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RESCRIEN 

que 

protección y apoyo, por parte de las entidades de 

y vigilancia estatal, logrando con lo 

actividad desarrollada 

haciendo 

Su función preventiva, no debe centrarse exclusivamente a 

detectar las debilidades del control Interno o las 

irregularidades en los negocios sociales: su función 

radica, también, en la forma come prevenga y asesore a 

los administradores en los asuntos técnico-contables y de 

ley, haciendo de los actos administrativos, unos actos 

legales y sujetos a la norma, a los estatutos y 
a las 

Las prácticas de 

eficacia, honestidad 

garantía para 

funcionario  

ReVi5Oria Fiscal, 

e idoneidad, 

la inversión y el ahorro 

las desempeñe, gozará 
así 

desarrolladas 
con 

harán de ésta, la 

privado, 	el 

de la 

control 

anterior, hacer de 

dentro de 

la Revisaría Fiscal, una 

los marcos normativos, y mas que eso, 

Revisaría Fiscal, cumpla la labor social para la cual ha 

sido creada. 

que la 
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decisiones de la Asamblea General y Junta Directiva. 

	

númeis 	uno de los mismos, 

la junta directiva, no debe convertirlo en el enemigo 

Su independencia que tiene para con los administradores y 

delatando la más 

anomalía detectada; ante todo debe ser el máximo 

colaborador y asesor, por medio de sus oportunas 

recomendaciones y aclaraciones. 

La reserva profesional, a que está sujeto, el Revisor 

	

Fiscal, 	
de acuerdo a los Artículos, 214, de la norma 

mercantil, y 63, de la Ley 43/90, no por ello quiere 

decir, que debe convertirse en el juez mudo y cómplice 

de las acciones mafiosas y delictivas, por parte de los 

administradores inescrupulosos. 

Por medio de sus recomendaciones y aclaraciones, hechas 

de una forma oportuna, debe colaborar a la buena 

diligencia, en el desarrollo de todas las operaciones y 

negocios sociales, llevados a cabo, por cuenta o a nombre 

de la sociedad. 

Se hace necesario hacer ver al contador público y más 

especificamente al Revisor Fiscal, a que entienda, que 

sus informes y dictámenes, más que cumplir un 

requerimiento de Ley, son documentos garantes de 

mínima 
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credibilidad y confianza, básicos para que el estado 

cumpla sus funciones de control y vigilancia, por medio 

de- ,sus organismos adscritos; sobre los recursos 

capitales que manejan las sociedades; garantizando con 

ello la seguridad y el bienestar, para con sus 

habitantes. 

Los informes y dictámenes del Revisor Fiscal, de final de 

ejercicio ante la Asamblea General de Accionistas, deben 

llegar a todos los interesados, de una forma clara 

fidedigna y confiable, de forma tal, que sean la 

verdadera herramienta, útil para la toma de decisiones. 

Las funciones y por ende las responsabilidades de que es 

objeto el Revisor Fiscal,deberá cumplirlas una a una, 

durante todo el período de la prestación de sus servicios 

a la sociedad, y de esa misma forma, manifestarlo en sus 

informaciones y dictámenes ante la misma-Asamblea, y no 

tratar de evadir responsabilidades por medio de la 

utilización de términos, que en cierto modo desconocen la 

importancia y significancia de la Revisoría, y por ende 

limitan el alcance de la opinión personal, sobre los 

resultados finales. 

Los informes y dictámenes del Revisor Fiscal, no podrán 

estar sujetos a modelos ni enmarcados en formularios, 



convirtiendo la opinión del Revisor Fiscal, en el lleno 

de espacios vacíos de esqueletos proforma. 

Los asuntos, que son materia de Informe y materia de 

Dictamen, deben considerarse, como los derroteros o los 

lineamentos a seguir, y sobre los cuales redactará la 

opinión personal, corno producto de toda la revisión 

ejercida durante el periodo contable, y ante todo 

llegando a todos los interesados en tales informaciones 

de una forma clara, fidedigna y confiable; útil, ágil y 

oportuna. 
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INTRODUCCION 

La Revisoria Fiscal, es una de las grandes ramas de la 

contaduría pública. Desde sus primeras prácticas legales 

siempre le ha sido encomendada al Contador Público. 

Tiene sus inicios legales con las Leyes 58 de 1.931, y 73 

de 1.935, y otras no menos importantes que se 

relacionarán en el presente texto; aunque en la práctica 

se venia dando desde tiempo atrás. 

Surge como el mecanismo de control y vigilancia 

independiente, encargado de dar oportuna cuenta a los 

accionistas (Dueños de las empresas), sobre los actos de 

la administración, el cumplimiento de los estatutos y 

normas legales, y demás asuntos relacionados con el 

desarrollo de operaciones de la compañia, como son los de 

tipo financiero, operativo, administrativo, social 

legal. 

En la actualidad a la Revisoría Fiscal se le ha venido 



equiparando o poniendo en igualdad de condiciones con la 

Auditoria Externa, desconociendo, que aunque son dos 

cargos o actividades en los cuales se desempeñe el 

contador público, son muy diferentes en el desarrollo de 

funciones y cumplimiento de requisitos. 

Se ha compilado en el presente trabajo, una cantidad de 

elementos básicos extraídos de diferente material 

bibliográfico, comentarios por parte de profesionales de 

la contaduría, y a su vez comentarios personales, de 

forma tal, que se le brinde al lector, una base razonable 

sobre los principales conceptos en los cuales descansa la 

Revisoría Fiscal y la Auditoria Externa. 

El tema especifico del presente proyecto, es los Informes 

del Revisor Fiscal, de final de ejercicio, ante la 

Asamblea General de Accionistas, y de ahí su título: 

"ANÁLISIS CONCEPTUAL DE LOS INFORMES DEL REVISOR FISCAL". 

Iniciando el contenido del texto, se encuentran tres 

enfoques de acercamiento a la Revisoría Fiscal, los 

cuales ilustran sobre las primeras leyes de la Revisoría, 

su operativIdad y sus efectos sociales. 

Se hace un breve recuento sobre las primeras formas de 

vigilancia en Zas sociedades, y cómo se fue haciendo 



imperativa la función de informar. 

Acto seguido, se entra en un análisis especifico de los 

Artículos 208 y 209, de la normativ.idad comercial, 

referente al contenido de los informes y dictámenes, como 

también al Articulo 207, relativo a las funciones del 

Revisor Fiscal; para luego si entrar a proponer lo que 

los autores del proyecto han considerado debe ser el 

contenido de los informes y dictámenes, expedidos por 

éste funcionario, como también sus demás informaciones, 

producto de su labor desempeñada. 

Como objetiva central del presente proyecto, está el de 

someter a consideración de la profesión de la Contaduría 

2Siblica en general, una cantidad de elementos, que 

despierten de una u otra forma el interés hacia el 

análisis y la investigación dentro de la misma, y que sea 

por medio del esfuerzo y la entrega, la forma como se 

obtengan las leyes, normas y procedimientos que rijan los 

destinos de la profesión, haciéndola útil y acorde con 

los procesos de cambio y desarrollo, que día a día, se 

vienen gestando en la economía de .Z pais. 



1_ REFERENCIAS TWORICAS Y aomownlALEs 

Con el fin de determinar la problemática actual de la 

Revisoria Fiscal; que valga la pena decirlo, viene desde 

varias décadas atrás, y acentuada de una forma más 

notoria, con la introducción, al pais de normas y 

procedimientos, (AUDITORIA), aplicadas 	otras 

economías, de unas estructuras muy diferentes a las de 

Colombia, llámese (Estados Unidos), y que desde un 

principio se le quisieron homologar con las normas y 

procedimientos existentes, (Aunque de una forma muy 

empírica), con el ejercicio y desempeño de la kevisoría 

Fiscal. 

Como un primer punto de referencia se tomará, el enfoque 

histórico-legal, que conduzca a tener una idea clara, y 

un conocimiento sobre las primeras disposiciones legales 

sobre la materia; 	aunque como ya, se ha dicho, en 

síntesis la Revisaría Fiscal, se creó por la misma 

Práctica, porque cuando surgieron las primeras Leyes, de 

hecho la Revisoría Fiscal ya se desarrollaba en las 
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'edades comerciales; los accionistas ya habían pasado 

por varios tipos de vigilancia y control sobre los 

recursos aportados a la compañía, y poco a poco se fue 

perfeccionando, y es así como el Estado, como primer 

fiscalizador de la economía, entra también a intervenir 

en la vigilancia y control de las sociedades; como lo 

hacen ver el Art. 562, de la Ley 57 de 1887, y la Ley 27 

de 1_868, por medio de las cuales el Estado es facultado 

para nombrar un comisario, pagado por la misma compañía, 

como también se faculta para la creación de cargos 

gubernamentales, destinados a la labor de la vigilancia. 

Como una segunda referencia se tomará un enfoque 

operativo, buscando desmenuzar muy detalladamente, como 

se está llevando a cabo el ejercicio de la Revisoría 

Fiscal, determinando si, efectivamente se están aplicando 

todos los procedimientos y normas legalmente instituidos 

en las diferentes disposiciones que tratan sobre la 

materia.  

Se realizará un paralelo entre las prácticas de la 

Revisoría Fiscal y las de la Auditoria Externa, que 

permitan ver claramente las grandes diferencias que 

existen entre una y la otra, y por ende los elementos que 

debe contener c/u de los INFORMES tanto del Revisor 

Fiscal como del Auditor Externo, dirigidos a las 



diferentes autoridades inherentes a la sociedad, ya sea, 

Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva, 

Gerente, 	Entidades 	Gubernamentales, 	terceros, 

proveedores, y demás; 	en los cuales debe quedar 

consignado de una forma clara y específica 	los 

procedimientos y normas aplicados en el desempeño de 

labores y que los conduce a dar una opinión sobre todas 

2a operaciones realizadas por la sociedad en el periodo 

de la revisión. 

Por último se desarrollará un enfoque social, buscando 

con ello hacer claridad en los efectos que tiene, para la 

sociedad, para el Estado, terceros ,proveedores, y en 

fin, para toda la comunidad, el buen desempeño de las 

funciones encomendadas al Revisor Fiscal, y que por 

consiguiente, deben de ser cumplidas en forma permanente 

y eficaz, garantizando el dinamismo económico y 

desarrollo empresarial, que conlleve al logro de 

economías estables y por ende que redunden en beneficios 

económicos y de bienestar social para todos los 

habitantes del país. 

Una vez recopilados todos los elementos aportados por los 

tres anteriores enfoques, se podrá, tener una base muy 

consolidada que permita lanzar juicios y entrar a 

proponer posibles soluciones a la problemática por la que 



atraviesa la Revisoria 

1. 1. PLAN DE APROXIMACION HISTORICO - LEGAL. 

La Revisoria Fiscal en Colombia ha venido desarrollándose 

a la par con e2 crecimiento empresarial y nace como el 

medio Fiscalizador diferente a los accionistas (Dueaos de 

las empresas), capaz de garantizar el cumplimiento de los 

actos por parte de los administradores y el cumplimiento 

de los mandatos legales, en el ejercicio de la función 

social de la empresa. La condición esencial que dicha 

revisión estuviera a cargo de una persona diferente tanto 

de los dueños de la sociedad, como de sus directivos; lo 

expresa tácitamente el Art. 26 de la Ley 58 de 1.931 (una 

de las primeras legislaciones de la materia), que dice: 

-FI Contralor o Revisor Fiscal de la sociedad no puede en 

ningún caso tener acciones en ésta, ni estar ligado 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, 

o segundo de afinidad con el Gerente, con miembros de la 

administración, con el cajero o con el contador". 1  

A lo largo de su trayectoria ha venido sufriendo cambios 

1BERMUDEZ y BERMUDEZ. La Revisoria Fiscal: -Comentarios 
al Código del Comercio-. Universidad Javeriana: Tesis da 
abogado, Bogotá, 1985, Ubicación: Biblioteca Universidad 
Javeriana, Bogotá, Capítulo II. p: 26 



que han buscado, día tras día darle una mayor 

verticalidad y de esta manera funcionar a cabalidad para 

el objeto que fue creada, cual es el de garantizar el 

control permanente en todos los campos en que se 

desarrolla la sociedad, llámese operativo, financiero, 

administrativo y legal. 

Para su ejercicio se cuenta con una suficiente 

legislación que se inicia prácticamente con las 

ordenanzas de Bilbao aprobadas en España en el ano de 

1.737, y que rigieron para la Nueva Granada hasta el año 

de 1.353; en donde todos los socios eran responsables 

individualmente por las pérdidas o ganancias obtenidas en 

el desarrollo de las operaciones, como también todos 

individualmente tenían acceso a la gestión social. 

Para 1.353, son derogadas todas las disposiciones de 

comercio existentes, conjuntamente con las ordenanzas de 

Bilbao, por medio del primer Código de Comercio que se 

tenga conocimiento, expedido por el Congreso de la Nueva 

Granada, y que en uno de sus artículos contemplaba un 

sistema de autovigilancia para los tres tipos de 

sociedades existentes, facultando de esta manera a los 

socios, para ejercer el derecho a conocer el estado de la 

administración, la contabilidad y demás documentos, pero 

siempre sujeto a lo pactado en los estatutos de la 
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sociedad. 

Las sociedades continuaban su desarrollo, y cada vez, se 

iban multiplicando sus operaciones, lo cual a su ves 

hacía más imposible el control y vigilancia constante de 

la gestión social, surgiendo grandes dificultades y 

tropiezos, especialmente con aquellos socios que 

desconocían en gran parte los métodos de administración y 

desarrollo de las sociedades; había desconfianza e 

intriga entre los socios; se hacia necesaria la presencia 

de un árgano independiente, que no tuviera relación con 

los dueños o administradores de la compañía, para que 

vigilara, controlara y diera cuenta de las operaciones, 

de los actos de los administradores, y es así, como el 

1_869, en vigencia de la constitución de 1.563, con la 

imposición de un sistema federalista, que permitía a cada 

país legislar sobre la materia comercial, por virtud del 

Art. 1 de la Ley 57 de 1.887, entró a regir para la 

República de Colombia un nuevo Código de Comercio, que es 

copiado del sancionado en Chile en 1.355, el cual se toma 

como el primer antecedente de la Revisoria Fiscal y gue 

en uno de sus artículos dice: 

'Art. 562. El poder ejecutivo podrá nombrar un comisario 

que vigile las operaciones de los administradores y les 

dé cuenta de la inejecución e infracción de los 



estatutos. 	Este comisario será pagado por la 

compañia 

Más que un órgano de vigilancia, se toma el Art. 562., de 

la citada Ley como un antecedente del control estatal en 

las sociedades mercantiles. 

Como más propio de la Re visoria Fiscal se toman los Art. 

(620,621,622 y 624), los cuales hablan de una junta de 

vigilancia para las Sociedades en Comandita por Acciones, 

compuesta por cinco (5) socios nombrados en Asamblea 

General, asignándole a esta junta funciones muy 

específicas, como son la de inspeccionar los libros, como 

también responsabilidades por las infracciones 

cometidas, y haciéndolos solidarios con los gerentes y 

socios fundadores, en caso de liquidación de la misma. 

Esta Ley fue derogada en 1.833, en virtud de la Ley 27, 

que buscaba una mayor intervención por parte del estado 

en Zas Sociedades Anónimas y las que en adelante se 

organizasen. 

La intervención consistía en la facultad de examinar por  

medio de sus agentes cuando lo estimara necesario, los 

trabajos o documentos. 	Para ello fueron creados cargos 

slbi d, 	: 17. 
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gubernamentales destinados a Ja vigilancia, cuyas labores 

habrían de ser desempeñadas por funcionarios estatales 

quienes a la sombra del Estado se especializaban en la 

vigilancia contable y financiera. 

Hacia la década de los años treinta (30), comienza a 

darse una legislación más compleja sobre la materia, y es 

asi, como surge la Ley 58 de 1.931; aunque no se puede 

afirmar que esta Ley haya sido la creadora de Revisoría 

Fiscal porque de hecho ya existía en las sociedades 

comerciales, y es por ello que en sus Art. (26,40,41 y 

45), se refieren a las incompatibilidades para ejercer el 

cargo de Revisor Fiscal, sobre sus responsabilidades para 

con la sociedad por los daños causados por omisión o 

negligencia, responsabilidad para con los terceros y 

acreedores, asi como la facultad dada a la 

Superintendencia de Sociedades (creada por esta misma 

Ley), para instituir a los contadores juramentados, 

asignándole funciones como era la de revisar los Balances 

y libros de contabilidad de las Sociedades Anónimas en 

liquidación o quiebra y servir de peritos oficiales; 

entre otras. 

Conviene anotar que aún en el evento de haber existido ya 

en las sociedades comerciales una Revisoría no 

reglamentada en forma 	egra, 	las normas comentadas no 
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tuvieron aplicación hasta 1.957, pues la Ley 58, fue 

suspendida hasta tal alio_ 

Para 1.935, existía una comisión, especialmente creada 

para la revisión al entonces Código de Comercio y para el 

restablecimiento de la Ley 58 de 1.931, que para esa 

fecha se encontraba suspendida. 

De tal comisión surgen seis Artículos ajenos al proyecto 

de revisión del Código; dos de los cuales revisten gran 

importancia. Uno de ellos habla de las funciones 

asignadas al Revisor Fiscal, y el otro se refiere a la 

forma de su nombramiento, que textualmente decía: 

-El Revisor Fiscal será nombrado por la Asamblea General 

de Accionistas para un periodo igual al del Gerente, 

pudiendo ser reelegido; tendrá un suplente que lo 

reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o 

accidentales y su elección se hará per la minoría gu• 

resulte en la elección del Gerente. -  

La última parte del Artículo fue abolida o sea los 

aspectos relacionados a la elección por minoría, quedando 

establecido el nombramiento del Revisor Fiscal por 

mayoría absoluta de la Asamblea 



En 1.936, surge el Decreto 1946, e2 cual da una gran 

efectividad y fuerza a la Revisoría Fiscal, obligando a 

las Sociedades Anónimas a incluir dentro de su estructura 

societaria el cargo de Revisor Fiscal, y es así, como se 

faculta a las Cámaras de Comercio, para exigir como 

requisito en el evento de practicar o renovar la 

inscripción de las sociedades, el documento que acredite 

el nombramiento del Revisor. Fiscal con su suplente, como 

también la facultad de imponer la sanción para quien 

incumpla con lo anterior.  

En la década de los años cuarenta (40), es muy poco lo 

que se aportó a la Revisoría, por cuanto fueron años en 

los cuales surgen normas y decretos, pero tendientes a 

reglamentar la profesión de los contadores juramentados_ 

Inicialmente eran los Revisores Fiscales los que por su 

práctica y experiencia estaban llamados a desempeñarse 

como contadores, además de los que adquirían el derecho 

mediante la realización de estudios superiores y el lleno 

de otros requisitos; todo lo cual hizo dar un vuelco 

total, y ya no fueron los Revisores los que serian 

contadores, sino que los contadores juramentados serian 

los llamados a ocupar el cargo de Revisor Fiscal. 

El Art. 46 de la Ley de 1.931, referente a la institución 

de los contadores juramentados, se reglamenté, a través 
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del Decreto 1539 de 1.940, el cual a su ves The 

reglamentado por el Decreto 1357 de 1.941, que vino pues 

a desarrollar el Art. 46 de la Ley 58 de 1.931. 	Más 

tarde este Decreto es declarado inexequible en su 

totalidad por parte de la Corte por estimar que existía 

inconstitucionalidad del sistema, y surge entonces la Ley 

143 de 1.948, con una necesidad vigente de reglamentar la 

profesión, y que en su Art. 2 dice: 

Articulo 2: La enseñanza técnica se imparte de 
acuerdo con los planes y programas oficiales, 
en los siguientes establecimientos, con todas o 
parte de sus secciones correspondientes a las 
técnicas industriales, agrícolas, comerciales y 
de economía doméstica... e)fácultades técnicas 
destinadas a la formación de ingenieros 
técnicos y contadores públicos u otras 
especialidades de comercio superior..? 

De este modo la contaduría fue reconocida como una de las 

áreas de la educación técnica cuya ensenansa debía 

efectuarse en facultades especializadas.  

Para 1.950, después de dos décadas destinadas al 

surgimiento de gran cantidad de normas, decretos y leyes, 

los cuales por tiempo eran suspendidos o declarados 

inexequibles surge como una necesidad de reglamentar las 

Sociedades Anónimas, y con ellas la Revisoria Fiscal; el 

Decreto 2521 de 1.950, el cuál dedicó el capítulo séptimo 

sibid, p.- 43. 
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en los Artículos comprendidos del 134 al 141 

especialmente a la Revisoría Fiscal; y particularmente 

habla de la obligatoriedad del Revisor Fiscal, funciones, 

nombramiento, incompatibilidades, responsabilidades y 

autorizaciones. 

Como principales innovaciones del Decreto se puede citar 

las del Revisor Fiscal como persona natural, la 

ampliación de funciones, nuevas incompatibilidades, 

(incluyendo la de ser empleado de la Rama Jurisdiccional 

del Ministerio Público), oposición entre el Revisor y los 

Administradores, multas de la superintendencia, mayor 

existencia de responsabilidad, extendiéndola al periodo 

de liquidación, siendo en este caso solidariamente 

responsable con los liquidadores, y por último los 

Revisores de sucursales de Sociedades Anónimas 

domiciliadas en el exterior. 

Por fin en 1.956, se expidió un estatuto integro 

reglamentando la Profesión del Contador, y fue el Decreto 

2376 de 1.956. 

Este Decreto reviste de gran importancia para la 

profesión por cuanto clasifica a los contadores en 

autorizados y juramentados, y los requisitos que deben 

cumplir, como también la asignación de funciones a unos y- 
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otros-. 	Legisla también sobre las funciones asignadas 

directamente Si Revisor Fiscal, y el contenido del 

informe a la Asamblea General, hace referencia a las 

firmas de contadores y la Revisaría por departamentos. 

Para 1.953, continuaba vigente el mismo estatuto 

mercantil el cual urgía un cambio que solo vendría a 

realizarse con el actual Código de Comercio. Pero para 

llegar a su expedición fueron necesarios muchos años de 

estudios y proyectos. 	Sobre la presentación de la 

Revisarla Fiscal en este lapso -1.958 a 1.970-, merecen 

mencionarse los proyectos de los años citados que son el 

directo antecedente de la legislación que sobre Revisoría

Fiscal aparece en el estatuto mercantil vigente. 

En relación con el proyecto de 1.958. sus principales 

propuestas en la materia, eran las siguientes: 

RevisoríaFiscal realizada por varias 
personas. 
- Regreso a la Revisoría Fiscal desempeñada por 
persona natural. 
- Ampliación de incompatibilidades a las 
creadas en el Art. 26 de la Ley 58 de 1.931, 
como fue la de ser con socio en Sociedades de 
Personas con alguno de los administradores con 
el cajero y con, el contador de la sociedad. 
- Ampliación de las funciones del Revisor 
Fiscal como fue la de cerciorarse sobre la 
conformidad de las operaciones sociales con 
las instrucciones del Departamento Nacional de 
Comercio. También se encontraba la de impartir 
instrucciones necesarias para el cuidado de la 
Contabilidad Social y de las Actas de Asambleas 
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o Juntas, como también para establecer el 
control sobre los valores sociales. 
Por último se encontraba la de rendir un 
informe al máximo órgano social en relación con 
el cumplimiento de sus funciones. 
- Eliminación de funciones, en relación con el 
arqueo semanal de caja. 
- La Revisoria Fiscal Potestativa establecida 
por el contrato social para las empresas que no 
lo exigía expresamente la ley. 
- Facultad del Departamento Nacional de 
Comercio para remover los Revisores Fiscales 
que incumplían el ejercicio de sus funciones. 
- La firma del Revisor Fiscal no podía suplir 
la de contador público si la ley exigía tal 
calidad. 
- La extensión de la Revisoría Fiscal 
obligatoria para todos los eventos a excepción 
de la Sociedad 
Colectiva. 

Para 1.960, con la necesidad de dotar a la profesión de 

la contaduría de un marco legal que contemplara todos los 

aspectos relacionados con el ejercicio de la contaduría, 

surge la Ley 145 de 1.960, y que derogó el Decreto 2375 

de 1.956, y sus reglamentarios. 	Esta Ley hace especial 

énfasis en definir al contador público, su inscripción, 

sanciones, funciones, clasificación, otras. 	Fue 

considerada durante los últimos treinta (30), años como 

la Ley reglamentaria de la profesión hasta que fue 

derogada a finales del año de 1.990, por la Ley 43 de 

Diciembre 13 de 1.990, actual Ley de la profesión de la 

contaduría pública en Colombia. 

Sigue vigente la necesidad de revisar y reformar el 

actual Código de Comercio vigente a la fecha, y es así 



como el Gobierno Nacional integra una comisión en 

Septiembre de 1.968, cuyo objeto era el efectuar una 

revisión final al proyecto de 1.958, con miras a expedir 

un nuevo Código de Comercio. Para 1.971, se integran dos 

comisiones de las cuales se obtienen dos grandes 

proyectos a saber: 

CTn primer proyecto presentado por los Doctores: Mesa, 

Neiva. Pinzón y Posse. denominado Proyecto de Febrero de 

1.971, y que entre Sus Principales propuestas con tenia 

las siguientes: 

- Enumeración por mayorias ordinarias. 

- Funciones fijadas por los socios a los Revisores 

Potestativos. 

- Los auxiliares de los Revisores. 

- Las reservas sobre actos que tenga conocimiento en 

ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos 

y denunciarlos en la forma y los casos expresamente 

previstos en las leyes. 

- Multas por las Cámaras de Comerc o. 

- Contenido del informe. 

El segundo proyecto presentado por los Doctores: 

Finkielstein, Tapias, Narvaez y Villa. denominado 

Proyecto de Marzo de 1.971, presentó las siguientes 
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propuestas: 

- Sociedades a tener Revisor Fiscal. 

- Elección y periodo. 

Ampliación de funciones. 

Régimen de incompatibilidades 

- El Informe a la Asamblea. 

Puestos a consideración los dos anteriores proyectos se 

obtuvo como resultado del estudio de las dos comisiones 

lo que hoy en día se conoce como el actual Código de 

Comercio (Decreto 410 de 1.971), como la gran legislación 

de la Revisarla Fiscal, y que para el estudio de la 

problemática de la misma, que se está adelantando se 

tornarán exclusivamente los Art. (207,208 y 209), por 

considerar que es ah.í donde se encuentran todos los 

elementos que sirven de base para el análisis a realizar. 

21 contenido de dichos Artículos dice así: 

Art. 207. Son funciones del Revisor Fiscal: 

1dGerciorarse de que las operaciones que se 
celebren o cumplan por cuenta de la Sociedad se 
ajustan a las prescripciones de los estatutos, 
a las decisiones de la Asamblea General y de la 
junta Directiva; 
2) Dar oportuna cuenta por escrito a la 
Asamblea o Junta de Socios, a la Junta 
Directiva o al Gerente, según los casos de las 
irregularidades que ocurran en el 
funcionamiento de la Sociedad y en el 
desarrollo de sus negocios; 
3) Colaborar con las entidades que ejerzan la 
inspección y vigilancia de las compañías, y 



rendirles los informes a que haya lugar o le 
sean solicitado; 
4) Velar porque se lleve regularmente la 
contabilidad de la Sociedad y las actas de las 
reuniones, de Ja Asamblea, de la Junta de 
Socios, y de la Junta Directiva, y porque se 
conserven debidamente la correspondencia de la 
Sociedad y los comprobantes de las cuentas, 
impartiendo, las instrucciones necesarias para 
tales fines; 
5) inspeccionar asiduamente los bienes de la 
Sociedad y procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conservación o seguridad de los 
mismos y de los que ella tenga en custodia a 
cualquier otro titulo; 
6) Impartir las instrucciones, practicar las 
inspecciones y solicitar los informes que sean 
necesarios para establecer un control 
permanente sobre las valores sociales; 
7) Autorizar con su firma cualquier balance que 
se haga, con su dictamen o informe 
correspondiente; 
SI Convocar a la Asamblea o a la Junta de 
Socios a reuniones extraordinarias cuando 
juzgue necesario; y 
9) Cumplir las demás atribuciones que le 
señalen las Leyes o los estatutos y las que 
siendo compatibles con las anteriores, le 
encomiende la Asamblea o Junta de Socios. 
Parágrafo. - En las sociedades que sea 
meramente potestativo el cargo de Revisor 
Fiscal, este ejerce las funciones que 
expresamente le señalen los Estatutos o las 
Juntas de Socios, con el voto requerido para la 
creación del cargo; a falta de estipulación 
expresa de los estatutos y de instrucciones 
concretas de la Junta de Socios o Asamblea 
General, ejercer' las funciones indicadas en 
este Artículo. No obstante, sino es contador 
público no podrá autorizar con su firma 
Balances Generales, ni dictaminar sobre ellos. 

Art 208. -El dictamen e informe del Revisor 
Fiscal sobre los Balances Generales deben, 
expresar por lo menos: 

1. Si ha obtenido las informaciones necesarias 
par cumplir sus funciones. 
2. Si en el curso de la revisión, se han 
seguido los procedimientos aconsejados por la 
técnica de interventoría de cuentas. 

DO 
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3. Si en su concepto la contabilidad se lleva 
conforme a las normas legales y la técnica 
contable, y si las operaciones registradas se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea o Junta Directiva, en su caso. 
4. Si el Balance y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias han sido fielmente tomado de los 
libros; y si el primero presenta en su opinión 
en forma fidedigna de acuerdo a las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas, la 
respectiva situación financiera al terminar el 
periodo revisado, y el segundo refleja el 
resultado de las operaciones en dicho período; 

5. Las reservas o salvedades que tenga sobre la 
fidelidad de los Estados Financieros_ 

Art 209. -El informe del Revisor Fiscal a la 
Asamblea o Junta de Socios deben expresar: 

1) Si los actos de los administradores de la 
Sociedad se ajustan a los estatutos o a las 
órdenes de la Asamblea o Junta de Socios; 
2) Si la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro 
de acciones se llevan y se conservan 
debidamente; 
3) Si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de 
los bienes de la Sociedad o de terceros que 
estén en poder de la compaBía.4  

El actual Código de Comercio (Decreto 410 de 1.971), es 

la normatividad legal con que cuenta el ejercicio de la 

Revisoria, y es ahí donde se encuentran una cantidad de 

.funciones y deberes asignados a la persona encargada de 

la Revisoria Fiscal, pero aún carece también de ciertas 

herramientas Utiles que garanticen seguridad, y 

estabilidad para el ejercicio de una función  

4Libro segundo, Titulo I, Capitulo VIII, Artículos: 
207,203 y 209. Código del Comercio. (Decreto 410 de 1971). 
Séptima edición. 	Editorial TENIS, Bogotá, Colombia. 1979, 
P: 73 - 75. 



independiente y eficaz. 

Conjuntamente con el actual Código de Comercio y la Ley 

43 de Diciembre 13 de 1.990, se encuentran además otras 

Leyes y normas expedidas dia tras dia, que buscan, el 

desarrollo integro de la profesión y que deberán ser de 

un estudio y análisis por parte de la profesión, de forma 

tal que se logre la aplicabilidad de las mismas, acorde 

con los procedimientos y principios que rigen la técnica 

contable, obteniendo de esta forma la credibilidad y 

confianza de las personas interesadas de las funciones 

llevadas a cabo por un profesional de la contaduría 

pública, en el ejercicio de su cargo, y muy 

específicamente en el cargo de Revisor Fiscal. 

Por ültimo es necesario resaltar que al indagar el origen 

de la Revisoria Fiscal se debe necesariamente acudir a 

las prácticas y costumbres, pues la institución surgió 

aún antes de su consagración legal, como quiera que la 

necesidad de un órgano interno encargado de la inspección 

y vigilancia de la gestión social, en favor de los 

socios, de terceros y del Estado mismo, impulsó la 

creación de personas encargadas de desarrollar tal 

función. 

Por ello las normas sólo vinieron a recoger los hechos 
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- La Revisoría Fiscal de hecho, esto es. la Revisoría de 

principios de siglo surgida al amparo del Estado policía 

y trasplantada al campo del derecho privado conformando 

una práctica mercantil. 

Implantación legal de la Revisoría. En esta segunda 

etapa el legislador recoge la práctica del Revisor Fiscal 

y la incorpora al sistema normativo mediante las Leyes 58 

de 1.931 y 73 de 1.935. 

-- La profesionalización del Revisor, es decir el per 

correspondiente a la reglamentación de la profesión del 

contador público, a su institucionalización académica y a 

la vinculación existente entre Contador y Revisor. 

Pertenecen a este período el Decreto 2373, de 1.956, sus 

Decretos reglamentarios y el estatuto actualmente vigente 

cual es la Ley 143 de 1.990. 

- La teonificación del Revisor Fiscal. 	En esta última 

etapa como fruto de los proyectos de 1.958 y 1.970, se 

termina exigiendo del Revisor la aplicación de sus 

conocimientos académicos al cuidado de la gestión social, 

normatividad que se implantó en el Decreto 410 de 1.971. 

No obstante el transito por estas cuatro etapas no se han 
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producido modificaciones de Fondo, pues mediante el 

recuento histórico se observa que las funciones otorgadas 

en la Ley 73, han evolucionado muy poco hasta el presente 

mientras que es innegable el crecimiento de estructura 

económica societaria y el advenimiento de una mayor 

complejidad de los sistemas financieros aparejando mayor 

necesidad de información. Con todo, el Revisor no ha 

sido dotado de medios más apropiados a las necesidades. 

Además, a pesar de las propuestas de modificaciones de 

funciones de 1.953 y 1.970, en ocasiones acogidas por el 

Decreto 410 e 1.971, particularmente en relación con la 

colaboración al Estado, la facultad de impartir 

instrucciones y de convocar a la Asamblea; no se ha 

dotado al Revisor de medios para cumplir adecuadamente 

estas funciones, ni tampoco de la independencia 

autonomía que el verdadero control asignado al Revisor 

Fiscal exige. 

El Decreto (410, de 1.971), actual Código de Comercio, 

consagra obligatoria la Revisaría Fiscal para los 

siguientes eventos, de acuerdo a lo estipulado en Art. 

203, del citado código.  

"Articulo 203. Deberán tener Revisor Fiscal: 1) Las 

sociedades por acciones;2) Las sucursales de compaillas 
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extranjeras, y 3) Las sociedades en las que por Ley o por 

estatutos, la administración no corresponda a todos los 

socios, cuando así lo disponga cualquier número de socios 

que representen no menos del veinte por ciento del 

capital.-  

Además de los anteriores casos, también será legalmente 

obligatoria tara aquellas sociedades enmarcadas en el 

párrafo segundo del Artículo 13, del Capitulo segundo, de 

la Ley-  43 de 1.990, nueva Ley de la profesión de la 

contaduría pública en Colombia, y que derogó a la Ley 

145, de 1.960; y que a su tenor dice así: 

PARRAEO SEGUNDO. 

Será obligatorio tener Revisor Fiscal en todas 
las sociedades comerciales, de cualquier 
naturaleza, cuyos activos brutos a diciembre 31 
de año inmediatamente anterior sean o excedan 
el equivalente a cinco mil salarios mínimos y/O 
cuyos ingresos brutos durante el ano 
inmediatamente anterior sean o excedan el 
equivalente a tres mil salarios mínimos. 

1_2_ PLAN PE' APROXIMACION OPERATIVO 

El presente enfoque se desarrollará bajo parámetros 

prácticos del ejercicio de la Reviscria Fiscal. 	Se 

tomarán citas textuales de la bibliografía disponible, y 

se analizarán los pro y los contra, y el efecto inmediato 

que tienen en la función del cargo, y muy particularmente 
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en la rendición de INFORMES, emitidos por el Revisor 

Fiscal en el cumplimiento de sus funciones, dirigidos a 

la Asamblea General de Accionistas, o Junta de Socios. 

A la Revisaría Fiscal a lo largo de todo su desarrollo y 

ejercicio ya sea en forma empírica, o en forma legal, 

como lo es con la expedición del Decreto 2373 de 1.956, 

el cual designa al Contador Público como la persona más 

indicada para ejercer el cargo; se le ha querido 

equiparar o poner en iguales condiciones de trabajo y 

responsabilidad, con la Auditoría Externa. 

Estas apreciaciones han sido planteadas en eventos 

organizados y patrocinados por profesionales de la 

contaduría, tales como: 2c. Congreso de Revisoría Fiscal 

reunido en Medellín en 1.972, el 5o. Simposio de 

Revisoría Fiscal celebrado en Bogotá, en 1.980, el 

pronunciamiento del Comité Nacional de Investigaciones 

Contables (integrado por la Bolsa de Bogotá, Andi, 

Fedecop, INCP, Instituto Nacional de Contadores Públicos 

y la Asociación de Contadores Públicos del Valle)en 

1.982, o la Comisión Patrocinada por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, cuyo informe final fue presentado en 

1.984., y siempre con un objetivo en común, cual es el de 

suponer que la Revisoría Fiscal es sinónimo de la 

Auditoría _Externa. 



Lo anterior, aunque no es conveniente para al ejercicio 

específico de la Revisoría Fiscal tiene su asidero legal, 

ya que así, como no existe en la legislación, norma 

alguna que equipare a la Revisoria con la Auditoría 

Externa, tampoco existe norma alguna donde defina 

claramente cuales son los procedimientos aconsejados por 

la técnica de interventoria de cuentas, que son la base 

legal para el ejercicio de Revisoría Fiscal, como lo 

expresa el numeral 2o. del Articulo 203, del Código de 

Comercio, Y que dice as': 

Artículo 208 

El dictamen e informe del Revisor Fiscal sobre los 

balances deberá expresar por lo menos: 

2) si, en el curso de la revisión se han seguido los 

procedimientos aconsejados por la interventoria de 

cuentas-. 

Eh tanto que para el ejercicio de la Auditoría Externa, 

. existen una normas plenamente definidas, y que fueron 

emitidas por el International Audi ting Practices Compite 

(IAPC), (Comité Internacional de Prácticas de Auditoría), 

comité permanente del IFAC (Federación Internacional de 
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Contadores" y cuyas decisiones deberán regir para todas 

sus asociaciones, entre las cuales se encuentra el 1. N. 

C. P. (Instituto Nacional de Contadores Públicos), y de 

ahí que hayan quedado insertadas en la nueva Ley de la 

profesión, como lo es la Ley 43 de Diciembre de 1.990. 

En relación con los procedimientos aconsejados por la 

técnica de interyentoría de cuentas, solo se conoce un 

muy buen trabajo (TESIS DE GRADO), adelantado por 

estudiantes de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, de 

la facultad de Contaduría Pública bajo la dirección del 

Contador Público Oscar H. Torres, "PROCEDIMIENTOS DE 

REVISORIA FISCAL", elaborado en 1.989, y el cual se 

tomará como base para el desarrollo del presente enfoque. 

La normatividad legal con que cuenta la Revisoria 

llámese Código de Comercio, Ley 43 de 1.990, que derogó 

la Ley 145 de 1.960, y otros tantos Decretos y Normas 

expedidas' por las Superintendencias, y la Comisión de 

Valores, han dotado a la persona encargada de una serie 

de funciones,que a su vez, deben ser utilizadas por él 

mismo, como facultades para el ejercicio de una funcliin, 

permanente, independiente y eficaz. 

511LANCO, Luna Yanel., -bianual de Auditoría y de 
Revisoria 	 Bogotá,1.987.,Editora Roesga, Prólogo, 
1,c9 
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Sí se toma como base el Artículo 207., del Código de 

Comercio (Decreto 410 de 1.971), se encuentran allí, unos 

términos, como el de, dar oportuna cuenta por escrito a 

la Asamblea General, a la Junta Directiva o al Gerente, 

en su caso, de las irregularidades cometidas en el 

funcionamiento de la sociedad; 	impartir instrucciones; 

practicar inspecciones; 	solicitar información; 

autorizar Balances con su firma y su respectivo dictamen; 

que en su conjunto le están brindando toda una cantidad 

de herramientas (aunque anteriormente se haya dicho que 

no posee todas las herramientas necesarias para ejercer 

el cargo, puesto que en casos se le limita a tomar 

participación en determinados eventos), que lo convierten 

en un momento dado como la persona a la cual no se le 

puede ocultar, ni negar ninguna clase de información gue 

tenga que ver directamente con el desarrollo normal de 

actividades del objeto social de la compañia; lo que a 

SU vez lo autoriza para brindar toda clase de información 

(de acuerdo a lo establecido en la Ley o en los Estatutos 

de la Sociedad), y no solo financiera, sino también, 

administrativa, legal y operativamente. 

Por otra parte la expresión "Sí, en el curso de la 

revisión se siguieran los procedimientos aconsejados por 

la técnica de interventoría de cuentas-  es equivalente a 

decir "Si, en el curso de la revisión se siguieran los 



procedimientos de Auditoria que se consideraron 

necesarios de acuerdo a las circunstnnoioS-.s, no es 

válida, por cuanto como se dijo anteriormente, al Revisor 

Fiscal se la ha dotado de una cantidad de fnnciones, que 

le exigen el deber formal de _informar, y no solo de 

aspectos puramente contables o financieros, romo si, lo 

es la Auditoria Externa, cuya función radica en la 

expresión sobre la roxonabilidad de los Estados 

Financieros. 

Al Revisor Fiscal, además de la anterior, también se 

extiende la vigilancia y control de los actos cumplidos 

por los administradores como también velar por un 

adecuado control interno. 

Por tanto decir que las normas de una, son las mismas o 

equivalentes a las de la otra, o dicho de otra forma, que 

los procedimientos seguidos para desarrollar un Revisaría 

Fiscal, son los mismos procedimientos para desarrollar 

una Auditoría Externa, no es correcto y no tiene asidero 

legal, por cuanto de acuerdo al significado de lo que son 

los procedimientos de Revisaría, deben considerarse en 

adelante a las Normas de Auditorio, como una parte 

integral de los Procedimientos Aconsejados por la técnica 

de interventoria de cuentas. 

sibid, p, 431. 
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Como consecuencia de la identificación que un sector le 

ha venido dando a la Reviscría Fiscal con la Auditoria 

Externa, esto ha conllevado a la emisión de informes de 

Revisoria Fiscal, sujetos exclusivamente a estándares 

plenamente definidos, con utilización de textos, que en 

nada pueden ilustrar a los usuarios de los mismos, por lo 

tanto obligando al lector a basarse en el prestigio de la 

firma que lo respalda, pero sin saber que hacer o cual 

decisión tomar. 

En Auditoria sí puede hablarse con lógica, de un informe 

estándar, dado que la revisión analítica si, puede 

hacerse mediante procedimientos uniformes, aún para las 

prácticas más diversas y dado que la certificación 

profesional lo que busca es el respaldo de un prestigio 

consolidado para con la acción gerencia'. 

En Revisaría Fiscal no puede usarse este mismo lenguaje 

sin desvirtuar su naturaleza, Y sin Perder objetividad; 

la Revisarla Fiscal es algo muy diferente. 

El estado como primer y único fiscalizador (a través de 

Sus entes adscritos), en toda la actividad económica, ha 

elegido al Revisor Fiscal como aquella persona en quien 

confía plenamente la efectividad del control asignado. 
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Para el correcto desempeño de su función, el Revisor 

Fiscal, podrá optar por una clasificación de los 

procedimientos que va ha aplicar, de acuerdo al área que 

vaya a cubrir dentro de la empresa; de acuerdo al 

proyecto de grado de Cáceres y otros , se tiene: 

PROCEDIMIENTOS BASICOS 

-Para asegurar el normal funcionamiento de la 
Sociedad. 
-Para asegurar la protección de los bienes y 
valores sociales. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS 

-Para la fiscalización de los Estados 
Financieros. 
-Para la rendición de informes. 

Para asegurar el normal funcionamiento de la 
Sociedad; 	deberá tener en cuenta las 
siguientes funciones: 

-Cerciorarse de que las operaciones que se 
celebren o cumplan por cuenta de la Sociedad se 
ajustan a las prescripciones de los estatutos, 
a las decisiones de la Asamblea General o Junta 

Directiva: Numeral 
	articulo 207, Código de 

Comercio. 

-Dar oportuna cuenta por escrito, a la Asamblea 
o Junta de Socios, a la Junta Directiva o al 
Gerente, 	según 	los 	casos, 	de 	las 
irregularidades que ocurran en el 
funcionamiento de la sociedad y en el 
desarrollo de sus negccios:Numeral 2, 
articulo 207. Código de Comercio_ 



-Colaborar con las entidades gubernamentales 
que ejer8an la inspección y vigilancia de la 
compañía y rendirles los informes a que haya 
lugar o le sean solicitados:Numeral 3, articulo 
207, del Código de Comercio. 

-Velar porque se lleve regularmente la 
contabilidad de la sociedad y las actas de las 
reuniones de la asamblea, de la junta de socios 
y de la junta directiva, y porque se conserven 
debidamente la correspondencia de la sociedad y 
los comprobantes de las cuentas, impartiendo 
las instrucciones necesarias para tales 
fines:Numeral 4, artículo 207, del Código de 
Comercio. 

-Convocar a la asamblea o la junta de socios a 
reuniones extraordinarias cuando lo juzgue 
necesario:Numeral 8, artículo 207, del Código 
de Comercio. 

Para asegurar la protección de los bienes y 
valores sociales, deberá tener en cuenta las 
siguientes funciones: 

-Inspeccionar asiduamente los bienes de la 
sociedad y procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conservación o seguridad de los 
mismos y de los que tenga en custodia a 
cualquier otro titulo: Numeral 5, artículo 207, 
Código de Comercio. 

-Impartir las instrucciones, practicar las 
inspecciones y solicitar los informes que sean 
necesarios para establecer control 
permanente sobre los valores sociales: Numeral 
6, articulo 207, del Código de Comercio. 

Para la fiscalización de los Estados 
Financieros, deberá tener en cuenta las 
siguientes funciones: 

-Velar Porque se lleve regularmente la 
contabilidad de la sociedad y las actas de las 
reuniones de la asamblea, de la junta de socios 



y de la junta directiva, y porque se conserven 
debidamente la correspondencia de la sociedad y 
los comprobantes de las cuentas, impartiendo 
las instrucciones necesarias para tales 
fines:Numeral 4, del articulo 207, del Código 
de Comercio. 

dictamen o informe del Revisor Fiscal sobre 
el balance general deberá expresar....artículo 
203, Código de Comercio. 

....Tendrá así Mismo, derecho a inspeccionar en 
cualquier tiempo los libros de contabilidad, 
libros de actas, correspondencia, comprobantes 
de las cuentas y demás papeles de la sociedad: 
articulo 213, del Código de Comercio. 

Para la rendición de informes, deberá tener en 
cuenta: 

-Dar oportuna cuenta por escrito a la asamblea 
o junta de socios, a la junta directiva, o al 
gerente, 	según 	los 	casos, 	de 	las 
irregularidades 	que 	ocurran 	en 	el 
funcionamiento de la sociedad y en el 
desarrollo de sus negocios: Numeral 2, del 
articulo 207, del Código de Comercio. 

-Colaborar con las entidades gubernamentales 
que ejerzan la inspección y vigilancia de las 
compañías y rendirles los informes a que haya 
lugar o le sean solicitados:Numeral 3, del 
artículo 207, del Código de Comercio- 

-Autorizar con su firma cualquier balance que 
se haga con su dictamen correspondiente:Numeral 
7, del articulo 207, del Código de Comercio. 

-El dictamen o informe del Revisor Fiscal 
deberá expresar por lo menos...Articulo 208, 
del Código de Comercio. 

-Otras emanadas de: artículo 174, 269, 392, 431 
y 432, del Código de Comercio; artículos 



8,9,10,Ley 145. de 1.960, Decreto 32/79, 
Decreto 2503/74, Decreto 084/74, Decreto 
3541/33. 

-El informe del Revisor Fiscal, a la asamblea o 
junta de socios deberá expresar... 3) si hay y 
son 
adecuadas las medidas de control interno, de 
conservación y custodia de los bienes de la 
sociedad o de terceros que estén en poder de la 
compañia: Numeral 3, del articulo 209, del 
Código de Comercio.? 

Aunque no se trata de resaltar en el presente enfoque 

cuales son las diferencias entre la Revisoria Fiscal y la 

Auditoria Externa, si es de mucha importancia tener en 

cuenta ciertos elementos básicos que son muy propios de 

la Revisoria Fiscal, y otros muy propios de la Auditoria 

Externa, y que por consiguiente juegan un papel muy 

importante para el desempeño de funciones de las mismas, 

Y que fijan los parámetros a seguir al dictaminar los 

INFORMES, siendo esta una de las funciones comunes para 

ambos cargos. 

En efecto, la Auditoría Externa nace a la vida jurídica 

mediante un convenio o contrato, que se convierte en 

fuente Unica de obligaciones entre los contratantes 

durante el tiempo de su vigencia, y vence una ves' 

7  CACERES, R.A. - Otrosocedimientos de Revisoria 
Fiscal 	Tesis de Grado. Facultad de Contaduría. 
Universidad Autónoma de Bucaramanga. 1.959.p: 8. 
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cumplidas las cláusulas que fueron objeto del mismo, eh 

tanto que la Revisoria Fiscal es una insti tucicn 1egal, y 

nace por ministerio de la Ley misma, ;art., 203, C, 

Ccio.), y a diferencia del Auditor Externo que es 

opcional, el cargo de Revisor es obligatorio para las 

compañías señaladas en el Art, 203, del C. Cojo., y en la 

actual Ley 43, de 1.990. 

El Revisor Fiscal es de libre nombramiento y remoción del 

máximo órgano social, pero una ves aceptado el cargo y 

registrado en la cámara de comercio del domicilio social, 

dicho cargo no se extingue por convención contractual 

como sucede con el Auditor Externo, sino que el Revisor 

fiscal -conservará tal carácter para todos los efectos 

legales, mientras no se cancele su inscripción con el 

regí :ro de un nuevo nombramiento -(Art . 164, Código de 

Comercio"). 	El Revisor Fiscal está sujeto no solo a la 

responsabilidad civil que pueda derivarse en el ejercicio 

de su profesión, como en el caso del Auditor Externo, 

sino que también a las sanciones administrativas, (Art. 

216, C. Cojo.), disciplinarias (Art.15, Decreto 1462. de 

1.961), y penales (artículos, 62, 157, 293, 395, del C. 

Colo.), señalando además, que el Revisor Fiscal, como 

contador público que es se asimila a funcionario público 

para efecto de las sanciones penales por culpas o delitos 

que cometiese en el ejercicio de su profesión (Art. 11 de 



la Ley 145 de 1.950). 

Los objetivos de la Auditoria Externa conllevan al 

análisis y concepto profesional de cada una de las 

cuentas importantes de los Estados Financieros y tienen 

como finalidad, entre otras, si cada una de ellas está 

bien clasificadas según su naturaleza contable y  se 

ajusta a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, y a las Leyes. 

El Revisor Fiscal, además de los anteriores 

objetivos, tiene otras funciones específicas y concretas, 

previstas en la Ley, que  son de su obligatorio 

cumplimiento. como son las señaladas en el Art., 207, del 

C. Ocio. 

El control y vigilancia que ha de ejercer el Revisor 

Fiscal abarca el cumplimiento de los estatutos, el buen 

funcionamiento de los negocios sociales y el buen manejo 

del patrimonio, dando cuenta por escrito de cada una de 

estas funciones a la asamblea o junta de socios, 

obviamente a ninguna de estas obligaciones está sujeto 

por ministerio de la Ley el Auditor Externo. 
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1_3_ PLAN DE APROXIMACION SOCIAL 

A través del Revisor _Fiscal el Estado ha pretendido 

asegurar una mayor expansión de la industria, por cuanto 

el accionista (Capitalista), al tener conocimiento de que 

en la sociedad que va a invertir es sólida, que ante todo 

existe la garantía de un control y vigilancia por parte 

de alguien totalmente independiente tanto de los mismos 

socios como de los administradores' como también velando 

porque los bienes de la sociedad no vayan a ser objeto de 

engañes o fraudes; decide hacer inversiones en dicha 

organización comercial. 

Desde que se reglamentó la presencia del Revisor Fiscal 

el Estado ha hecho efectivo un mayor control de aquellas 

empresas donde existe una mayor captación de capitales, 

porque es en ellas, donde se extiende el desarrollo 

económico del país. En Colombia la forma de organización 

más conocida para reunir estos capitales es la Sociedad 

Anónima. 

La Sociedad Anónima, es un tipo de compañia 
comercial a servir de instrumento de desarrollo 
de la grande empresa, abierta a la vinculación 
de numerosos inversionistas con capitales de 
especulación y con capitales de ahorro; ha 
merecido siempre un cuidado especial por parte 
del legislador, inspirado en la idea de 
proteger a los inversionistas y terceros, cuya 
mejor garan tia la constituye el buen manejo 
del patrimonio social en el curso de los 
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negocios socia les.s 

El Revisor Fiscal se hace ,ríante tanto para el 

control privado, como para el control del Estado, porque 

en últimas el Revisor Fiscal, es el representante de los 

asociados ante la administración de cualquier ente; y es 

aqui, donde se presenta la enorme cobertura que tiene que 

efectuar en el cumplimiento de sus funciones, verificando 

permanentemente y juzgando los actos administrativos, 

operacionales y financieros, encaminados a obtener 

beneficios de todo tipo, para el bien de la compañia y de 

la comunidad en donde ella desarrolla sus objetivos. 

Es de gran magnitud la responsabilidad del Revisor 

Fiscal, dentro del medio social, que por medio de sus 

INFORMES a los inversionistas,da confiabilidad a los 

datos presentados en los Estados Financieros, y que se 

ajustan a la realidad económica de la empresa. 

A manera de ejemplo para citar solo uno de los más graves 

problemas que afronta actualmente la Sociedad Anónima, 

puede anotarse, que el Revisor Fiscal carece en absoluto 

de atribución legal para controlar el endeudamiento de la 

sociedad que vigila, de forma tal que si no habiendo 

8  PINZON, Cabino. Sociedades Comerciales. Bogotá, 
Editorial Legis, 1.977, p:189. 
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recibido encargo especifico de la Asamblea o de la Junta 

Directiva para dirigir alguna observación 	advertencia 

sobre el punto,a los administradores; podría tachársele 

de extralimitación en el ejercicio de sus funciones, 

porque el Art.(207 Código de Comercio), no lo autorizó de 

ninguna forma para hacerlo. 

La deficiencia se extiende también a la carencia de 

facultad para vigilar y controlar el cumplimiento 

oportuno de las obligaciones sociales y para pedir a la 

administración, que llegado el caso se recurra a los 

remedios legales, así sean de carácter concursad. 

En estos aspectos de la vigilancia privada de las 

sociedades, el código de comercio se ha preocupado 

expresamente, que se ejerza por la Revisoria Fiscal un 

control suficiente y permanente sobre los activos 

sociales, pero ninguna previsión se ha tenido para el 

control de los pasivos. 

También a turma de ejemplo, procede observar que la 

deficiente regulación legal, no le confiere, medios 

adecuados al Revisor, para cumplir a cabalidad su función 

de control sobre el desarrollo de las operaciones y 

negocios de la sociedad, cuando no tiene por su condición 

fiscalizadora el derecho "per se", ni siquiera lo 



faculta, para asistir a las deliberaciones de la junta 

directiva, (el derecho que hiperbólicamente le confiere 

el Art. 213, del C. Cojo., es más una obligación de 

asistir, cuando sea invitado). 

De lo anterior se puede deducir que el Revisor Fiscal 

tiene limitaciones que le impiden desempeñar su trabajo 

de forma cabal, para una completa cobertura de las 

operaciones de la sociedad, y un control Y prevención 

sobre lo adecuado o no, en las determinaciones tomadas en 

Junta Directiva, y que a su vez se van a ver reflejadas 

en el desarrollo económico y social de la actividad 

comercial del país. 

Por otra parte Jos acreedores también son beneficiarios 

del trabajo del Revisor Fiscal, por cuanto depositan 

confianza en los informes que éste, les suministra, 

dándoles seguridad y confianza en el manejo de sus 

negocios, y contribuyendo de esta forma, con el 

crecimiento de las empresas y al desarrollo económico del 

pais'.  

Aunque lo indicado anteriormente, presenta en apariencia, 

un sentido lógico de las funciones del Revisor Fiscal, se 

suelen presentar equívocos-  en algunos apartes de la Ley, 

con el de la dualidad, como órgano de control que ha de 
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colaborar con el Estado, y a su ves órgano de 

fiscalización privada. 

Así: 

La Ley 73, de 1.973, modificada por el Decreto 
2521, de 1.950, y consagrada en su parte 
pertinente para el Código de Comercio presenta 
una dualidad en cuanto a la concepción de la 
Revisoria 

-Como órgano de fiscalización privada e interna 
está orientada a vigilar la administración y a 
defender los intereses de los socios (papel del 
Estado como regulador de las actividades 
financieras y societarias). 

-Como órgano de control colaborará con el 
Estado en sus fruiciones de inspección 
vigilancia de las sociedades privadas. 

Esta, dualidad redunda en enfrentamiento entre 
el interés privado y el interés público, ya que 
en el primer caso, el contador público es un 
empleado de la sociedad y en segundo es un 
auxiliar importante para las entidades de 
control y vigilancia estatal_ En este orden 
se presenta, que: 

-Siendo empleado de la sociedad, el contador 
público responde a la empresa privada, vigilada 
en materia de sus intereses internos. 

-Siendo auxiliar de las entidades de control y 
vigilancia del Estado, responde por intereses a 
terceros, (acreedores, posibles inversionistas, 
comerciantes e industriales en general, la 
sociedad y el mismo Estado).9  

Es esencial reconocer que la Re visoria Fiscal es una 

actividad de control y vigilancia de las sociedades y del 

desarrollo de sus negocios, asi como de la actuación de 

nMACRAD., Rivero Marco Antonio. 	"Revista de 
Impuestos-, Legis, Bogotá, 1990, P: 93- 
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PUS adminis adores para determinar si. en efecto sus 

funciones se ajustan a lo pactado en los estatutos de la 

sociedad, a .Zas Leyes, o las decisiones de la Asamblea 

General de accionistas o Junta de Socios. Se vela así, 

por los intereses de los propietarios, trabajadores, y en 

general de todas las personas naturales o jurídicas que 

tengan que ver directa o indirectamente con la sociedad. 

Es factible que la concepción de la Revisoría Fiscal se 

fundamente en la necesidad de vigilancia, control y 

regulación del sistema organizativo, financiero, 

administrativo y económico de las sociedades que llevan 

el rol de la economía nacional; pero de pronto el tratar 

de personificar a esta revisión en una sola persona, ha 

conducido a visualizar a un personaje superdotado, 

carente de limitaciones y por tanto con un riesgo muy 

pequeña de equivocarse en el desempeñe de sus funciones. 

Sin embargo se siguen estableciendo nuevas funciones y 

obligaciones para el Revisor Fiscal, y es así, que: 

Con la creación de la Comisión Nacional de 
Valores mediante la Ley 32 de 1.979, y las 
innovaciones introducidas al régimen 
tributario, especialmente a partir de 1.982, 
han surgido para el Revisor Fiscal nuevas 
funciones y responsabilidades, que consisten 
principalmente, con su firma los INFORMES que 
Zas empresas debe rendir a la Comisión Nacional 
de Valores, al igual que anexos e información 
complementaria a la declaración de renta con 
destino a la Administración de Impuestos 
Nacionales, con eZ fin hacer más práctico el 
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control de la _información suministrada por los 
contribuyentes y darle credibilidad ante las 
autoridades de impuestos. 

Otros 	organismos, 	tales 	como 	la 
Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Sociedades y la oficina del Control de Cambios 
del Banco de la República, entre otras; 
requieren del Revisor Fiscal, la certificación 
de la información financiera que tenga que ver 
con los asuntos y operaciones sometidos a su 
control y vigilancia; por tal motivo estas 
entidades han establecido a través de 
circulares y resoluciones los documentos e 
INFORMES que con su firma debe certificar el 
Revisor Fiscal. 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, vale 
la pena preguntarse si los Revisores Fiscales 
han cumplido satisfactoriamente con las 
responsabilidades que la Ley y los reglamentos 
les han impuesto. 	Ya, desde algunos silos, en 
el país se han venido presentando situaciones 
de crisis en los diferentes sectores económicos 
y especialmente en el sector financiero, 
originadas por manejos que contrarían las 
disposiciones legales, buscando con ello un 
provecho personal, para los administradores Jy 
propietarios de tales instituciones, en 
detrimento de los intereses de quienes les han 
confiado sus dineros a través del ahorro o la 
inversión, causando con ello un malestar 
general a nivel económico traducido en la 
pérdida de la confianza en el sistema y de la 
credibilidad del mismo. 

De lo anterior se deriva un estancamiento en el 
dinamismo de todo el aparato económico a nivel 
nacional, ya que al desestimularse el ahorro y 
la inversión, se entorpece el proceso de 
desarrollo económico de todo el país.10  

En sistemas económicos de orientación capitalista como 

Colombia, en el cual los intereses particulares no son 

loJIMENEZ,Ramirez Eduardo, 1K Simposio sobre 
Reviscria Fiscal-, Bogotá, 	p: 159-160. 



siempre compatibles con los intereses comunes, el Estado 

ha entrado a intervenir en la economía y en los asuntos 

de los particulares, a través de la reglamentación de sus 

relaciones y del control privado, para que éste cumpla 

con las normas que lo regulan, y es ahí donde el Revisor 

Fiscal, tiene un compromiso serio para con el Estado. 

Como se puede ver la Revisoria Fiscal es uno de los 

instrumentos a través de los cuales se ejerce la 

inspección y vigilancia de las sociedades mercantiles, y 

aunque se califica como un institución 	privada, ha 

recibido delegaciones propias del Estado, cuales son la 

de dar fe pública y velar por el cumplimiento de la Leyes 

y de los acuerdos entre particulares (estatutos sociales 

y decisiones de la Asamblea o Junta de Socios). 

Debido a la escasez de recursos de capital que obligan al 

crédito externo, Colombia, requiere de la convergencia de 

todos los capitales para emprender los grandes proyectos 

agrícolas, industriales, financieros y de servicios que 

el pais necesita en su proceso de desarrollo; pero para 

lograr esa convergencia es necesario que el ambiente 

económico garantice la equidad y la justicia retributiva 

a quienes confían sus recursos. 

La Revisaría por el tipo de funciones que desempeña es un 

instrumento mediante el cual, desde el mismo sector 
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privado, pero con el apoyo irrestricto de las Leyes y el 

Estado, se puedan garantizar la adherencia de las 

prácticas administrativas y comerciales a las Leyes, y 

con ello garantizar el respeto del patrimonio de terceros 

y en ultimas del Estado mismo. 

Las funciones encomendadas al Revisor Fiscal difícilmente 

podrían ser cumplidas por entidades como las 

superintendencias, pues aquellas no ejercen un contrpi 

permanente ni preventivo de las acciones administradas 

por las sociedades, y el hacerlo implicaría dotarlas de 

un vasto equipo humano y técnico, corriendo serios 

riesgos de burocra tización e inenclencia. 

Además en lo posible debe conservarse la capacidad del 

sector privado, para que a través de instituciones como 

la Revisoria que no pertenecen al gobierno, y que siendo 

de derecho privado, ejerzan bajo la tutela del Estado la 

fiscalización de las actividades de los particulares, ya 

que 	demostrado está, en el pais, la eficiencia del 

sector privado es casi siempre superior a la del sector 

público, y por otro lado la Revisoría es desarrollo en 

buen grado del principio de la autonomía de la voluntad 

privada, básico de la legislación en materia de derecho 

civil y comercial especialmente. 
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A pesar del buen criterio que ha acompañado la creación y 

reglamentación de actividades del Revisor Fiscal, es 

necesario reconocer que se presentan aspectos de 

ambigüedad y de poca especificacián, para las muchas 

labores presupuestadas para el Revisor Fiscal. 

Es principalmente en este aspecto, que muy posiblemente 

se haya podido presentar el resquebrajamiento del orden 

económico, y el peligro del derrumbe institucional que se 

presentó en la década anterior por malos manejos en la 

banca y ciertas instituciones financieras del país... -  La 

pregunta, es: DONDE ESTABA EL REVISOR FISCAL?-. 

La problemática de la 
compleja, hasta el punto 
crisis, que en esencia 
desconfianza 	pública 
institución. 

Revisoría Fiscal es 
que hoy se habla de 
se trasluce en la 
frente 	a 	dicha 

En 1.981, el Estado explora criterios para el 
control económico mediante la definición de 
sujetos o entes que ameritan su inspección, 
vigilancia y fiscalización. Expide el Decreto 
2059(luego reglamentado por el Decreto 554 de 
1.983), y la Ley 44 la cual, hace énfasis en un 
control más preventivo que represivo o 
punitivo, dándole a la Revisoría Fiscal un 
nuevo enfoque respecto a la vigilancia 
administrativa, como órgano societario de la 
fiscalización privada. 

Posteriormente se presentará la crisis del 
segundo semestre de 1.982, la cual fue 
detectada a posterior. Las miradas acusativas 
apuntarían hacia la institución de la Revisoría 
Fiscal y hacia los contadores públicos, que 
para esta época no dieron ninguna señal de los 
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bien es cierto que los principales 
protagrmistas de esta crisis fueron, por un 
lado los empresarios con sus artimañas e 
interpretaciones acomodaticias a la Ley, se 
dieron a la tarea de acaparar' el poder 
económico del país, y por el otro lado el 
Estado que con su actitud complaciente, fue 
testigo del engaño a más de 31 mil ahorradores 
que resultaron afectados por el manejo de las 
entidades intervenidas y supervigiladas, sin 
mencionar los 2.000 millones con los que 
colaboró el Banco de la 
República, a esta sed de poder económico, no, es 
menos cierto que los Revisores Fiscales de las 
entidades involucradas en los problemas 
financieros, tomaron igual actitud que el 
gobierno, fueron transigentes y se olvidaron de 
sus deberes éticos y morales y simplemente se 
convirtieron en testigos de ocasión del engaño 
antes mencionado. 

A pesar de las circunstancias anotadas que 
impiden a cualquier persona o institución, 
elevar su voz de protesta, seria bueno que los 
Revisores Fiscales de estas entidades no 
dejaran observar las pruebas de cuidado y 
diligencia profesional, que presentaran a la 
opinión pública los papeles de trabajo, en 
donde se demuestre que ellos sí realizaban las 
pruebas de Auditoría a que estaban obligados 
permanentemente, que dieron oportuno aviso a 
los interesados (Gerencia, Asamblea de 
Accionistas, Superintendencias), de los abusos 
y arbitrariedades en la concesión de préstamos, 
asignación de tasas de interés, créditos sin 
respaldo y su excesiva concentración; 	que 
por el contrario entregaron y dieron fe pública 
sobre unos Estados a los cuales nunca les 
realizó prueba alguna de Auditoría, y por 
consiguiente nunca se cercioraron de que las 
operaciones celebradas por la sociedad se 
ajustaban a las prescripciones de los 
estatutos, a las decisiones de Asamblea General 
y de la Junta Directiva.11  

IlIbid, P."159- 
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Teniendo en cuenta todos los anteriores aspectos 

presentados, se puede concluir, que el efecto del trabajo 

del Revisor Fiscal en la sociedad comercial es muy 

representativo en la sociedad por cuanto influye de una 

forma directa en la estabilidad y desarrollo de compañías 

por él vigiladas, que en su conjunto determinan el poder 

económico y social del pais, proyectado nacional e 

internacionalmente, garantizando de forma tal, que 

mediante una función desarrollada eficazmente, sea 

estimulo y garantía para la inversión, y por tanto que 

redunda en el bienestar social de toda la comunidad, 



2. GENERALIDADES 

2. 1. RAZON DE SER DE LOS INFORMES 

Antes de adentrarnos en el tema de los informes es 

necesario recordar un poco las primeras formas de 

vigilancia en la sociedad, Y como se fue gestando la 

facultad de informar. 

Es muy conocido por todos COMO ha sido el desarrollo 

comercial y mercantil del país. 

La sociedad nace por la voluntad de las personas, que las 

identifica un objetivo común, cual es, el de obtener 

beneficios por medio de la entrega de su patrimonio a un 

ente jurídico, llamado sociedad. 

Para llegar a las prá c 	actuales de ccntrol y 

viJilancia e información se ha tenido gue pasar por 

diferentes formas, y que día a día buscan obtener la 

maximización en la eficacia del control, garantizando con 
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ello el éxito en el desarrollo de todas las operaciones 

sociales. 

Fueron los mi sinos socias los que en un principio debían 

dar cuenta de los actos como administradores de sus 

bienes, erecto tal que no tuvo méritos, por cuanto no se 

podía al mismo tiempo ser controlado y a su vez ejercer 

dicho control. 

Las empresas se van desarrollando aceleradamente lo cual 

trae consigo el aumento equitativo del número de socios, 

provocando con ello el marginamiento de muchos de ellos 

de la gestión administrativa, y es en ellos en quienes 

recae la función de control y vigilancia sobre los actos 

de sus socios administradores. 

Lo anterior trae inconvenientes para el normal 

funcionamiento de las operaciones, debido a que los 

administradores además de ejercer las funciones propias 

de su cargo, debían mantener informados constantemente a 

los socios marginados de la gestión social, como también 

ilustrar a quienes muy pocos conocimientos industriales 

poseían. 

Continúa el desarrollo de la economía y por ende el de 

las sociedades, que debido a su desarrollo económico, y 
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por la inyecoiOn de capital proveniente de otros 

accionistas, unido a la mul tiplisidad de operaciones, se 

hace cada vez más difícil el control y vigilancia de las 

mismas. 

Como consecuencia de lo anterior se crea la junta 

directiva en las sociedades en Comandita por acciones que 

eran por ese entonces las de la vanguardia en la 

economía, por cuanto las sociedades anónimas aún no 

existían. 

La junta estaba compuesta por un número determinado de 

accionistas, quienes con reglamentación legal y 

estatutaria se les asignaba la función de vigilar y tomar 

determinaciones de gran importancia dentro de la 

compañia, como también la instrucción y el ordenamiento 

de los procedimientos no contrarios con la ley ni los 

estatutos en cumplimiento del objeto social_ 

Esta modalidad funcionó en un principio, pero presentaba 

sus limitantes y especialmente en cuanto a la denuncia de 

las irregularidades cometidas por los administradores, 

por la existencia de ciertos intereses creados entre la 

junta y la administración. 

Eran muchos los interesados en la buena gestión de los 
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administradores de la compañía; además de Los 

accionistas; también se encontraban los proveedores. Los 

terceros y el mismo estado. 

El estado como ente regulador de la economía y teniendo 

en cuenta la existencia de las sociedades anónimas que 

para ese entonces ya habían sido institucionalizadas 

mediante la ley 58 de 1.931, entra directamente a crear 

la figura que ejerza el control y vigilancia permanente y 

oportuno de la actividad social_ 

La principal función se centraba en hacer el puente en 

cuanto a comunicación en forma escrita y oportuna de las 

irregularidades cometidas en la administración, tal como 

lo hace ver el articulo 2o, literal F de la 73 de 1.935, 

a saber.  

" Dar oportuna cuenta por escrito a la asamblea general 

de accionistas, a la junta directiva y al gerente de las 

irregularidades que anote en los actos de la compañia". 

Esta fue la primera manifestación de los inlbrmes del 

revisor fiscal como una necesidad de los socios de que se 

les informara en forma oportuna sobre las irregularidades 

detectadas; transcrita actualmente al numeral 2o. del 

art.207 del C.Colo. 
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Al entrar más específicamente en el tema de los informes 

es necesario aclarar, que no solo el revisor fiscal es 

quien debe informar, existen otros informes no menos 

importantes expedidos por otros organismos adscritos a la 

sociedad y que se relacionan directamente con las 

actividades desarrolladas por la compañia. 

Veamos ante todo como define la Real Academia Española, 

la palabra informe: 

INFORME : Noticia o instrucción que se da de un negocio o 

suceso, o bien acerca de una persona. Acción o 

efecto de informar o dictaminar considerando la 

palabra dictaminar como la opinión y juicio que 

se forma o emite sobre un suceso o cosa. 

2.1.1. Porque nacen los informes. 

Se ha definido la palabra informe como tal, pero para el 

tema en cuestión se puede afirmar que el informe es el 

instrumento o medio que se "ale el accionista para 

allegar al conocimiento de un hecho o suceso ocurrido 

dentro del giro de operaciones de la sociedad. 

Analizando las diferentes formas de vigilancia que se 

fueron gestando dentro de la sociedad, se aprecia 
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claramente en cada una de ellas, como cada ves al socio,  

se le va limitando en el derecho a la vigilancia personal 

de sus aportes. 

Si por un lado se estaba tácnificando y haciendo más 

práctica la gestión de control y vigilancia, por otro 

lado se estaba descuidando el derecho de información a 

que tiene derecho el socio, hecho tal que no era el más 

conveniente, por cuanto sea cual fuere el interés por 

parte del socio, de su vinculación a la compañia, 

necesita que se le este informando. 

Surge entonces la modalidad de informar como medida para 

llenar el vacío existente entre los administradores y los 

dueños de la compañia, modalidad esta que se ha venido 

perfeccionando conjuntamente con el desarrollo 

empresarial, hasta tener hoy en día, una cantidad de 

informes solicitados por cada uno de los organismos 

vectores de control y vigilancia con que cuenta el estado 

para ejercer la fiscalización y control a cada una de las 

empresas. 

Además, están los informes solicitados por las entidades 

financieras y gubernamentales, informes exclusivamente 

internos„v los contemplados en los artículos 708- 709, 

del C.Gbio. relativos al revisor fiscal, y el artículo 



446, de la misma normativi dad, expedidos por la junta  

directiva junto con el representante legal, con destino  

le asamblea general. 

Que medios pude utilizar el accionista para 

allegar a la información. 

Se ha afirmado que los informes surgen como solución al 

vacío presentado entre los socios y los administradores, 

en cuanto a información permanente se refiere. 	Pero en 

realidad en la práctica, puede el accionista solicitar 

cualquier tipo información en cualquier tiempo, y siendo 

así, ante quien deberá hacerlo? 

Tal como está previsto en la normatividad legal comercial 

(Decreto 410/71), en el articulo 424, relativo a la 

celebración de la asamblea general para aprobación de los 

balances de fin de año, la convocatoria se hará, cuando 

menos quince días hábiles de anticipación. Tratándose de 

reuniones ordinarias bastará con una antelación de cinco 

días comunes. 

Dentro de los quince días hábiles a la celebración de la 

asamblea general para la aprobación de balances de fin de 

ejercicio, el respectivo accionista podrá hacer valer el 

derecho a enterarse por su propia cuenta, sobre todo do 
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ocurrioo durarte todo el año, e:: lo que tiene que ver con 

el desarrollo de operaciones ordinarias de la cbmpañía, 

cuya información estará contenida en los respectivos 

informes emitidos por la junta directiva junto con el 

representante legal, y el informe del revisor fiscal. 

No, existe en la normatividad legal, disposiciones, donde 

se faculte al accionista para que en el tiempo, hora y 

circunstancia que el estime conveniente, solicite 

información a cualquiera de las autoridades de la 

compoñia, y de inmediato 2e sea contestada. 

Los informes expedidos por el revisor fiscal, cuyo órgano 

depende directamente de la asamblea general, por cuanto 

es ella quien lo elige, serán siempre dirigidos a la 

misma, en la fecha, hora, tiempo y lugar contemplado en 

las normas legales, y no, a titulo personal a solicitud 

de un determinado socio, por cuanto no se podría concebir 

a dicha figura, encargada de ejercer el control 

permanente y oportuno de todas las actividades 

desarrollada cor la compañía, y a su vez estar 

expidiendo todo tipo de información solicitada por 

algunos de los socios con fines puramente particulares. 

Como vemos, la facultad de informarse oportunamente. 

sobre lo sucedido con los aportes dados a la sociedad. le 
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es limitado en los términos senalados por la ley. 

2,1 	Intereses del socio por la información  

Toda sociedad o empresa que se constituye, nace por' la 

voluntad de determinado número de personas, que desean 

aportar sus bienes, en busca de unos objetivos 

particulares, como son los de poder entrar a competir en 

el mercado con determinados productos, prestar servicios 

a la comunidad, colaborar con el engrandecimiento de la 

economía en la región donde la sociedad desarrolla sus 

actividades, en fin, son múltiples los objetivos que los 

caracteriza dependiendo de la actividad a que este 

dedicada la compañía. 

Pero hay un objetivo central y es el de obtener un 

beneficio económico con los aportes allí depositados. 

Una vez constituido el ente comercial y puesta en marcha 

sus operaciones, son otras las personas que van a 

administrar todos los bienes, y a tratar de que los 

objetivos trazados por los dueños de la compañía, se 

cumplan a cabalidad. 

Ante tal situación, surge para el accionista la 

incertidumbre sobre la efectividad del cumplimiento de 
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los objetivos que dieron vida al ente comercial, y ve 

entonces en tales informes, el mecanismo o instrumento 

que le permita el conocimiento sobre si tales metas se 

vienen cumpliendo. 

El accionista espera encontrar en los mismos, de una 

forma muy pormenorizada la real situación de la empresa, 

como también la efectividad con que se están cumpliendo 

todas las disposiciones legales y estatutarias, por parte 

de quienes tienen a su cargo la función administrati va, 

operativa y social de la compañía, y que sean tales 

informes los que lo ilustren de una forma tal, que Jo 

lleven a dictaminar concienzudamente sobre el futuro de 

la compañia, 

2.1.4. Responsables de expedir los informes. 

Como se dijo anteriormente, es bastante la gama 

información que se origina en el desarrollo de 

operaciones de la compañía, y por ende son varios los 

entes adscritos a la misma los que tienen el deber de 

informar sobre los actos realizados, pero son de vital 

importancia los informes a que hace referencia los 

artículos 439, 445, 208 y 209 (C.Ccio), emitidos por la 

junta directiva junto con el representante legal v el 

revisor fiscal, respectivamente. 



El informe de la Junta Directiva y el 

Representante Legal. 

Antes de analizar los efectos de estos informes, es 

necesario tener conocimiento del porque de la existencia 

de estos organismos dentro de la sociedad. 

A la junta directiva no se 2e han estipulado funciones 

especificas por parte de la nonra. Es el segundo órgano 

jerdrquoo dentro de la sociedad, estando por encima el 

máximo órgano que es la asamblea general, siendo ésta 

quien la elige por un período determinado. En términos 

generales es la encargada de las directrices para el 

desarrollo de operaciones. 

La normatividad la faculta para que salvo disposiciones 

estatutarias en contrario, tenga atribuciones suficientes 

para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o 

contrate,  comprendido dentro del objeto social, y para 

tomar las determinaciones necesarias, en orden a que la 

sociedad cumpla sus fines. CArt. 439, del C.Coio.). 

El representante legal, como su nombre lo indica, es el 

representante, la cabeza visible de la empresa, encargada 

de todas las actividades desarrolladas por la empresa en 

todos los campos de operación. 	Es elegido por la junta 



directiva para períodos determinados, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente como también removido en 

cualquier tiempo. 

Debe rendir cuentas comprobadas de su gestión cuando se 

lo erija la asamblea general o la junta directiva, al 

final de cada ano, y cuando se retire del cargo. 

Respecto al informe dictaminado por estos dos organismos, 

es allí donde queda contemplado de una forma Muy 

especifica todo lo relacionado con los ingresos y egresos 

que fueron necesarios para cumplir a cabalidad con todos 

los compromisos adquiridos por la compañía,. 

El representante legal tendrá que informar sobre su 

gestión realizada y los resultados obtenidos, como 

consecuencia de sus decisiones administrativas acordes 

con las disposiciones legales y estatutarias, en todo lo 

relacionado con el desarrollo del objeto social de la 

compañia, corno también hacer sus respectivas 

recomendaciones. 

El informe de la junta directiva, es el análisis crítico 

y- comparativo, en el cual se estudia la situación 

económica y financiera de la empresa, manifestada en el 

respectivo balance general, el estado de pérdidas y 
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ganancias y demás estados financieros elaborados por la 

administración, analizando los resultados positivos y 

negativos, ricmpararios con los períodos anteriores, 

evaluar la gestión del administrador, hacer las 

procciones estadísticas e informar sobre aquellas 

inversiones o gastos que ameriten la autorización de la 

asamblea general. 

En términos generales estos informes son el reflejo de la 

función cumplida por la parte administrativa, que 

dependiendo de la eficacia con que se hayan desarrollado 

y cumplido todas las tareas propuestas, se obtendrán 

resultados satisfactorios que permitan el desarrollo 

integral de la compañia. 

Tia administración en cabeza del representante legal, es 

la directamente responsable del logro de los objetivos. 

Es en ella en quien recae la puesta en marcha y 

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, 

la implantación y puesta en marcha de las medidas de 

control interno, el sometimiento a la aplicación de las 

normas técnico-contables y normas tributarias. 

Es también de su responsabilidad la fabricación de los 

estados financieros, como también el acatamiento de las 
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demás órdenes emanadas por la asamblea general por medio 

de la junta directiva. 

2,1.4.2. El informe del Revisor Fiscal. 

Junto a los informes expedidos por la junta directiva y 

el representante legal, se anexan los del revisor fiscal 

que vienen a formar una parte integral de los dos 

anteriores, por cuanto en ellos el Revisor manifestará su 

grado de confianza que tiene para con lo informado con 

los dos organismos. 

Dicha confianza es a la cual ha podido llegar mediante el 

diligenciamiento eficaz de todas sus funciones, que le 

permitieron ejercer permanente y oportunamente el control 

y vigilancia sobre todas las operaciones realizadas. 

En esa misma forma transmitirá a todos los socios y demás 

interesados, la Informar2ion sobre el cumplimiento de 

todos los requisitos legales y estatutarios' por parte de 

los administradores; lo cual condujo, al desempeñe de una 

muy buena labor social, permitiendo el logro de los 

objetivos trazados y reflejados en unos estados 

financieros que represen una situación económica y 

financiera fidedigna y que da pie para que se tengan 

tales estados como dignos de absoluta confianza, y sea 
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sobre -dios que se toman las medidas futuras 

Hasta aqui se puede resumir que los informes dados por la 

junta directiva junto con el representante legal y los 

del Revisor Fiscal, son una guía utilizada por los 

accionistas que los conduzca a la toma de las decisiones 

más acertadas para el desarrollo de la empresa, como 

también son la base de información para los organismos 

estatales, los proveedores y demás terceros. Cabe 

cuestionarnos: 

- Qué acciones conducen a uno y otro ente a concluir que 

debe informar?. 

Cuáles son las bases para uno y otro informe... 

- Cuál información se debe tomar como gula para la toma 

de decisiones?. 

Los anteriores cuestionamientos, y otros tantos de mayor 

o menor valor, surgen en este momento, por eso es 

necesario determinar algunos pan-metros sobre jos cuales 

se basan los anteriores organismos de la sociedad para 

llevar a cabo sus funciones. 

Como ya ha quedado consignado anteriorme e el 
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repraentante legal en cabeza de la parte administrativa 

junto COD la junta directiva (encargada de las 

directrices emanadas de la asamblea general); son los dos 

organismos responsables de la buena gestión empresarial. 

De su efectividad en el cumplimiento de sus obligaciones 

depende el logro de los objetivos trazados. 

Sus informes reflejados en los estados financieros, son 

el testimonio del cumplimiento de sus compromisos para 

con la sociedad. 

Por otro lado, los informes expedidos por el revisor 

fiscal, además de cumplir la función especifica facultada 

en el Art. 207 del C.Ccio., referente a la de brindar 

información, es también la autoevaluación a su gestión 

desarrollada. 

Sus juicios sobre la gestión de los administradores, 

respecto al sometimiento de las normas legales y 

estatutarias, sobre la existencia y eficacia de los 

controles internos, la buena marcha de los negocios 

sociales, el 	buen diligenci ami ento de los asuntos 

contables, libros de actas y de registros de acciones, y 

demás; no tendrian valides, sino se han cumplido a 

cabalidad requisitos tales; como dar oportuna cuenta por 

escrito, informar, inspeccionar, impartir instrucciones, 
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procurar r92,  la toma de medidas de control interno, entre 

otras, -fue en su conjunto conforman todas las funciones 

consignadas en el Art. 207 del C.Ccio., además de las 

asignadas por la asamblea general. 

En cuanto a cuál información, debe ser la guía para la 

toma de decisiones, se concluye que ambas informaciones 

tienen un valor de gran interés para todos los 

interesados. 

Por un lado, la Junta directiva junto con el 

representante legal, mediante sus informes expedidos 

están mostrando de una forma muy técnica, toda la 

situación económica y financiera de la compañia, como 

resultado de su gestión desarrollada. 

A sy ves, el Revisor Fiscal mediante su información, da 

la opinión y se compromete con unos estados financieros, 

que aunque él, no los ha elaborado, sí, ha estado 

controlando de forma permanente, obteniendo así 

suficiente conocimiento de causa que le permite informar 

sobre la efectividad del cumplimiento de cualquier 

actividad que tenga que ver con la sociedad, brindándole 

así, absoluta confianza a sus electores, y demostrando 

también que ha cumplido a cabalidad con los compromisos 

adquiridos en el momento de su nombramiento. 



e Objetivo de los informes_ 

Ya habiendo sido comentada de una forma muy profunda todo 

lo relativo a la naturaleza de los informes, concluyamos, 

cuales son los principales objetivos que deben 

caracterizar a los informes del Revisor Fiscal 

2.1.5.1. Canal de información. 

Permiten eliminar la distancia existente, en cuanto a 

información permanente se refiere, entre la 

administración 

y los dueños de la compañia. 

2.1.5.2. Herramienta para la toma de decisiones. 

Con base en lo dictaminado e informado por el Revisor 

Fiscal, se dota al máximo órgano de la sociedad, la 

asamblea general,.de la confianza necesaria para que se 

hagan las respectivas distribuciones, apropiaciones e 

inversiones futuras, que garanticen el desarrollo 

integral de la sociedad. 

Instrumento autoeval ua 

Son la manifestación escrita que contempla el 
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cumplimiento de todas las funciones que fueren 

desarrolladas por el respectivo funcionario, de una forma 

oportuna, eficaz y permanente, durante todo el período de 

revisión. 

2_2_ LOS INFORMES DEL REVISOR FISCAL Y LA FE PUBLICA 

El cargo le revisor fiscal está expresamente contemplado 

en la ley, que solo lo podrá ejercer el contador público, 

para aquellas sociedades en las que por ley es 

obligatorio tal designación, y podrá recaer en cualquier 

otra persona, aunque sin autorización para dictaminar y 

firmar balances, en aquellas sociedades en que sea 

potestativa la designación del cargo. 

Por contado] publico, se entiende de acuerdo a lo 

contemplado en la ley 43 de 1.990, adicional a la ley 145 

de 1960, reglamentaria de la profesión de la contadurIa 

publica en Colombia, como la persona natural que mediante 

la inscripción que acredite su competencia profesional en 

los términos de la presente ley, esté facultada para dar 

fe pública de hechos propios del ámbito de su profesión, 

dictaminar sobre estados financieros, y realizar las 

demás actividades relacionadas con la ciencia contable en 

general. 
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La facultad de dar,  fe pública, viene impresa desde la 

expedición del Derecho 2373 de 1955. 

La Ley 145 de 1.960, en su Art_ lo., además de definir al 

contador público, lo facultaba para dar fe pública, pero 

de una manera más limitada, por cuanto hacía referencia a 

determinados actos, a diferencia de lo contemplado en la 

actual norma, y que ha sido consignado en el párrafo 

anterior. 

Independiente de la presente situación, es importante 

entrar a definir, que se entiende por fe pública, y para 

ello se retoman ciertos apartes bibliográficos, que nos 

aporten unos elementos básicos, sobre dicha figura 

jurídica, para luego si entrar a definir la fe pública 

contable. 

La sociedad en busca de regular el 
comportamiento de los seres humanos y el 
desarrollo económico del pais, en defensa de 
los derechos de igualdad, libertad, felicidad, 
31120P, moral, etc., y para que haya justicia, 
decide crear las leyes, las cuales le encarga 
al estado sobre su cumplimiento. Por eso se 
dice que vivimos en un estado de derecho.12  

A SU vez el estado para regular todos los 
aspectos que conforman el país, como el 
económico, social, religioso, cultural, etc., 
Se ve en la necesidad de apoyarse en 

1S PONDE, Bautista Eduardo. -  Tríptico Notarial-. 
Ediciones DETALMA, Buenos Aires, 1977. II Parte, capitulo 
T. p: 28. 



determinadas personas que por sus 
características y cnalidades puedan garantizar 
el cumplimiento de ciertas normas que permitan 
que el estado pueda confiar en los resultados 
que se dan, para evaluarlos y tomar las 
decisiones acertadas en pos de mejorar, 
corregir y proyectar-se a cumplir los objetivos 
que se .propone.13  

Dentro de estos aspectos esta el económi Co,y dentro de 

esas personas esta el contador publico, a quien el estado 

le ha otorgado la facultad de dar fe publica de todos los 

hechos del ámbito de su profesión, dictaminar sobre 

estados financieros, y realizar las demás actividades 

relacionadas con la ciencia contable, tal como reza el 

A:t. lo. de la ley 43 de 1.990 

-La fe publica es el testimonio público de la sociedad, 

por cuanto ella lo de lo recibe mediante sus 

órganos.  

'-a'iste como una manifestación de verdad y certeza de los 

hechos que ocurren, y como una expresión de aquellos a 

quienes el poder publico reviste de autoridad 

asignándoles una funoión."15  

"'Es una ncnecesidadjuridic'a,por 1c cual se debe creer en 

15  Ibid. p.:28 

14  Ibid, p:28 

In 'bid, p:29 



ella y aceptarla, porque no puede haber realización ni 

conveniencia de un estado de derecho sí no hay certeza en 

cuanto al contenido de la ley y de los actos de los 

poderes del estado.-1s 

"Si la fe publica se da para que se crea no debe haber 

duda en ella, porque si no dejará de ser lo que es, una 

manifestación de verdad y certeza. 

La sociedad delega su administración en un 
grupo de personas actas para ello, y por medio 
de estos se utiliza la fe pública como un medio 
de control y vigilancia, porque sabe que de 
ella se desprende la confianza en la realidad 
de los estados obtenidos, sean buenos o malos, 
y por medio de ésta confianza, toma las 
decisiones necesarias para complementar o 
corregir los procedimientos organizativos y 
mejorar los resultados.13  

En resumen se concluye que la fe pública es aquella 

figura, que ha sido otorgada por la ley para facultar a 

ciertos profesionales de una calidad especial, 

permitiendo que los actos o los hechos en los que 

intervengan dichos profesionales, sean auténticos y 

portadores de plena confianza, y que deberán ser creídos 

y-  respetados por toda la comunidad. 

16  Ibid, po- 29 

17  ibld, p:29 

18 lbíd, 



Así, en términos generales se define la fe pública, paro 

no solo el contador público es quien posee tal facultad, 

haj,  otros funcionarios con dicha calidad, y es el caso de 

los notarios, que también son dadores de fe pública, y es 

acá-  donde ha surgido la inquietud, si la fe pública 

contable es idéntica a la fe pública notarial, o si por 

el contrario difieren en su aplicabilidad y por tanto en 

sus efectos. 

Ante todo se parte de la base, que la facultad como tal, 

como dadores de fe es igual para ambos casos. 

El acto jurídico autorizado por la fe pública se tiene 

por auténtico, al proceder del poder público, quien 

delega este atributo de soberanía en ambos funcionarios. 

Su razón de ser esta dada por la facultad que se tiene de 

investir los actos en que interviene la persona poseedora 

de la misma, de una presunción de veracidad, que les hace 

actos para imponerse par si mismos en las relaciones 

juridic:as y para ser impuestos por su propia virtualidad 

por el poder coactivo del estado.  

Lo anterior es entonces lo que caracteriza la fe pública 

contable como a la notarial. 



Ahora veamos en que se diferencian, y así tener un 

concepto más claro lo cual nos permita juzgar sobre su 

similitud. 

La facultad de dar fe, es una parte de las funciones del 

notario, además de ésta, debe la redacción del documento 

publico, su autorización y conservación y expedir copias 

de dicho documento. 

En cuanto a los requisitos exigidos, son inadecuados los 

notariales para los mercantiles. 

La función del notario se cumple a través del instrumento 

publico. El documento creó al notario. Por el contrario 

en la esfera comercial, se presupone la contratación oral 

y asiento en los libros, como regla general. 

Es la conveniencia de las partes las que determinan la 

redacción del documento, que certificará al pie de los 

duplicados y conservará el original. 

En cuanto a su presencia Fisica a la hora de la firma del 

documento autenticado por el mercantil, no 	lecesaria. 

como si lo es la notarial. 

La notarial se compone de tres partes: 	lectura, 
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consentimiento 	firma, cosas diferentes y separadas 

cronológicamente en esta fedación, y no son de obligada 

observancia en la fe pública mercantil en cuanto al modo 

y tiempo en que se producen. La mercantil en au 

desarrollo es más flexible y simple que la civil. 

Son pues, unas particularidades y diferencias que 

caracterizan a una y otra, pero que no se desarrollarán a 

fondo, para retomar nuevamente en si, el efecto de la fe 

pública en lo que tiene que ver con el contador público y 

muy especificamente en Zas prácticas de la revisoria 

Trayendo a colación nuevamente la ley 43 de 1.990, 

adicional a la ley 145 de 1.960, en su Art. 1o., hace 

claridad en cuanto a la facultad de dar fe pública, pero 

sólo de los hechos propios del ámbito de su 

profesión, entendiéndose que los hechos propios del ámbito 

de la profesión, son exclusivamente los hechos contables. 

A SU vez hay un sinnúmero de actividades relacionadas con 

oa ciencia contable, para las cuales la norma ha 

habilitado al contador para que las desempeñe, par la 

semejanza que tiene con la preparación y formación 

técnico-profesional, pero no por ello se debe entender 

que en todas ellas y en todas sus actuaciones debe ir de. 
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por medio la acreditación del acto mediante fe pública. 

Tal como está redactado el Art. 10., de la presente 1 

es un tanto claro en cuanto a la facultad de dar fe 

pública, y se dice un tanto claro, puesto que se DEFINIO 

sobre que debe dar fe pública pero no se especificaron 

los reales términos respecto a dicha facultad. 

Está definido el articulo donde se expresa que la calidad 

de fe Pública se dará con la ATESTACION ó FIRMA del 

contador público. 

Lo anterior implica que con la sola presencia de ah-iuno 

de .los dos eventos ya sea la atestación o la firma, y 

tratándose de un hecho considerado dentro del ámbito de 

su profesión, se estará dando fe pública, ante lo cual se 

recomienda a la profesión en general la importancia que 

tiene el hecho de que en todo documento que se autorice 

por medio de la firma y con su respectiva matricula, 

deberá llevar consigo la manifestación personal positiva 

o negativa de forma escrita, logrando hacer una mayor 

claridad sobre el acto respectivo y que sea mediante tal 

atestación o dictamen acompañada de la firma la base para 

presumir sobre la legalidad de.] documento_ 

igulendo el contenido del articulo 10 de la citada ley 



se dice 	 la atestación 	firma de 	contador 

público en los actos propios de su profesión hará-

presumir salvo prueba en contrario, que el acto 

respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo 

que a los estatutarios, en el caso personas 

jurídicas.' 

Está visto que el desempeño del profesional de la 

contaduría pública. sea en el campo en el que se 

desenvuelva, no está limitado exclusivamente a tener que 

ver con asuntos contables. 

La contabilidad se relaciona con muchas otras ciencias 

que en su conjunto le aportan cantidad de normas 2, 

procedimientos, ayudando así al desarrollo integral de la 

profesión, y tan cierto será, que la misma ley define 

como actividades relacionadas con la ciencia contable, no 

sólo aquellas que impliquen control, revisión y 

organización de la contabilidad de la empresa.  

Además considera que dicho profesional puede desempenhrse 

en actividades de asesoría tributaria y gerenídal, cargo 

QUE exigen del profesional conocimientos muy bien 

cimentados de ciencias económicas, de administración, de 

derecho y Otras, que para su aplicabilidad y ejercicio se 

escapan del campo puramente contable. 



Siendo en estos términos tomando como base la formación 

que se le exige en la educación superior al profesional 

4e la contaduría, es de esperarse una real eficacia en el 

desempeño de sus labores facultadas por la 

Tal como está consignado en la norma, la fe pública es la 

figura que le da calidad de autenticidad a los documentos 

intervenidos por ciertos profesionales, entre ellos el 

contador público. 

Es conveniente analizar que dicha facultad tal como lo es 

la moral, la idoneidad y la equidad, son facultades 

básicamente personales, que van acuerdo a 7 :7, 

freeparación y formación del profesional como tal. 

Quien da la fe pública es el funcionar.ic, es la persona 

que ha sido investida de dicha calidad por la misma ley; 

pero para decir que determinado documento es cierto y 

verdadero ha tenido que seguir una serie de pasos que lo 

conduzcan a obtener un convencimiento tal, que al ponerlo 

en conocimiento de toda la comunidad, sea creído y 

respetado. 

De Io anter 
	

leduce que la fe pública es la propia 

creencia de la exactitud, que el contador público como 

dador de fe establece sobre el asunto en cuestión, y de, 



ahí a que toda la comunidad lo Crea, entra a jugar papel 

importante 2a confianza que haya logrado depositar en esa 

comunidad, por medio de la capacidad técnica, la 

responsabilidad Y eficiencia en su actividad como 

profesional. 

En cuanto concierne al campo de la Revisaría Fiscal, para 

aquellas sociedades donde es de carácter obligatorio tal 

designación, es considerada de mucha importancia por la 

significancia y el efecto que tiene la informacion 

expedida yito autorizada por este funcionario, se trae la 

cita de la ponencia para primer debate en la cámara de 

representantes al proyecto ley 236-S, 39-C, de 1934_ 

La contaduría publica presenta su aporte y 
adelanta su actividad dentro de un entorno de 
carácter social y de servicio a la comunidad. 
Así esta reconocido en los grandes países 
desarrollados. 

Con base en los informes y resultados 
presentados por el Revisor Fiscal, se liquidan 
los impuestos, se decretan dividendos a miles 
de accionistas, se negocian en el mercado 
Público los valores mobiliarios, se liquidan y 
se transforman sociedades, etc., igualmente con 
base en sus rectas actuaciones ante la 
administración de las sociedades y sus informes 
ante la asamblea general de accionistas, o ante 
las autoridades competentes, el Revisor podrá 
evitar la ruina y el saqueo de una compañía, la 
pérdida del ahorro de miles de gentes menos 
Favorecidas, puede impedir la quiebra y el uso 
indebido del patrimonio social; de ahí la 
importancia de la función social que tiene la 
función del contador público_ 

Por la idoneidad que cobija al contador Aiblico 



en 	todo lo referente a orgsnizaciOn 
empresarial,controles 	contables, análisis 
financieros, consolidación de las operaciones, 
etc., y en sí en todo aquello que tenga que ver 
directa o indirectamente con los resultados 
económicos, que es la parte sustancial de la 
empresa y el sostén del estado, es por esto que 
se le dotó al contador público y por ende al 
Revisor Fiscal la facultad de dar fe pública, 
con el fin de garantizar al accionista, a 
terceros y al estado que los resultados 
económicos arrojados se ajustan a la realidad 
económica. 

Con el cumplimiento del objetivo de ésta lb 
pública se deposita una confianza en los 
resultados presentados por el Revisor Fiscal, 
de tal manera que el accionista pueda decidir 
si sus inversiones están protegidas y si se 
está cumpliendo el objetivo propuesto, o si se 
deben adoptar otras medidas tendientes a 
proteger sus intereses.19  

INFORME - DICTAMEN - OPINION 

INFORME: noticia o instrucción que se da de un negocio o 

suceso, o bien acerca de una persona. 

Acción y efecto de informar o dictaminar.  

DICTAMEN: opinión y juicio que se 1-02M9 o emite sobre una 

cosa. 

OPINION: concepto o parecer que se forma de una cosa 

cuestionable. 

19  UNIVERSIIAS ECONOMICAS. Revista. "La Fe Pública 
Contable-. Pontificia Universidad Javerdana. Vol. VI, 
N25. Diciembre de 1.990, Bogotá, Colombia. p:32 
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De acuerdo al significado dado a éstos tres términos, por 

la real academia, se puede concluir lo siguiente: 

El informe es el instrumento que se utiliza para permitir 

el conocimiento sobre la realización de las diferentes 

actividades llevadas a cabo por la empresa, en cabeza de 

sus administradores. 

El dictamen es opinión o juicio que uno logra formarse de 

los hechos realizados, mediante la aplicación de todos 

los procedimientos que han sido necesarios para llegar a 

tal determinación. En conclusión dictamen y opinión son 

términos sinónimos.  

Partiendo del significado de los términos dictamen, 

informe y opinión, y teniendo un amplio conocimiento 

acerca de la fe pública y su alcance, es factible 

conceptuar que el revisor fiscal al expedir sus informes, 

no esta" dando fe pública. 

Ha quedado muy en claro que el informe es el Instrumento 

que permite allegar al conocimiento sobre algún suceso o 

actividad, es decir, sólo un medio de información. 

Los informes son una facultad otorgada al Revisor Fiscal 

para hacer efectiva su gestión permanente y oportuna, 
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sobre alguna 
	

-egulari dad cometida, y debe informarla 

por el conducto regular de cuerdo de donde provenga la 

infracción; cómo temblón debe informar sobre las 

diferentes medidas de prevención que garanticen la buena 

marcha de los negocios, y en ninguno de estos eventos se 

está dando fe pública_ 

Al dictaminar, sí de hecho esta asumiendo un posición 

positiva o negativa sobre la situación presente, puesto 

que para llegar a hacerlo ha tenido que poner a su 

servicio toda la gama de requisitos y procedimientos 

exigidos por la ley, que le permitan allegar al 

conocimiento verdadero del evento. 

En el momento de lanzar su dictamen, está en juego su 

reputación y profesionalidad, y sin desconocer tampoco el 

hecho de que el dictamen debe ser,  sobre un evento propio 

del ámbito de su profesión. 

Siendo así las cosas, se toma lo que afirma la c 

conjunta 5-005 SS-075 CNV-015 de Septiembre 19 de 1989, 

sobre cuáles son los asuntos materia del dictamen y 

cuáles son materia del informe_ 

A- Asunto materia del dictamen: 

1. Si la contabilidad se lleva conforme a Zas 

normas legales y a la técnica contable. 



Si el balance y el estado de pérdidas y 
ganancias han sido fielmente tomados de los 
libros. 

3. Si el balance presenta en forma fidedigna, 
de acuerdo con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas, la respectiva situación 
financiera al terminar el periodo revisado. 

Si el estado de pérdidas y ganancias 
refleja el resultado de las operaciones 
efectuadas en el periodo respectivo. 

5. 	Las reservas o salvedades a que está 
sujeta su opinión sobre la fidelidad de los 
estados financieros, si hubiese lugar a ],di 
(Art. 100. de la ley 145 de 1960 y Art. 208 del 
C.Ccio). 

E. Asuntos materia del informe: 

1. Si ha obtenido las informaciones necesarias  
para cumplir sus funciones. 

2. Si en el curso de su revisión ha seguido 
Jos procedimientos aconsejados Por la técnica 
de interventoria de cuentas. 

3. Si las operaciones registradas se ajustan a 
los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
o Junta de Socios. 

4. Si los actos de los administradores de la 
sociedad se ajustan a los estatutos y a las 
órdenes o instrucciones de la asamblea o Junta 
de Socios. 

5. Si la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de Actas y de Registro 
de Socios en su caso, se llevan y se conservan 
debidamente. 

e. 	Si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de 
los bienes de la sociedad o de terceros que 
estén en poder de la compañía (Art. 208 y 209 
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del C.Ccio).12o 

2_3. ANALISIS DE LA FACULTAD DE DAR FE PUBLICA DE ACUERDO 

A LA LEY 43 de 1990 

Sobre qué se da fe pública?. 

Sobre hechos propios del ámbito de su profesión. 

Cuáles son los hechos propios del _ámbito de su 

profesión?. 

Asumamos dos teorías desde dos puntos de vista diferente.  

Como primero supóngase que las actividades relacionadas 

con la ciencia contable en general, y que aparecen 

detalladas en el Art. 2o. de la presente normatividad, 

son los mismos hechos propios del ámbito de la profesión. 

Siendo así, se está ante la eventualidad, que siendo la 

Reldsoria Fiscal un hecho propio del ámbito de la 

profesión del contador público, conllevaría a que el 

Revisor Fiscal está dando fe pública, en todos los actos 

que desarrolle como tal. 

E'0  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA Y COMISION NACIONAL DE VALORES. "Circular 
Conjunta SS- 005 SE- 076 CNV- 015-. Bogotá, Septiembre 19 
de 1959. p:6 
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Pero qué sucede en el evento de que dicho Revisor tenga 

que entrar a dictaminar sobre algún acto estatutario de 

alguno de los administradores o directivos de la sociedad 

que está siendo vigilada?. 

Estará en capacidad técnica profesional, y tsndrá piso 

legal la intervención del Revisor Fiscal en tal 

circunstancia?. 

Que tenga o no la capacidad para entrar a finiquitar el 

acto del administrador, debe ser muy independiente a la 

legalidad de su intervención. 

En este aspecto,la función del Revise' Fiscal en cuanto 

al control y vigilancia sobre los actos de Jos 

administradores no debe entenderse mas allá del campo de 

colaboración y asesoría a los cuerpos administrativos 

para que los actos de los mismos se realicen siempre 

sujetos a los estatutos y a la norma legal. 

Ahora, llegado el caso en vista que sus recomendaciones o 

suQerencias no han sido acatadas, inmediatamente deterá 

informar oportunamente y por escrito al respectivo órgano 

competente, llámese, junta directiva, asamblea general de 

accionistas o la entidad de vigilancia y control estatal, 

pero no por ello debe interpretarse que su intervención 



vaya hasta el fondo de la ley. 

El pretender relacionar, los hechos propios del ámbito de 

la profesión con las actividades relacionadas con la 

ciencia contable, seria como asumir que la facultad de 

dar fe pública es a las tareas que realiza el profesional 

de la contaduría, relación 4sta, que es bastante 

equivocada, por cuanto la ley le otorga las facultades es 

al profesional mismo, más no a sus aotividades. 

Todo lo anterior asumiendo que las actividades 

relacionadas con la ciencia contable consignadas en el 

articulo 2o. de la presente norma son los mismos hechos 

del ámbito de la profesión; pero que pasa si dichas 

actividades no son consideradas Como tal, por cuanto bien 

puede pensarse que son diferentes, si se parte de la 

definición de las palabras, HECHO y ACTIVIDAD. 

HECHO: 	Asunto o materia de que se trata. Es sinónimo 

de acto. 

ACTIVIDAD: Conjunto de tareas propias de una persona o 

entidad. 

De .acuerdo a _ICS anteriores significados de la Real 

Academia Eepanbla, se puede conceptuar que una de las 
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actividades que puede desempeñar el contador público, es 

Ja kevisoria Fiscal, pero que en el desarrollo de dicha 

actividad deberá cumplir una cantidad de funciones, que 

muchas de las cuajes en determinadas circunstancias, no 

estarán contempladas como un hecho propio del ámbito de 

su profesión. 

Tal sería el caso específico del artículo 209, del ctia pa  

de comercio, relativo al informe que debe dar el Revisor 

Fiscal, respecto al cumplimiento por parte de los 

administradores de las normas legales y estatutarias. 

Y siendo así, que los hechos propios del ámbito de la 

profesión, son diferentes a las actividades relacionadas 

con la ciencia contable, urge de manera inmediata entrar 

a determinarlos. 

Tal como esté la norma bien puede darse que cualquier 

tipo de información en la cual vaya la autorización o el 

aval de un contador público, sea cual fuere el cargo en 

Que se desempene, se interpretara.  como un hecho propio 

del ámbito de su profesión y por tanto hacerse acreedor a 

las respectivas sanciones penales, cuando llegado e] caso 

se le demuestre lo contrario, a lo por él ,dictaminado 

con fe pública, puesto que tal presunción existe, la de 

comprobar la verdad o falsedad sobre lo contenido en el 



respectivo documento. 

En cuanto a la facultad de dar fe pública, otorgada al 

contador público y por tanto a2 Revisor Fiscal, existe 

otra disyuntiva en la actual 	norma tivi dad, en el 

parágrafo del articulo 10, por cuanto hace referencia a] 

otorgamiento de fe pública, pero en materia contable. 

Podría pensarse lo siguiente: 

Aparte de la fe pública contable, existe otro tipo de fe 

que deba dar tal funcionario? 

El contador público, debe dar _fe pública solo de actos 

puramente contables que están dentro del ámbito de su 

pro res t.3n ? 

El presente parágrafo está haciendo alusión a la fe 

pública contable, pero solo en materia de las sanciones 

penales, sin querer decir, que solo se da fe pública en 

materia contable? 

Hay hechos que estando dentro del ambito de su profesión, 

no son contables, se estará dando fe pública en dichos 

eventos?. 

Curas) se puede apreciar, en las condiciones actuales en 
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que está 
	

tala la norma respecto a esa gran acuitad 

quo le ha sido encomendada al contador pübíico psra el 

eficaz desarrollo de sus funciones, aún presenta ciertos  

vacioz,fe que conlleva a incertidumbres para la 

aplicabilidad de la respectiva norma. 

Poi,  último, detenggmonos un tanto en el articulo 10_ de 

la norma, a cuyo tenor dice: 

La atestación o firma de un contador público en 
los actos propios de su profesión hará 
presumir, salvo prueba en contrario, que el 
acto respectivo se ajusta a los reJuisi tos 
legales, lo mismo que a los estatutarios en el 
caso de las personas jurídicas.. Tratándose de 
balances, se presumirá además que los saldos se 
han tomado fielmente de los libros, que estos 
se ajustan a las normas legales y que las 
cifras registradas en ello reflejan en _forma 
fidedigna la correspondiente situación 
financiera en la fecha del balance. 21 

La ley de por sí se presume conocida por todos los 

habitantes, dentro de los cuales está el contador 

público, pero no quiere decir que deba dar fe pública 

sobre cualquier hecho jurídico, por cuanto es muy bien 

sabido que habrá circunstancias de tipo legal, que la 

intervención del Revisor Fiscal, en calidad de contador 

Público, carecerá de elementos técnico-profesionales 

para finiquitar el asunto. 

21  Ley 43 de 1.990. (Ley Marco de la Contaduría 
Pública en Colombia), Capitulo Segundo, Articulo 10, (De 
la Fe Pública), Bogotá, D.E. Colombia, Diciembre 19 de 
1.990 
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Debe entenderse entonces que el contador da fe pública 

sobre al cumplimiento de aquellos requisitos legales que 

necesita el flecho contable para ajustarse a la ley. com  

por ejemplo: 

Que no se lleve doble facturación; gue se causen los 

gastos, costos e ingreses dentro del período fiscal; que 

se apliquen los porcentajes de depreciación adecuados; 

que se causen .Zas provisiones de cartera como la ley lo 

indica; que se causen las prestaciones sociales con los 

porcentajes estipulados; que los bienes tengan su factura 

legal o escritura debidamente diligenciada, de tal manera 

que demuestre que es un patrimonio; que  se lleve la 

contabilidad conforme lo estípula la ley, entre otras. 

En el caso de los estatutos, que los bienes tengan el 

respaldo jurídico donde se demuestre la propiedad Y todas 

aquellas disposiciones que tiendan a reflejar o a 

establecer controles para demostrar una realidad 

económica; que el valor de la compra fue autorizado 

cuando éste haya sobrepasado el limite asignado a su 

ejecutante. 

2_ 4 PRESUNCION DE LA FE PUBLICA 

La fe pública se compone de una parte formal y otra 



material o de. fondo. 

La parte formal se limita a responsabilizarlo sobre el 

cumplimiento de ciertos requisitos necesarios para el 

desarrollo del acto y no para el cumplimiento de la ley, 

cuya función es propia del juez. 

La parte material se refiere a la comprobación del acto 

realizado, por lo cual se requiere idoneidad en la 

actividad realizada. 

En el caso del contador público, es responsable por lo 

fidedigna de la información financiera en la cual tiene 

que recurrir a todos sus conocimientos teenico-

profesionales, o sea debe ser muy idóneo para poder 

dictaminar sobre la fidelidad de la información 

financiera.  

J,a presunción según el articulo 66 dee código de 

procedimiento civil la define así. 

presumir el hecho que se deduce de ciertos 

antecedentes o circunstancias conocidas" 

"Si estos antecedentes o circunstancias que dan 1710 t 

la presunción son determinados por la ley, la presunción 
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permitirá probar la existencia del hecho que 

legalmente se presume, aunque sean ciertos  los 

antecedentes o circunstancias de lo que infiere la ley, a 

menos que la misma ley rechace expresamente ésta prueba, 

supuestos los antecedentes o circunstancias 

-SI una cosa según la ley se presume de derecho, se 

entiende que es inadmisible a la prueba contraria, 

supuestos los antecedentes o circunstanclas".24  

El articulo 175 del mismo código se lee. 

-Las presunciones establecidas por la ley serán 

procedentes, siempre que los hechos que se funden estén 

debidamente probados. El hecho legalmente presumido se 

tendrá por cierto pero adMitirá prueba en contrario 

cuando la ley lo autorice.-25  

En conclusión la presunción de que habla el artículo 10, 

22  Op cit. p:32 

2S Ibid, p:32 

24 Ibid. p:32 

Ibid, 
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de la ley 43 de 1.990, sobre fe pública, es legal lo que 

quiere decir que admite prueba en contrario. La 

presunción es un medio de prueba de un hecho conocido 

mediante la aprobación de otro desconocido.ss 

-Ed hecho conocido, el cual debe [robarse es lo 

atestación o firma del contador público, el hecho 

desconocido es la legalidad o fidelidad de las 

operaciones contables"_ 27  

'La fe pública del contador público sobre aspectos 

legales o estatutarios se refiere al formalismo en el 

cual se busca que se cumplan los requisitos legales de 

forma, más no el cumplimiento de la ley, cuyo campo 

corresponde a la ciencia del dereche'0 28  

A continuación se hará una cita correspondiente a la 

exposición de motivos respecto de la presunción del 

contador público a aspectos legales y estatutarios, 

referida al proyecto de ley 150, de 1.959, que dice: 

Pero esa verdad es puramente formal, porque 

solo se trata de que el contador de fe de la 

conformidad del acto o documento con los 

2s Ibid, 

=7  Ibid. p:32 

relfid, P:92 



requisitos legales en forma, y con esto y con 
las formalidades estatutarias, cuando se trate 
de sociedades sometidas s reglamentaciones 
escritas en su funcionamiento. No se trata pues 
de que el contador de fe sobre la verdad 
material o sobre el cumplimiento de los 
requisitos o condiciones de fondo de cada 
negocio jurídico, pues, aún en el caso de los 
balances, la presunción se limita al hecho de 
que han sido tomados fielmente de los libros, 
de que estos se ajustan a las normas legales, y 
de que las cifras o saldos de los mismos 
reflejan en forma fidedigna las operaciones 
cumplidas en el periodo o lapso a que se 
refiere el balance. 

Este es un asunto que debe quedar 1D 
suficientemente claro, tanto para que se 
justiprecie correctamente por los terceros el 
valor legal de la firma de un contador público, 
como para que se determine con certeza su 
responsabilidad en el caso de Thisedad.29  

2 _ 5 _ LA LEY 43 DE 1990 Y LA RESERVA PROFESIONAL 

El segundo párrafo del Art. lo., de la presente ley hace 

referencia a la inhabilidad que tiene el contador 

pütdico,para dar fe pública, sobre actos que interesen a 

su empleador cuando tal funcionario dependa laboralmente 

del mismo. 

Al dar fe pübl ioa sobre un documento, lo convierte en 

portador de una fidelidad, de forma tal que debe ser 

creído y respetado por toda la comunidad, y siendo así, 

no tiene porque existir temor en cuanto a que sobre dicho 

.gis ibid, P:35 
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documento tenga conocimiento cualquier interesado que 

tenga vinculos o relación comercial con la sociedad o 

perscna natural, de la cual es expedido; es decir, puede 

ser el estado mismo, los proveedores, íos terceros, 

entidades de control y vigilancia o las entidades 

financieras, las que en un momento dado tengan 

conocimiento sobre el evento en cuestión. 

De lo anterior se puede conceptuar, que cuando se da fá 

pública sobre un determinado acto o documento, éste 

inmediatamente está en condiciones de convertirse en 

público, y por tanto, todo lo que dicho acto o documento 

contenga; es decir que sobre tal documento, acto o 

hecho, no hay reserva. 

En conclusión la reserva sobre un determinado acto, 

evento, hecho o documento, está directamente relacionada 

con la fe pública, aunque no se quiere decir con lo 

anterior, que todo acto, hecho o documento, que sea 

autorizado por contador público en cumplimiento de sus 

funciones propias de su cargo, son garantes de fe 

pública. 

Tampoco que todo acto o documento que 11eve inserta la 

calidad de fe publica será objeto de conocimiento 

público, por cuanto es muy bien sabido que existen 



documentos que aunque sean garantes de fe pública solo 

interesan a su titular, a menos que se requieran como 

respaldo a litigios de tipo legal o procesal, y caso muy 

especifico e2 de la declaración de renta personal del 

con tri buyen te, que aunque requiere la firma de contador 

público y llegado el caso de revisor fiseal,no tiene 

porque ser conocida ni cuestionada por cualquier ter-cern, 

excepto que sirva de garantía para la celebración de una 

transacción comercial. 

Antes de entrar ma", en detalle sobre la reserva, 

detengámonos un instante en las funciones asignadas al 

Revisor Fiscal, para así, tener una idea un tanto 

genérica, de hasta donde podrá llegar su intervención, 

sin entrar en el campo de la violación de la reserva. 

La ley le ha asignado al Revisor, 	una cantidad de 

funciones, tales como: 

-Par oportuna cuenta por escrito de las 

irregularidades cometidas, 

-Control sobre os actos de los administradores, 

sobre si estos se ajustan a las normas legales y 

estatutarias. 

-Colaborar con las entidades del estado. 

-Rendí ojén de informas a que haya lugar o le sean 



solicitados, 

-Impartir instrucciones, 

-Practicar las. inspecciones, 

-Velar por la toma de medidas de control interno, 

para la salvaguarda de los bienes de la sociedad o 

de los que ésta tenga en custodia o bajo cualquier 

otro titulo, 

-Ve Zar por la buena marcha de la contabilidad, la 

diligencia y conservación de los demás documentos de 

la compañia; en fin, todas estas, y otras tantas de 

igual o mayor valor, además de las asignadas por la 

asamblea general contempladas de acuerdo a la ley y 

los estatutos, que en su conjunto están facultando a 

la persona encargada de la refiscría fiscal para la 

intervención permanente en todas las áreas que la 

compañia se basa para el desarrollo de su objeto 

social. 

Debe entenderse entonces, que es la Persona que siendo 

totalmente independiente de la administración de la 

compañia, es también a la que no se le puede limitar el 

acceso a La información eficaz Y oportuna, en 10 que 

respecta al desarrollo de las operaciones, que le 

permitan el cumplimiento de su gestión de control y 

fiscalización permanente dentro de la misma. 
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Asl esta contemplada la figura del revisor fiscal dar tr 

de la sociedad por mandato absoluto de la normatividad, 

pero en las prácticas actuales se estarán dando todas 

esas facultades a dicho órgano^ 	Hasta que punto puede 

llegar la intervención del revisor fiscal sin que sea 

objetado por tratarse de una extralimitación en sus 

funciones? 

ES muy bien conocido por,  todos que la razón de ser de 7a 

vigilancia, es un legado que aparte de brindar seguridad 

a los accionistas sobre el giro ordinario de las 

operaciones, es también el mecanismo con que cuenta el 

estado para hacerse a la información sobre los manejos  

efectivos de loa recursos de la sociedad, y el 

acatamiento a las normas legales y estatutarias en los 

actos por parte de los adMinistradores. 

Pero que alcance podrán tener las informaciones expedidas 

por dicho órgano en cumplimiento de sus funciones, y sin 

ir a caer en e2 campo de la violación a la reserva? 

anterior pregunta; en el caso de que se informe; pero 

ql sucede lo contrario, que dicho funcionario ha 

estimado que el evento en cuestión, es propio del campo 

puramente productivo de la empresa, y 	tanto no es 

prudente dar dicha información; y con dicha apreciación, 
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se han lesionado 	intereses 	de particulares que 

mantienen vínculos comerciales con la empresa? 

Con gue herramienta legal, puede sustentar dicha 

afirmación el Revisor' 	Siendo que la ley lo inhabilita 

para la divulgación sobre todo aquello que tenga 

conocimiento en el ejercicio de sus funciones? 

Una de las razones de ser, del órgano revisor, dentro de 

la sociedad, es para permitir que el estado pueda ejercer 

sus funciones de control y vigilancia en las sociedades, 

función tal, que la lleva a cabo por medio de los órganos 

vectores, como son, la superintendencia bancaria, la 

superintendencia de sociedades y la comisión nacional de 

valores, y es a ellas a quienes el Revisor Fiscal debe 

rendir cuenta sobre el cumplimiento de sus funciones 

dentro de la compañia. 

1~ trasladémonos al Art. 63., de la respectiva norma, 

relativa al secreto profesional o conlidencialidad, donde 

se obliga al contador peiblicc a suardar absoluta reserva 

en todo aquello gas conozca en el ejercicio de su 

Profesión salvo en los casos que dicha reserva sea 

levantada por disposiciones legales. 

Se está ante la disyuntiva sí se informa o no se inform  
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0, cuáles son esas disposiciones legales que clasifican 

los actos de Jos revisores fiscales, y le indiquen sobra 

que debe tener reserva y para qué actos no? 

El Art. 63., tal como esta consignado en la nueva ley, 

parece haber sido estractadc casi en su totalidad del 

Art. 214., del Cu. 	 cambiándole solo los términos- 

Revisor- Fiscal por contador público en la presente ley; 

pero deja latente cierta disyuntiva, por cuanto bien 

puede darse que lo que es del interés para el empleador 

del revisor fiscal (En este caso la asamblea general, que 

es quien lo elige, y que está compuesta por los dueños de 

la compañia), bien puede considerarse  como una  

información vital para los organismos estatales 

encargados del control y vigilancia. 

Lo anterior. cobra más fuerza tratándose de asuntos 

contables, por cuanto es muy bien conocido que 

mandato estatal, para dichas entidades, no podrá haber 

reserva alguna, por cuanto el control ejercido per estas 

instituciones, en esta materia es absoluto y permanente, 

de forma, que en cualquier momento y sin ninguna 

objeci6n, éstas pueden por intermedio de algunos de sus 

funcionarios, practicar las inspecciones y revisiones que 

consideren necesarias. 
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Bien puede pensarse que la ley se refiere en cuanto a la 

reserva de aquellos eventos que tienen incidencia en los 

tributos, en las utilidades obtenidas, es decir, en 

aspectos puramente financieros; en tanto que para el 

accionista además del anterior evento, su reserva puede 

estar ligada con aspectos industriales que consideren 

secretos internos de la compañia y por tanto su 

divulgación afectará el desarrollo normal de la misma.  

Es entonces el revisor fiscal, que aunque habiendo sido 

facultado por mandato legal y estatutario para ejercer el 

control y fiscalización permanente y oportuno, está entre 

la espada y la pared por cuanto el expedir su informe 

puede estar infringiendo por algo que se dijo o se dejó 

de decir, y que la ley considere era su deber informar, 

pero a su vez los accionistas consideren era información 

interna de uso privado de la empresa. 

Queda entonces dicha reserva al juicio y criterio 

profesional del funcionario que 	lleve a determinar si 

expide la Información 	no, y a la espera de la 

interpretación dada por la ley sobre si el evento estaba, 

o no. sujeto a reserva. 

De qué forma puede interpretarse la facultad que le ha 

sido encomendada al contador público en calidad de 



revisor fiscal, en ejercicio de sus funciones para que 

acredite Y certifique sobre 1°S actos de los 

administradores, que si éstos se ajustan a las normas 

legales y estatutarias. Para que rinda las informaciones 

a que haya lugar o le sean solicitadas. Para que colabore 

con las entidades gubernamentales, rindiéndoles las 

informaciones necesarias en forma oportuna, permitiendo 

así, que éstas realicen la inspección y  vigilancia de las 

sociedades adscritas; si por otro lado se le está 

obligando a la absoluta reserva profesional en todo 

aquello que conozca en razón del ejercicio de su 

profesión, o de lo contrario será sancionado; de acuerde 

a lo establecido en los artículos 214, 216 y 217 de la 

normativi dad mercantil. 

No se entiende cómo la ley puede ser tan explícita y 

directa en cuanto a la asignación de deberes, 

responsabilidades, e incompatibilidades, como también en 

la aplicación de las sanciones por las irregularidades 

cometidas en el ejercicio de su 	para dicho órgano 

de control y vigilancia; en tanto gue deja grandes vacíos 

que conllevan a incertidumbres e _nterpretaciones 

diferentes, en eventos tan relativos en el ejercicio de 

SU C.9 re 2 OCIPO SC7,17 : 

-Por un lado la facultad de otorgar fe pública, que tal 
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como he quedado anotado anteriormente, dicha facultad 

quoda para la interpretación del funcionario, y que sea 

mediante la buena diligencia profesional, la eficacia 

la responsabilidad con que haya cumplido 'SUS funciones, 

las que lo lleven a tener una confianza total sobre el 

evento en cuestión, y por tanto está en '.ondiciones cle 

hacer público el respectivo acto o documento, haciéndolo 

portador de la calidad tal que debe ser creído y 

respetado por toda la comunidad, y por ende someterse a 

las sanciones penales, sí, llegado el caso se le 

demuestre la falsedad en lo anteriormente dictaminado. 

-libido a lo anterior, tampoco se explica cómo estando 

ésta persona facultada expresamente por mandato legal, 

para que ejerza la vigilancia y control permanente, por 

otro lado se le quiera limitar su función de informar, 

por cuanto la ley no es clara y presenta contrariedad en 

cuanto a la reserva profesional que debe guardar dicho 

funcionario y que va muy ligada con las informaciones que 

se desprenden de uno u otro evento. 

A dicho profesional se le ha facultado y aun Más, se le 

ha impuesto que informe por escrito sobre todos los actos 

irregulares ocurridos, de los cuales tenga conocimiento o 

sea enterado, y que dicha información la haga en forma 

oportuna, de forma tal que el informe sobre la respectiva 
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infracción o desacato legal o estatutario, cumpla su  

razón de ser, cual es la de que en el menor tiempo 

liosible el error sea corregido, la práctica dolosa o 

dañina suspendida y las sanciones impuestas a su debido 

tiempo.  

A dicho órgano, también se le exige a colaborar con las 

entidades gubernamentales que ejerzan la inspección 

vigilancia de las compañ as,y rendirles los informes a 

gue haya lugar o le sean solicitados, y en ninguno de 

estos eventos se le hadicho al revisor que es sobre 

determinados hechos sobre los cuales debe informar. 

Hasta donde puede entenderse la colaboración con las 

entidades. gubernamentales?... Será, que está enmarcada 

estrictamente a los eventos puramente contable,' 

siendo así, que alcance podrá tener la información dada 

por el revisor fiscal, sobre algún acto irregular y que 

ha sido dirigida mediante el uso formal de los conductos 

regulares, como son, el gerente, la junta directiva y la 

asamblea general, y no ha sido atendida?... 

Debe quedar lo suficientemente claro que tratándose de 

cualquier tipo de información producto de operaciones 

ilícitas dentro de la compañía y que atente contra el 

buen desarrollo armónico y equitativo de la misma, la 
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información del revisor fiscal no psdrá estar al arbitrio 

o consentimiento de ninguna persona como tal, vinculada 

directa o indirectamente con la sociedad. 

En este aspecto se parte de la base que la razón de ser 

del órgano revisor, ésta dada para la defensa 

protección de los bienes de la sociedad, como también de 

la comunidad en general y.  del estado mismo, y no para la 

defensa de intereses particulares, que en cualquier 

momento dado se sientan lesionados de una u otra forma 

por las informaciones expedidas por el revisor fiscal de 

dicha sociedad. 

Las relaciones revisor fiscal-sociedad, deben traspasar 

tales barreras, hasta el punto de que sean las 

necesidades de la comunidad las que estén muy por encima 

a las de la sociedad misma. 

SI se toma el derecho de reserva como un medio de defensa 

individual, también es de entenderse que debe ser el de 

denuncia cuando tal defensa individual afecte lbs 

intereses de toda una comunidad. 

Sebe entenderse entonces que la reserva aludida por el 

Art. 63., de la ley 43 de 1.990, el Art. 214., del Co. de 

Colo., y las demás legislaciones que tratan sobre la 
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materia, está limitada exclusivamente en 102 casos en qUe 

se quiera sacar beneficio personal o actuación dolosa E 

ilegal, 	medio de la divulgación de información 

secreta, que el respectivo funcionario ha logrado tener 

y que con dicha información se esté atentando 

contra la dignidad, el honor o buena reputación de una 

persona; 	se esté entorpeciendo el buen funcionamiento 

dentro de los parámetros legales de las actividades 

comerciales de una compañia, como son sus secretos 

industriales, políticas de mercado, políticas de 

publicidad y propaganda e imitación de productos, etc.; 

00M0 también de informaciones de uso privado y 

restringido tratándose de entidades gubernamentales, 

financieras y demás entidades estatales. 

En suma la reserva impuesta al revisor fiscal 
debe concebirse teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

a) Ante todo una obligaciOn correlativa al 
derecho que tiene la sociedad de mantener en 
secreto su propia actividad. No es pues un 
derecho de los socios, de los administradores 
ni de los empleados de la sociedad. 

b) La reserva del 
absoluta. Tanto ante 
ante las entidades 
como cuando se debe 
revisor fiscal está 
irregularidades. 

revisor fiscal 110 es 
los órganos internos como 
de control y vigilancia, 
imprimir fe pública, el 

obligado a denunciar las 

o) La razón de ser de la revisoría fiscal 
consiste en el grado de protección, de 
seguridad, de fiscalización, que dicho 
funcionario está llamado a generar para los 
asociados, los acreedores y los terceros en 



general. Si en virtud de la reserva el revisor 
fiscal callara o estuviera obligado a hacerlo, 
la institución no tendría sentido pues 
equivaldría a confiar tan delicados intereses a 
un mudo que jamás pondría sobre aviso a sus 
defendidos de Jos daños que se fes estén 
causando. 

d) La reserva busca ante todo sujetar a 
reglamentos legales la forma y la oportunidad 
de las denuncias del revisor fiscal. Así por 
ejemplo sus observaciones deben ser comunicadas 
por escrito y oportunamente a los Organos 
internos.B0  
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3. ANÁLISIS DE LOS ARTICULAS 208 Y 209 

DEL CODIGO DE COMERCIO 

Antes de entrar de lleno en el análisis específico de 

cada uno de los literales gire conforman los respectivos 

articules, se tocará un aspecto muy importante y que está 

directamente relacionado con cada Una de las 

informaciones y dictámenes expedidos por el funcionario- 

El encabezamiento del citado Art. 208, dice as 

"El dictamen o informe del Revisor Fiscal deberá 

por lo menos." 

Ante todo remitámonos a la Real Academia de la Lengua 

Espagola, y partiendo del significado dado a los 

términos: dictamen - informe se podrá establecer' SI los 

mismos son sinónimos como lo quiere hacer ver el 

respectivo articulo. 
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DICTAMEN: Opinión y juicio que se forma o emite sobre una 

cosa. 

INFORME: Noticia o instrucción que se da de un negocio o 

suceso, o bien acerca de una persona. 

Acción y efecto de informar o dictaminar. 

Llevando los anteriores conceptos a las prácticas de la 

Revisoría Fiscal, se encuentra que el Revisor Fiscal, muy 

a diario para el ejercicio propio de sus funciones, 

deberá basarse en la expedición de un sinnúmero de 

informaciones, que buscan de una u otra forma ser 

portadoras de una noticia, una instrucción o 

procedimiento sobre algún evento, hecho o actividad, que 

tenga relación sobre el desarrollo de operaciones de la 

compañia. 

También podrá darse información o noticia sobre los actos 

de las personas responsables de los manejos 

administrativos de la misma, y caso muy específico, los 

informes a que se refiere el Articulo 209, del código de 

comercio, y que más adelante se tratarán. 

Sea cual fuere la información expedida en cada uno de los 

casos anteriores, su fin primordial, será el de dar una 

noticia, impartir una instrucción; ser el instrumento útil 

que permita el conocimiento oportuno, cuando se trata del 



entendel e que el Revisor Fiscal está ejerciendo silo 1una 

de las tantas funciones asignadas, cual es la de 

informar, dar a conocer la situación; o sea está 

expidiendo la información, sea positiva s negativa.  

Pero el órgano revisor, no se puede quedar ahí, de nada 

serviría haberlo dotado de tantas facultades, que se han 

convertido en derechos y por tanto en deberes que deberá 

cumplir para el eficaz desempeño de su función, de nada 

servirla el hacerlo lo más independiente posible de la 

parte administrativa y de la junta directiva, si sólo se 

le tiene ahí para informar, es decir para hacer Zas veces 

de mensajero, llevando y trayendo información. 

Ligado a tales informaciones, se le ha facultado para que 

de su opinión, que dictamine, que se cemPrometa con los 

resultados financieros, en cuanto si se ajustan a la 

respectiva situación económica de la empresa, a los 

estatutos, decisiones de la junta directiva, la asamblea 

general y las leyes, y ya no solo a que sea el puente 

entre uno y otro órgano de la sociedad que permite el 

cononfmiento de algún suceso, hecho o actividad. 

Cuando se dictamina esta en juego su profesionalidad y 

criterio, acá se le está exigiendo que además de dar a 

conocer la noticia o el evento, se le ha facultado para 
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que opine sobre si el hecho en cuestión se ajusta a las 

normas legales y estatutarias, y esto sólo lo podrá 

llevar a cabo, no sin antes, haber cumplido de una forma 

eficaz, permanente y oportuna, todas y cada una de las 

funciones asignadas en el artículo 207, del código de 

comercio. 

Con tal situación, la de opinar, la de sentar su 

posición, se dan dos eventos muy importantes: 

Por un lado, se le ha dado una jerarquía y una autoridad 

tal al Revisor Fiscal, que le está permitido denunciar y 

cuestionar sobre cualquier situación irregular que vaya 

en contra de la ley, los estatutos o de las decisiones de 

la asamblea general; de la cual haya tenido conocimiento 

o que sea enterado. 

Por otro lado y unido e lo anterior, es una norma que 

busca que el Revisor Fiscal cumpla con responsabilidad y 

seriedad todos sus deberes y funciones, de forma tal, que 

tenga el suficiente conocimiento de causa, que le permita 

sentirse seguro con lo que esta dictaminando 

autorizando, v.  no busque evadir sus responsabilidades 

Es dec.i r, que no se trata de informar por informar, o de 

dictaminar por dictaminar, y sin tener en cuenta los 
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efectos futures que pueden provenir de un informe o de un 

dictamen que se haya dado sin el suficiente criterio 

profesional, y sin la responsabilidad e idoneidad que 

requiere el cargo. 

Hay que tener en cuenta que de tales informaciones y 

tales dictámenes, está de por medio la toma de 

decisiones, y no solo las del cliente para el cual se 

está trabajando, sino que también hay otros organismos 

que se basan en la capacidad e idoneidad del trabajo del 

contador ~neo. llámese Revisor Fiscal, Y por ende en 

sus informaciones, para poder llevar acabo sus gestiones: 

y tales son: los terceros, los proveedores, las entidades 

financieras y el estado mismo. 

tante diferenciar aquella información cuyo fin 

principal es eso, el de dar la noticia o la instrucción; 

de aquella que además de eso, lleva impreso el concepto, 

la opinión, la autorización, acerca de lo que allí esté 

contenido, y que para cuyo dictamen y opinión se ha 

tenido que realizar un trabajo profesional, con equidad, 

responsabilidad e idoneidad. 

Otro aspecto que se debe tener :my en cuenta es que 

tales dictámenes expedidos por dicho funcionario, se les 

ha provisto de aspectos tan importantes y que están 
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totalmente relacionados como lo es la fe póbli a  

secreto profesional, que ya anteriormente se han 

debatido, y que por ende su infracción conlleva a 

sanciones de tipo penal, que van desde la privación de la 

libertad, hasta la suspensión definitiva para ejercer el 

cargo. 

Siendo así las cosas, tenemos entonces, que los dos 

primeros literales del artículo 208, del código de 

comercio, sun solo informes, M8,5 no dictámenes, por 

cuanto en ellos se le pide al Revisor Fiscal, que informe 

si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir 

su función, como también si en el curso de la revisión se 

han seguido los procedimientos aconsejados por la técnica 

de interventoria de cuentas, es decir es tan solo una 

manifestación sobre las informaciones recibidas para 

ejercer su cargo, y sobre los procedimientos de Revisoría 

Fiscal aplicados durante la revisión. 

Caso muy-  contrario seria el. que no hubiera podido obtener 

todas las informaciones para ejercer su función, ya que 

esto seria una limitación en el alcance y que por ende 

tiene incidencia directa en la ejecución de su trabajo, y 

por tanto en la expedición de su informe, en caso de que 

no se haya logrado subsanar tal anomalía durante todo el 

período de revisión. 
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En cuanto a 	so han seguido los p cedimiertos 

aconsejados por la técnica de interventoría de cuentas, 

seria Ilógico, pedirle que además de su información, 

conceptuara sobre sj se ajustaron o no a las Lunas 

legales, por cuanto tales procedimientos, desde que 

fueron plasmados en la norma ti vi dad comercial, se han 

convertido en letra muerta, puesto que hasta la presente 

no se tiene conocimiento sobre la existencia de norma 

alguna, que determine cuales son esos supuestos 

procedimientos aconsejados por la técnica de 

interventoria de cl;entas. 

Claro está, que tampoco se conoce la norma, que d POP 

terminado tal literal, que pareciera es lo que se ha 

interpretado últimamente, y que ha llevado a que se 

realicen las prácticas de Revisoría Fiscal con base o 

sujeta a otras normas y procedimientos, que en muy Poco 

se ajustan a los requerimientos y exigencias que necesita 

el desarrollo de una Revisoría 

Desafortunadamente la profesión, por ahora parece no 

tener tiempo sino para imitar las leyes y normas 

extranjeras y no para dotarse de sus propias reglas y 

procedimientos. 

Continuando con los siguientes literales 3, 4, y 

además de que informe; al Revisor Fiscal, se le ex -.que  



csnceptúe.que dictamine, que rinda su veredicto, y que se 

responsabilice para con 	que está autorizando 

avalando. 

Sobre la contabilidad deberá conceptuar sobre sí ésta 

lleva de acuerdo a las normas legales y a la técnica 

contable, y debe comprometerse con tal afirmación, por> 

cuanto en ello radica una de sus funciones, como es el 

velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la 

sociedad. 

Sobre si las operaciones registradas se ajustan a los 

estatutos. y a las decisiones de la Asamblea o junta 

directiva, en su caso; es también otra de sus funciones, 

y para elle se le ha facultado para que se cerciore sobre 

tal cumplimiento, y goza de las facultades para tal fin. 

Sobre SI el balance y el estado de pérdidas y ganancias 

han sido tomados fielmente de los libros, y si en su 

opinión el primero presenta en forma fidedigna de acuerdo 

con las normas de contabilidad generalmente aceptadas, la 

respectiva situación financiera de la empresa, al 

terminar el periodo revisado, y el segundo •etjeja el 

resultado de las operaciones en dicho periodo; en este 

aspecto sobran los comentarios, por cuanto es una de las 

principales funciones asignadas, cual es la de que por 
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irtediri de su gestión desarrollada tenga 	total 

conocimiento de causa, que le permitan opinar sobre la 

situación financiera y económica de la empresa, 

sustentada en su balance general como también en el 

estado de resultados o estado de pérdidas y ganancias. 

Por último el literal 5., 7 o compromete con las reservas o 

salvedades que tenga para con la fidelidad de esos 

estados financieros. 

En lo que respecta al Art. 209.,hay una situación muy en 

particular. 

Tal como aparece redactado en la nartatior dad comerolal, 

pareciera ser solo un informe, pero si se va al fondo de 

los términos, se encuentra que allí se le está pidiendo 

el concepto; ante lo cual sería un poco atrevido decir 

que es un dictamen, por cuanto ha quedado muy en ciare 

sobre que es que se dictamina, (sobre aspectos 

contables), pero tampoco se puede generalizar, y decir, 

que es solo informe,porque de hecho Si emitir su 

concepto, se está comprometiendo con lo dicho, y veamos 

porque: 

Sobre los 	 de los administradores, además de 

informarlos, debera conceptuar si se ajustan o no. a los 



esta tu tos y a las ordenes de la asamblea o junta de 

Existe un 	compromiso con tal af nación, por que 

llegado eJ caso en gue la sociedad que está ando 

vigilada se declare en quiebra, e sea sancionada por-

hechos fraudulentos, cometidos por los administradores: 

de lógico que la primera instancia en recurrir y en 

encontrarle culpabilidad por complicidad o encubrimiento 

será al Revisor Fiscal, por cuanto se deduce, que una de 

razones de ser, es esa, la de fiscalizar y controlar 

los actos de los administradores, y como tal ha sido 

facultado para que rinda oportuna cuenta por escrito ante 

el órgano superior competente sobre cualquier situación o 

hecho irregular, ocurrido en el giro ordinario de las 

operaciones sociales. 

En cuanto a la correspondencia, los comprobantes de las 

cuentas, los libros de actas y de registro de acciones, 

debe conceptuar sobre si se llevan y se conservan 

debidamgnte, es 	 está comprometiendo sg opinión, 

por cuanto deberá someteren= a las sanciones, en caso de 

que se compruebe que hay irregularidades en la forma como 

se están diligenciando los comprobantes de las cuentas, 

los libros de actas y de registro de acciones. 



En cuanto a 'SS medidas de control interho, además de 

in.formar sobre su e,-5; .1 S t 122 _fa, debe conceptuar si 

adecuadas o no, y comprometerse con tal afirmación, y 

llegado el caso, responder por las pérdidas en que se 

viere afectada la sociedad, si se logra demostrar que 

tales circunstancias se dieron por dolo o por negligencia 

en las actuaciones del órgano revisor. 

Como tal, no hay una claridad especifica en cuanto a que 

tipo de información es la expedida por éste funcionario, 

en lo que respecta a los actos de los administradores y 

demás exigencias consignadas en los tres literales del 

respectivo Articulo.  

Hay dos situaciones muy especiales: 

Como primero el Revisor- Fiscal, como contador público que 

es, no es el profesional legalmente capacitado para 

entrar a finiquitar- un asunto puramente estatutario o de 

fondo de la leY, Y no la es, por cuanto no tiene porque 

serlo, pues su campo de acción y de responsabilidad es el 

contable y no el legal, gue si es muy propio del abogado. 

Fe o como segundo, no hay que desconocer el hecho del 

gran 3ompromiso adquirido ante la asamblea general de 

accionistas, para con todas las áreas en que desarrolla 
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su objeto social la respectiva compañía': 	 '2 en el 

momcntc de aceptación del cargo, no se le permite a que 

haga las salvedades en cuanto a que eventos se compromete 

y en cuales no; se parte de la base que su COMI>PCMJSO 

responsabilidad es intearal, así como se supone,  es y debe 

ser su intervención. 

Lo 

 

que se quiere dar a entender, es la gran 

responsabilidad, que de hecho adquiere el respectivo 

funcionario al emitir dicha información, por todo lo 

anteriormente comentado y tomando como base los tárminos 

utilizados por la norma tividad, los cuales le asignan una 

responsabilidad, per cuanto la norma es muy clara en este 

sentido, ya que el informe sobre los actos de los 

administradores, no es solo comentarlos, es informarlos y 

a su ves conceptuar, (que es sinónimo de oraftlen),si 

ajustan o no, a la ley, 

Sobre las medidas de control interno, no es solo decir 

que existen, es decir si existen y a su vez conceptuar si 

son adecuadas o no; 	 y Por ultimo 	 la 

caarrespondencia, los comprobantes: de las oue CES y jos 

libros de actas y de registro de acciones, 	conibptuar 

si efectivamente se llevan y se conservan 

debidamente 
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Con base en los anteriores argumentos, es prudente entrar 

a conceptuar que los términos Dictamen e Informe, no son 

tan sinónimos, como lo quiere hacer ver la normatividad 

comercial. 

Ha quedado Jo suficientemente claro, que el informe es 

aquel que nos permite el conocimiento sobre algún 

suceso, hecho o actividad, o a cerca de los actos de 

alguna persona. 

En tanto el dictamen va más allá, y no sólo a informar o 

a dar noticias de algo, sino que además de informar, por 

cuanto se parte de la base que el dictamen también es un 

informe, ya que se está dando noticia o se está haciendo 

saber algo, rero que a su vea lleva algo adjunto, que es 

el compromiso puramente personal de quien está atestando 

el hecho respectivo, y con el cual se ha identificado 

plenamente al aceptar su veracidad, por medio de su firma 

o autorización. 

A continuación, el análisis pormenorizado de cada uno de 

los literales de los respectivos artículos, relativos al 

informe y dictamen del Revisor Fiscal. 



3_1_ ARTICULO 208 

El dictamen o informe del R visor Fiscal 	 los 

balances generales deberá expresar, por lo menos. 

31.1. Las informaciones obtenidas. 

Dice la norma:" Si ha obtenido las informaciones 

necesarias para cumplir sus funciones-S=1  

Al Revisor Fiscal, se le ha dotado de una cantidad de 

facultades y derechos, que unidos a la independencia 

laboral, que posee dentro de la empresa,no tiene porque 

ser objetado para tener acceso,  a cuanta información 

requiera para llevar a cabo su gestión de forma eficaz, 

permanente y oportuna: pero no siempre se dan las 

condiciones, para que dicho órgano desarrolle 

integralmente sus nociones. 

Al Ebvisor Fiscal, no 	o se le mira 	como el 

fiscalizador y defensor de lo bienes de los ac.cionistas. 

C~ la prenda de garantía de seguridad y estabi'idad 

económica de la empresa ante terceros y ante la comunidad 

misma. 

SI Libro Segundo, Tít.1, Cap. SP, Arta: 208. Código 
de Comercio. (Decreto 410 de 1971), Séptima Edición_ 
EditorialTENIS, Bogotá, Colombia, 1979. p: 75. 
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A su ves también se le mira como aquel delegado estatal, 

el que entorpece el libre ejercicio ce la Parte  

administrativa; impuesto por ley, y encargado de hacer 

cumplir la misma, y Llegado el caso en el delator de la 

infracción cometida y que sea entonces mediante tal 

información que se logren aplicar los correctivos y 

sanciones del caso. 

Unido a lo anterior también hay que considerar el sass 

cuando dicho órgano ha llegado a la fiscalización de la 

empresa, pero con un marcado rechazo de la parte 

administrativa, por uno u otro motivo. 

- Teniendo en cuenta lo anteriormente planteado, gozará 

dicho Revisor de la absoluta libertad para obtener todo 

tipo de información que le permita su eficaz cumplimiento 

de funciones?. 

- Siendo víctima de tal circunstancia, cuales serán 

procedimientos a seguir por tal revisor?. 

1112é validez podrán tener sus juicios, 	para 

desemyelió de sus actividades ha tenido que valerse en 

gran parte de medios de inlbrmación externos, por cuanto 

le ha sido imposible obtener dentro de la empresa?. 

• 
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La forma o los medios como obtenga la información, tiene 

incidencia directa, en la rendición de los informes y de 

los dictámenes. 

La norma le ha asignado cualquier cantidad de funciones 

al órgano revisor, pero en cuanto a las herramientas 

facultades otorgadas para garantizar el cumplimiento Je 

esas funciones, ha dejado vacíos que no permiten el 

desarrollo eficaz de su gestión. 

Tal es el caso contemplado en el Art. 213, de la norma 

mercantil, en cuanto tiene que ver con la asistencia por 

parte del Revisor Fiscal a las reuniones de asamblea o 

junta de socios, y en las de Junta Directiva o consejos 

de administración, pues tal derecho de asistir, se ha 

convertido en un deber por cumplir, cuando sea citado, 

más no podrá hacerlo, cuando no sea llamado. 

donde se presenta una gran falla, por cuanto es 

muy conocido, que las grandes decisiones en cuanto a 

nuevas _inversiones, o en la adquisición de nuevos pasivos 

de endeudamientós, se toman es a nivel de tales 

reuniones. 

Surge en este momento la incertidumbre para ese reví 

que no ha sido invitado a la reunión, sobro si la 
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información que ha recibido con posterioridad a la 

celebración de dicha reunión, s fiel copia de lo tratado 

en la misma, o si por el contrario se le ha tratado de 

esconder o encubrir algún evento de suma importancia, y 

que por ende tenga incidencia directa en operaciones 

futuras de la compañia que esta siendo vigilada. 

Pero que hacer ante tal situación? 

Es un evento ante el cual n se puede conceptuar que es 

ilegal, por cuanto asi, ha quedado estipulado en la 

norma, respecto a que dicho funcionario se le llamará 

cuando se estime necesario, de lo contrario no será 

convocado, a menos que se trate de la asamblea genera] de 

accionistas, donde se presentarán los Balances de lin Je 

ejercicio con los respectivos informes de tal 

funcionario. 

P69-0 que tan prudente se puede considerar dicho evento, 

si ante todo a dicho órgano se le ha facultado, y más que 

se le ha autorizado para que ejerza el control, 

insoección y vigilancia de forma oportuna, permanente e 

integral, entendiéndose que no pudra ellatir el 

desarrollo de alguna operación social que escape a su 

control y vigilancia? 



Hasta donde puede 	su grada de responsabilidad y 

solidaridad para 	los administradores, en caso de 

quiebra de dicha suciedad, siendo que se le ha limitada 

el derecho de asistencia a las reuniones, donde se tratan 

temas de tanta trascendencia?. 

Veamos entonces las contrariedades o las de ;entejas, en 

que coloca la ley a ese Revisor Fiscal: 

- Por un lado no le concede el derecho total para asistir 

a cuanta reunión o junta se celebre y que tenga 

con el normal funcionamiento de operaciones sociales, y 

Ya habiéndosele facultado para que inspeccione, se 

cerciore, vele y además ejerza el control y vigilancia 

oportuna y permanente, de forma tal que se garantice la 

eficacia en las operaciones, la estabilidad, seguridad y 

pratección de los valores y bienes sociales. 

Por otro lado le recuerda, que será el responsable de los 

perjuicios que ocasione a los asociados o terceros por la 

negligencia o dolo en el cumplimiento de sus Ithicionee y 

siendo que para et buen ejercicio de sus funciones tc 

limita, como es el caso del Art. 213. 

Más at.S.., le dice, informe sobre si efectivamente ha 

recibido las informaciones necesarias para cumplí  
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función, pero no lo dota de las herramientas. 

garanticen si efectivamente está siendo bien informado. 

Lo faculta rara que rinda Por escrito en forma oportuna 

sobre las irregularidades cometidas en las operaciones y 

en los negocios sociales, que tuviere conocimiento o 

fuere enterado, y a que colabore con las entidades 

gubernamentales, y le rinda los informes a que haya lugar 

o les sean solicitados, y a su vez le impone: sanciones 

(Are. 214) C.Ccio, por algo que diga y que la ley-

interprete ramo violación del secreto profesional 

Por último se puede conceptuar que, es éste literal la 

base sobre la cual se puede originar una salvedad o 

reserva, en la opinión sobre lo fidedigno de los estados 

financieros. 

Es muy bien conocid que dependiendo de la efectividad y 

la forma en que se reciba la información requerida, en 

e.9.+1 172 i ama forma se estableceré el alcance de la opinión 

personal dictaminada. 

2.1.2. Procedimientos aplicados. 

Tice la norma -Si en el curso de la revisión se han 

seguido los procedimientos aconsejados por la técnica de 
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interventeria de cuentas'g2  

La 'in nacional, sea para la ciencia que sea, se 

ha caracterizado por la creación de una serie de normas y 

figuras jurídicas, pero pareciera que la única razón de 

ser fuera la de la doble interpretación y la de crear 

incertidumbre para el desarrollo de tales normas. 

Es decir, que se crea la figura por medio de la 

normativddad, pero para el ejercicio o la puesta en 

marcha de tal norma, se deja para interpretación o el 

criterio personal, del respectivo profesional. 

La Revisaría Fiscal, una de las principales actividades 

del Contador Público no podía escapar ante tal situación 

WéS aún tratándose de una profesión relativamente 

nueva, COMO lo es la contaduría pública. 

La Re visoria Fiscal, como tal, es más antigua, que la 

misma profesión, por cuanto como se sabe, primero se 

diefon las prácticas de revisorla, llámese vigilancia, Y 

id fueron adICIOnand0 ne.SPCVISabilildtt-., 

incompatibilidades, a quien se desempeñara en tal cargo. 

Con el transcurrir del tiempo se le asignaron funciones 

12'2  Ibld p: 75 



a dicho órgano, y en vista de la similitud 

presentaban tales prácticas, se estimé que el Contador 

Público, cuya profesién aun no estaba instituida, debla 

ser el más adecuado para el ejercicio de tales funciones. 

Así, ha venido su desarrollo, hasta tener hoy en dia unas 

normas legales, donde ilota claramente que la Sevisoria 

Fiscal será desempeñada por un Contador Público, caso 

especifico la ley 43 de 1990, adicional a la ley 145 de. 

1960; como también el C.Ccio en su Art. 215. 

Han pasado va varios decenios y en los cuales día tras 

dia, se le han ido adicionado nuevos deberes, 

responsabilidades e incompatibilidades a dicho 

funcionario, pero nunca se ha visto ese mi smn interés, en 

tratar de identificar a la Revisorfa Fiscal cromo tal, y 

menos aún, el de definir sus procedimientos, ü sea los 

indicados en el literal 2o., del Art. 203 del C.Ccio 

La profesión ha tomado lo anterior como algo muy ajeno a 

su campo de autiOn y ante cual no se ha manifestado en 

procura de enriquecer al ejercicio de unos de sus mayores 

Logros. cual es la Feviscria Fiscal. 

Cuál 	normat¡vi daalegal, le 	ha 	indicado 	a los 

profesionales de La contaduría pública, que los 
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entos aconsejados 	 la técnica de 

a 	 da cuentas, scn tales y tales, y que serán 

esos sobre los cuales, se llevarán a cabo las prácticas 

de Reyisorea Fiscal?. 

A parte de la ineficacia que en determinadas 

circunstancias nos caracteriza, para expedición de las 

leyes y normas que regirán las relaciones entre el estado 

y los. particulares, o entre los particulares mismos y sus 

actividades; somos muy dados a copiar esas normas o 

leyes, que se aplican en otras latitudes. 

La Revisaría Fiscal que siendo muy colombiana, ya que sus 

prácticas, tal y como se dan acá, no se dan en otras 

latitudes, ha sido víctima también, de la anterior 

apreciación, y ante la incapacidad que se ha tenido para 

dotarla de los procedimientos y herramientas propias, que 

garanticen su eficaz desarrollo, se ha optado por 

desarrollar su ejercicio, con base en las. Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas,(NAGAG)- 

Las normas de auditor 	í están pdenamente de 

más aún., ya fueron insertadas en la nueva ley marco de la 

contaduría pública, (ley 43 de 1990), y con la petición 

absoluta, que todo Contador Público deberá actuar con 

sujeción a tales normas. 



Perá. dicha apreciesí. ón tiere- su ra 2Se ser por ran tí:  

toda actividad profesional, debe tener su patrcn de 

medida, ó parámetros bajo los cuales debe llevar a cabo 

su función, y para la Regisoria Fiscal ante la no 

existencia de tales parámetros, de lógico la salida más 

_fácil, es la de llevar a cabo sus prácticas, con base o 

sujeta a otras normas, plenamente definidas. 

Que sea o no 2o más adecuado, el hecho es que ahí están,  

y aunque se asimilen muy parcialmente a lo exigido a 

dicho órgano, llamado Revisor Fiscal, el cual también 

dentro de muy poco podrá desaparecer y ante lo cual la 

profesión de la contaduría pública, no se ha manifestado 

en absoluto. 

Parece ser que es preferible seguir ejerciendo sus 

prácticas, con base en lo que la costumbre Les he 

heredado, y dejar que sea el transcurrir de los años los 

que determinen el futuro de la misma, antes que entrar a 

dotarla de sus propias normas y herramientas, o al menos 

de interpretar y desarrollar lo que los antiguos 

legisladores dejaron plasmado, en las leves, que fuera 

negligente o inconscientemente, pero ahí están, y ante lo 

cual hay incapacidad de adaptarlas a los nuevos proceses 

de desarrollo que día tras días, se vienen gestando en la 

ecánomia. 



Mucho es lo que se ha cuestionado. en cuanto si  

procedimientos aconsejados por 	 técnica de 

interventoria de cuentas, son similares a las N.A.tetA. o 

si tales normas, son una parte de loe pronedimientytu  e 

si los procedimientos son una parte  de las normas, 

Todo eso seguirá en incógnita, hasta tanto no se entre a 

determinar y especificar los mencionados procedimientos, 

evento tal, que está muy lejos de ser, porque tal como ha 

quedado 	anotado 	anteriormente. 	en 
	

Colombia 

desafortunadamente tiene más aceptación las normas o 

leyes extranjeras, antes que entrar a definir las propias 

nacionales. 

Peru algo que 	es muy cierto. 	- necesita tanta 

análisis, es que las prácticas de Revisaría 

difieran notoriamente de las practdoas de Auditoría 

Externa. 

La Auditoria Externa descansa sobre el veredicto o 

dictamen que se da sobre la razonabilidad de los Estados 

Financieros producto del examen prantio.sdo 

Emstorieridad a la expedición de los mismos., de forma 

eventual, en sus dos etapas, inicial y final, permitiendo 

con ello la identificación de los posibles riesggs y que 

llevan al Auditor a determinar cuales son los 
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En lo que respecta 	al Control Interno, el análisis 

efectuado va encaminado a determinar Zas debilidades 

existentes, y así concluir si se puede confiar en él y-

determinar la extensión y oportunidad de los 

procedimientos de Auditoría. 

La Etevisoria Fiscal va mucho más allá, y debe serlo así, 

pOr cuanto SU razón de SOF dentro de la sociedad, sus 

responsabilidades-, como también las facultades otorgadas, 

le estan exigiendo no solo su opinión sobre la 

razonabilidad de los Estados Financieros, ni que detecte 

las posibles debilidades del Control Interno. 

- Su actuación debe ser oportuna, y permanente, de forma 

tal, que no solo se detecte la _falla, sino que ésta debe 

ser detectada, corregida y sancionada; (Entendiéndose que 

no es el Revisor Fiscal el encargado de aplicar 

sanciones por cuanto no es de su competencia.). 

- Sus Informes no solo deben quedarse en 

recomendaciones; debe estar seguro de yae tales 

informaciones tienen eco, o de lo contrario estarla 

encubriendo situaciones dolosas. 



- En cuando al Control Interno debe procura 	qu¿ st 

temen ()por tUriall1e12 te las medidas 	que gy aticen 	la 

conservación y seguridad de los bienes, y no sólo los de 

la sociedad, sino de los que ésta tenga bajo custodia o 

cualquier otro titulo. 

- Es decir. no se trata solamente de estudiar y analizar 

el Control Interno para determinar si se puede o no 

depositar confianza en áfi se trata, de que hablándose 

analizado dicho control y encontrándose que no es total 

garantía como medida de protección y seguridad, se debe 

entonces recurrir a cuanta medida sea necesaria, de forma 

tal que brinde seguridad y confianza,y no sólo impartir 

las instrucciones, sino que se debe estar seguro de que 

tales medidas preventivas y de seguridad están siendo 

aplicadas y que están siendo eficaces. 

- Otro aspecto a tener en cuenta es el de colaborar con 

las entidades gubernamentales' y rendirles los informes a 

que haya lugar o le sean solicitados; su independencia 

laboral lo habilite pare entrar a intervenir en cualquier 

actó que considere irregular, y por tanto dar la 

información oportunamente por escrito al órgano 

competente,segUn los conductos regulares, tales como, 

(gerente, junta directiva asamblea general de 

accionistas y entidades gubernamentales de control 



vigilancia). 

- Algo también muy importante, está facultado para 

juzgar los actos de los administradores, y es así, como 

uno de sus informes trata es de eso, de los actea de los 

administradores, que conceptúe si tales actos se ajustan 

o no a los estatutos, a las ordenes o instrucciones de la 

asamblea o junta de socios. 

- Su gestión ta bién va a garantizar la buena marcha de 

la contabilidad, el buen diligenciamiento de lbs libros 

de actas, y de registro de acciones. 

Por todo lo anterior es que se dice que su función es 

integral, por cuanto su gestión debe cubrir todos los 

campos en que se desarrolle el objeto social de la 

compañia que está siendo 	gi lada, y no sii] el campo 

financiero, sino también el legal, el operativo, el 

social y administrativo, sin interpretar que tal acción 

lleva al Revisor a ser coadininistrador de la compañia, 

pero si corresponsable con el desarrollo de los negocios 

sociales. 

Es tal su responsabilidad, que se le sancionará por les 

perjuicios Que ocasione en la sociedad, a sus asociados o 

a terceros por negligencia o dolo en el cumplimiento de 
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sus Tm Ones de acuerdo a lo preoepti do en el Art. 211 

de la norma ti vi dad comercial. 

Lo anterior, scn entonces una serie de clementes muy 

propios a la Revisoría Fiscal, y que escapan al campo de 

la Auditoría Eaderna, y que por ende lleva a concluir con 

suficiente conocimiento de causa que sus prácticas 

difieren notoriamente, y siendo así, sus procedimientos o 

reglas, también deberán ser diferentes. 

ello que no se considera muy adecua  adecualo el 

conceptuar gue he reclinado mi Revisaría Fiscal, con base 

en las N.A.G.A., y demás procedimientos de Audi torta que 

considere necesarios de acuerdo a las circunstancias. No 

es válido, por cuanto no se puede concebir gue las 

N.A.G.A., aplicadas al desarrollo de una Revisaría Fiscal 

vayan a garantizar que efectivamente se han desarrollado 

eficazmente todos 	cada uno de los requerimientos 

legales y estatutarios, necesarios para el desarrollo de 

la vigilancia y control oportuno v permanente que 

requiere una Revisoría Fiscal. 

La Revisarla Fiscal, as 	cada, no Termite que esta 

se ajuste claramente a los elementos básicos gue dan su 

razón de ser, y que ya han sido comentados anterormente. 
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Tampoco es válido el pretender que los informes expedídos 

por cada uno de estos funcionarios deban concluir en 

similares condiciones, por cuanto siendo sus prácticas 

diferentes., SUS informes también deberán concluir de 

forma diferente, o dicho de una forma más clara, el 

informe del Revisor Fiscal deberá ser más amplio, 

detallado y convincente y no estar enmarcado a unos 

téiminos que en cierto modo permiten evadir la 

responsabilidad y limitan el alcance de la opinión. 

No se trata entonces de decir, que la Auditoria Externa 

no sirve, porque no; por cuanto no se debe desconocer los 

aportes y nuevas técnicas de trabajo, para el estudio y 

análisis de los Estados Financieros, se trata entonces, 

es de que asi como se le han impuesto cualquier cantidad 

de funciones, responsabilidades e incompatibilidades para 

el órgano revisor, asi también se le dote de las 

herramientas que garanticen y que respalden su función. 

De lo que se trata es que-a 7  Revisaría Fiscal sea eso, 

lo que tanto se difunde y se le exige, que sea el medio 

de protección y seguridad de los bienes de los 

accionistas, la garantia de inversión para los terceres, 

la defensa de los intereses para con toda la comunidad, y 

la encargada de hacer- cumplir los preceptos legales y 

estatutarios, para con el estado. 



3.1.9. El cumplimiento de la norma legal, 

Dice la norma: 	 concepto la contabilidad de,  

lleva conforme a las normas legales y a la técnica 

contable, y si las operaciones registradas se ajustan a 

los estatutos y a las decisiones de la asamblea o junta 

aireC ti Va en SU caso -. 

Ante todo desmenucemos un tanto el literal: 

"Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme 

las normas legales-. 

Significa ello, que esté inscrito en la cámara 

comercio, que tenga los libros registrados, que SS 

apliquen Iba principios de contabilidad generalmente 

aceptados del Decreto 2160, que no se hagan tachones en 

los libros, ni interlineaciones, que no se arranquen las 

hojas, entre otras. 

"Que se llave conforme a la lec 

Significa ello, que se utilicen 	los 1°2'00edi in len tc:,  

comunes para obtener el resultado final, como por 

p:75 
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elempio: LaJer e/ oc) proba,.ta diario, semansemanal o mensual, 

pasarlo al libro caja diario, totalizar el mes, 

asi un resumen de cuentas mensual. que 

reflejará el movimiento o las operaciones realizadas y 

causadas en el periodo, luego se procederá a llevarlos al 

mayor y balances, obteniendo así los saldos que reflejan 

la situación económica de la empresa a la fecha del 

ultimo movimiento. 

Cuando el Revisor Fiscal, informe que la contabilidad se 

lleva de acuerdo a las normas legales y a la técnica  

contable, indicará que se ha llevado de la forma usual, 

de tal manera que permite obtener saldos a tiempo para 

confrontarlos con la realidad; ejemplo: las cuentas Por 

cobrar, ceja, provisiones, etc., facilitando así la labor 

de control. 

Siempre se ha conceptuado que los informes expedidos por 

el Revisor Fiscal además de satisfacer las necesidades de 

información que requieren los accionistas demás 

interesados deben ser a su vez, la autoevaluacian 

realizada por ese mismo revisor, Zas funciones que le 

han sido encomendadas. 

Acá, tiene validez, tal afirmación, por cuanto se le está 

solicitando que conceptúe si la contabilidad se lleva 
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conforme a las normas legales y a la 	 ontable.  

sea es pedirle que conceptúe sobre el cumpl ente de una 

de sus funciones, descrita en e2 literal 4c., del Art. 

207, que dice asi: -Velar porque se lleve regularmente 

la contabilidad de la sociedad-. 

Más adelante continua el mismo literal 3o.. del Art. 208; 

que conceptué sobre si las operaciones registradas se 

ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea 

o Junta Directiva en 5'11 caso; o sea se le vuelve a pedir 

a que dictamine sobre el cumplimiento de otra de sus 

funciones, contenidas en el literal lo., del Art. 207, a 

saber: -Cerciorarse de que las operaciones que se 

celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a 

las prescripciones de los estatutos a las decisiones de 

la asamblea y de la Junta Directiva. 

Es pues una prueba más que feaciente, que da fuerza a lo 

que se 1-  - venido afirmando, en cuanto que, no se trata de 

llenar un informe y redactar su dictamen como "12  

requisito mas, Para el cual lo único que hay que hacer, 

sentarse a llenar unos 

esqueleto pro-forma. 

espacios en blanco de un 

La 	Re visori 	Fiscal 	exige 	entrega, 	dedicación, 

responsabilidad e idoneidad, y si él, Contador Público, 
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cómo Revisor Fiscal_ acepta 2 o 3 o 5, Revisorías, 	es 

porque está seguro de que Va a responder 

concien3udaments, y va a lanzar sus juicios y opiniones 

pero basado en un trabajo y en un seguimiento adecuado a 

todas y cada una de las operaciones y negocios sociales 

llevadas a cabo por esas 2 o 3 o 5, sociedades, para las 

cuales se ha desempeñado como Revisor Fiscal. 

No se trata de decir, que el Revisor Fiscal tiene que ser 

como aquel policía, que se le ha encomendado un maleante, 

o sea el pretender que el Revisor Fiscal permanezca las 

24 horas dentro de la empresa,(aunque si se requiere que 

exista una periodicidad en sus revisiones), y además su 

presencia permanente, sino cuenta con un buen sistema de 

control no es garantía del buen cumplimiento de 

funciones. 

Así como a éste funcionario se le han dado una cantidad 

de funciones., que conllevan a su inspección y vigilancia 

en todos los campos de operación de la empresa, así 

también conlleva a que esté totaimenta actualizado, de 

las nuevas disposiciones y reglamentaciones Que afectan 

de un momento a otro la contabilidad, o las disposiciones 

legales, tributarias y estatutarias; y el estar 

actualizacb v capacitándose diariamente será garantía de 

eficacia en e] trabajo. De él también depende, la 



eficacia Cit? los con* celes internos, q. 	rant 

de los negocios, cuanto más eficaces y más 

seguros., y gue se estén aplicando tales controles, mayor 

será la confianza que deposite en los mismos, y por Ende 

mayor disponibilidad de tiempo tendrá. 

Fere a su vez existen controles y medidas que no basta 

con implantarlos y ponerlos a operar, y ya listo, no hay 

más que hacer, no, por el contrario, hay controles que 

van muy ligados a las nuevas medidas y reglamentaciones; 

tal es el -aso de las medidas contables y tributarias, y 

por su puesto, el registro de tales operaciones, y más 

aún, en un país como el nuestro, donde no existe ese 

órgano rector del cual provengan todas y cada una de las 

reglamentaciones a seguir. 

Desafortunadamente, en Colombia es muy usual que la 

medida exigida por una superintendencia, no es enfocada 

de la misma forma por le administración de Impuestos 

Nacionales, o por una entidad financiera, en fin cada 

entidad estatal, exige de acuerdo a sus intereses, lo que 

conlleve a que la información financiera que rz-e.5ente a 

la administración de impuestos, a las superintendencias, 

o a las entidades financieras, todas ellas difieren 

notoriamente de las presentadas en la asamblea general de 

accionistas. 
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O sea, se está-  ante el evento, de que ararte de estar 

pendiente de vuanta reforma se suceda, a su ver debe 

estar pendiente de que la información enviada a 

determinada entidad con base en una nueva norma o 

disposición, talvés no sea la misma que deba enviar a 

otra entidad con base en esa norma o disposición, 

Demanda entonces tal literal, la constante preparación y 

actualización de criterios por parte del respectivo 

funcionario, de forma tal que sea la prenda de garantía, 

que da confianza y seguridad, en cuanto que la _forma como 

se están Llevando a cabo 2os registres y operaciones 

contables, son correctos y se ajustan totalmente a las 

normas legales y a la técnica cantable, y que por ende, 

sean el archivo correotc,  sobre el cual se podrán 

extractar todos vos saldos de las respectivas cuentas que 

van a conformar las Estados Financieros y dite presentan 

en forma fidedigna la situación financiera de la empresa. 

Además tal literal solicita al Revisor Fiscal a que 

conceptue sobre si las operaciones registradas se ajustan 

a los estatutos y a las órdenes de la asamblea o junta 

directiva en su 

Conlleva lo anterior a que antes de entrar a desempe 

20M0 tal, debe ante todo tener un conocimien to muy claro, 
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de los estatutos que rigen tal sociedad, y no tan solo 

como el medio para el buen de:san:pa) de sus funcqones, 

también para algo más importante,  y que deberá tener- 

FILO en cuenta, Y es el de actualizar dichos estatutos, 

las nuevas reglamentaciones. 

Suele suceder muy a diario tal circunstancia, y es la de 

que muchas decisiones o acuerdos que se lleven a cabo al 

interior de la Junta Directiva o de la misma asamblea, no 

se pueden llevar a feliz término, por eso mismo, porque 

los estatutos de dicha sociedad están muy desactualizados 

y en desacuerde con la ley: y como a manera de ejemplo 

citemos el siguiente caso: 

En cua: 	tiene que ver con la existencia del Revisor 

Fiscal, pues tal exigencia ye no se da de acuerdo a le 

estipulado en el Art. 203 del C.Colo, sino de acuerdo al 

1'er4,relo segundo del Art.. 13 de la ley-  43 de 1990, 

adicional a la ley 145 de 1950, o sea de acuerdo a los 

activos brutos o a los ingresos brutos durante el eñe 

inmediatamente anterior, y sin importar la naturaleza de 

la sociedad. 

Tal circunstancia, debe concluir en Za reforma de 

estatutos para muchas sociedades, por cuanto deberán 

incluir dentro de los mismos, la existencia del irgano 
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revisor, y esto s sólo una muestra; pera existen otros 

tantos casos de mayar o menor incidencia, y es ahi donde 

debe estar presente el órgano revisor, por cuanto ha sido 

facultado para eso, de acuerdo a lo estipulado en cada 

uno de los literales del 207, y si llegado el caso, en 

vista de que sus informaciones o recomendaciones no han 

tenido eco a nivel de administración o a nivel de Junta 

Directiva, pues deberá recurrir a otra herramienta 

otorgada por la norma ti vidad comercial, cual es la de 

convocar a asamblea general de accionistas y poner en 

conocimiento de tal situación, 

Con lo anterior,. no se pretende afirmar que el Revisor 

Fiscal deba ser el gran reformador de estatutos de la 

sociedad, no, por cuanto su función no es eso, pero si 

Sus deberes y facultades lo convierten en un 

corresponsable de la buena marcha de las operaciones y de 

los negocios sociales, y como tal, debe propender por el 

mien sometimiento y cumplimiento de las normas leeales de 

dicha sociedad. 

La opánf sobre los Estados FInancieros. 

Dice la norma: 

Si, e2 balance yestado de p=erdidas  y 
ganancias han sidoj,  tomados fielmente de los. 



Libros, y si en su opinión, el primero presenta 
en Ibrma fidedigna, de acuerdo con las normas 
de contabilidad generalmente aceptadas, la 
respectiva situación financiera al terminar ei 
período revisado, y el segundo refleja el 
resultado de las operaciones en dicho 
periodo. 24  

Miremos el primer párrafo del literal: "Si el balance 

el estado de,  pérdidas 	ganancias han sido tomados 

fielmente de los libros". 	Dicha función parecerá ser 

algo sencillo, pero tiene unas implicaciones futuras muy 

importantes en cuanto a la fidelidad de los estados 

financieros. 

No S@ trata solamente de que los saldos de las 

respect 'as cuentas aparearan en los estados financdez 

además le aparecer, se debe tener muy en cuenta 

ubicación y su respectiva materialidad, de tal manera que 

el análisis critico y concienzudo respecto al 

visado, logrando con ello que las respectivas 

financieras aporten una idea clara de la 

situación financiera de la empresa para poder tomar las 

decisiones futuras acertadas. 

Esta r 	 dictan 	...quiere de la idoneidad del 

Reviso: Fiscal en materia contable y financiera, qua le 

permita hacer las respectivas evaluaciones del balance y 

34  Ibid, p:75 

permita 

periodo 

rafones 
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demás estados finan eros. 

Por ejemplo: Las cuentas que aparecen en el s2 

corriente 	pasivo corriente, deben ser las sud 

corresponden, de forma tal que permitan establecer el 

oerdadero capital de trabajo y la liquidez de la empresa; 

icudl medida hará con las cuentas por cobrar, analizando 

ou vencimiento, permitiendo con ello establecer la 

rotación de cartera; en fin, deberá evaluar todas las 

cuentas de los estados financieros para determinar si 

están adecuadamente presentados. 

Continúa el literal: 	en su opinión el primero 

presenta en forma fidedigna, de acuerdo con las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas la respectiva 

situación financiera al terminar el periodo revisado, y 

el segundo refleja el resultado de las operaciones en 

dicho periodo-. 

Es el párrafo que reviste de mayor importancia ente todo  

lo que debe contener el informe y el dictamen a que se 

refiere el Art. 205 del código de comercio. 

Es pues la piedra angular entre el informe solicitado por 

la normatividad mercantil para el Revisor Fiscal en el 

ejercicio de su cargo, VS. el informe que ha venido 
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recomendando e implantando las normaslegislan sobre 

Auditoria fiterna, mediante Jos S.A.S., 

especificamente el 	A . S. 58, exigido para el 	ter  

Externo en ejercicio propio de sus funciones, y que 

últimamente se ha venido homologando u poniendo en 

similares condiciones de redacción con el informe del 

Revisor Fiscal. 

Es mucho lo que se ha debatido en cuanto a la utilización 

de términos en uno y otro informe. 

- Por un lado se concluye que los informes contemplados 

en el S.A.S. 58, son evasivos, limitan el alcance y por 

tanto la naturaleza y la responsabilidad de quien está 

dictaminando_ 

- Je dice que los términos allí utilizados no e ajustan 

a las facultades y deberes asignadas al Revisor Fiscal. 

- Y por otro lado se concluye que los informes redactados 

deben llegar a dictaminar sobre lo 

MISMO Partiendo de la base, que lo que se quiere 

garantizar es un acercamiento a la verdad, que permita la 

toma de decisiones, 

'7  7 tanto para la auditoria externa como para la 



revisora fiscal 	'iégjcc el pensnp que se 

garantizar un cubrimiento total sobre el desarrollo de 

operaciones y de negocios sociales_ 

En fin, Lay varias versiones encontradas, de acuerdo a 

los intereses creados en una y otra practica, rd sea entre 

la Auditoria Externa y la Revisoría Fiscal. 

En los siguientes renglones se trata de analizar lo más 

imparcialmente posible a cada uno de esos términos, que 

nos lleven a concluir sobre su similitud o diferencia 

existente. 

Efectivamente, se parte de la base que es imposible el 

garantizarque se han cubierto en un 10(n todas las 

operaciones y negocios sociales llevados a cabo por la 

compañia; sea mediante una RE7177i5Orl3  Fiscal ~, 

mediante una Auditoría Externa. 

Pero también es cierto que en el caso especifico de la 

Revisoria Fiscal, a ésta se le ha encargado de una serie 

de objetivos, que es sobre los cuales debe basar su 

gestión, y para ello se le ha equipado de unas facultades 

especiales a quien ejerza el cargo, y que ya han sido 

descritas anteriormente que vale la pena y de tormo 

niuy-  genérica recordarlas; tales como: 



- El d< dar oportuna cuenta p02 escrito scbcc 

i. rregu Z ari dudes cometidas. 

- Rendir y solicitar informes_ 

- Impartir las instrvcciones. 

- Procurar que se tomen Zas medidas de control interno. 

- Inspeccionar. 

- Velar porque se lleve regularmente la contabilidad. 

Control y vigilancia de los actos de 

administradores. 

Citar a asamblea general de accionistas_ cuanto  

juzgue necesario; entre otras. 

En JEP 	; una cantidad de compromisos los que éste 

funcionario adquiere en el momento de aceptar el cargo, 

que por ende de la eficacia con que los cumpla, asi 

también se irán a garantizar los objetivos trazados. 

Conlleva también a su ven, a que con cu.s instrumentos que 

se le han dado a dicho funcionario, garantice también un 

acercamiento más hacia la exactitud de las cosas, aunque 

como ya se dijo inicialmente, hay que partir de Za base 

que es imposible el garanuisar que la revisión 

cubierto en un 100E todas las operaciones; pero sí, el 

maximizar la eficacia en los controles y medidas que 

garanticen la estabilidad y seguridad económica de Ja  

empresa. 
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En síntesis la labor del Revisor Pisca.' debe ser 

preventiva, la cual mediante sus controles er  

con base en sus revisiones periódicas le permitn 

detectar oportunamente cualquier irregularidad que vaya 

en contra de los intereses de los socios, los 

proveedores, la comunidad en general y &I mismo estado, 

como órgano rector de la economía nacional, en tanto que 

la labor de la auditoría, tiene el carácter de 

correctiva, es decir a tratar de corregir y sancionar le 

irregularidad que ya ha sido cometida. 

A continuación se cita la Lengua de la Real Academia 

Española, en cuanto a los términos FIDEDIGNO 

RAZONABLE, 	obtener el significado que más se ajuste  

lema en cuestión. 

FIDEDIGNO Digno de fe y crédito 

DIGNO 

	

	Que merece algo en sentido favorable o adverso. 

Cuando se usa de una manera absoluta se toma 

siempre en buena parte y en contraposición de 

indigno. 

FE 

	

	Creencia que se da a las cosas por la autoridad  

de quien dice o por,  la fama pública, 

RAZONABLE Arreglado, justo, conforme a la razón. 

Coma t 
	

vi el término fide ano, ni el razonable, se 



relacionan con la verdad absoluta, lo que a 

crédito a lo que se venia c,nceptuando antericrmente. 

SI término fidedigno, como su misma composición le 

afirma, es algo digno, que podrá ser favorable 

desfavorable, pero unido al otro término (FE), ahí si ya 

está de por medio la creencia que se vaya a tener sobre 

algo, y esa fe o creencia, irá a estar muy ligada a dos 

elementos muy importantes, a saber: 

Por un lado cuando se afirma algo, o hay identificación 

con determinada posición o con un determinado evento, ah te 

todo se debe tener un concepto y un conocimiento muy 

claro de los heht,-, o sucesos que han estado directamente 

relacionados con el evento en cuestión, y para haber 

poPido llegar a ese conocimiento o a ese concepto, es 

estando presente y dando cuenta de todos los hechos y 

actividades que han sido necesario llevar a cabo. 

Hay también otro elemento que va muy ligado a la fe o a 

creencia, Y es la confianza que se tenga sobre quien 

está dando esa fe o esta-  haciendo creer algo. 

Perb en el caso especifico del Revisor Fiscal, como hace 

ser creído, y para que se le tenga confianza? 
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Eso se obtiene por medic de los actos.  de la 

profesionalidad misma, haciendo siempre de sus 

instrucciones o de sus autorizaciones, hechos ve?i do y 

competentes, hasta el punto de que el acto o el evento 

sea creído y respetado, por el solo hecho de su firma o 

autorización, así mismo como se le tiene re al médico. al 

abogado, al ingeniero, etc. 

Pero el problema radica ahí mismo, cuando aquel 

profesional qua goza de esa creencia y confianza pública, 

entra a jugar con ello, con su profesionalidad Y 

criterio, y es entonces cuando la cantidad de compromisos 

y funciones que va adquiriendo en SU vida profesional, no 

le permiten cumplir personalmente con eficacia y 

responsabilidad ninguna de ellas. 

Se obtiene de lo anterior, a que muchas de sus funciones 

y deberes de sus cargos los desarrolle por medio de la 

dele¿Jacion ez sus subalternos, y es cuando vienen los 

errores y las caídas de su profesionalidad y reputación, 

Llevando consigo a la pérdida de la confianza pública, 

que es una de las causas de la crisis del profesional 

la contaduría pública; que los usuarios no creen en los 

ese profesional, y se le tiene en cuentes 

solo bajo dos aspectos: 



écrao imposioión legal; y como aquel que sabe los ti cos 

Y las argucias que garanticen la maximizacIón la 

evasión de los impuestos_ 

Miremos entonces que el problema no es tan solo la 

utilización de términos, por cuanto está visto que la ley 

reglamenta la profesión, más no la idoneidad y moral del 

profesional. 

Por muy adeLu Idas y técnic-técnicosque sean los términos de las 

leyes, ante todo lo que hay que imponer es la 

responsabilidad y la dedicación con que se vayan a 

ejercer las funciones, indistintamente del cargo que sea. 

El término razonable pareciera ser que de entrada no sea 

n comprometedor 	tan garante que el término 

fidedigne.y tal .interpretación puede ser válida si se 

parte de ciertas características propias a la Auditoria 

Externa. 

La Auditoria fikter 	es permanente, su función se da 

en una fecha eventual, y es para lo que haya sido 

contratada, por ejemplo: puede ser exclusive para ciertas 

cuentas de los balances, caso especifico, el efectivo, 

los inventarios, las cuentas por cobrar, etc. 
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e desarrolla en 	etapas, 	ini el al 	final, 

prclesicnal carece de ciertas herramientas ci facuit2des 

con que cuenta el Revisor Fiscal. 

Su gestión se ve Cono] u i da con la eXpedíCiáfi del inibrme 

y dictamen sobre la rasonabíl idad de los estados 

financieros, en tanto que la Revisoría Fiscal es continua 

y permanente, no se detiene, cambiará el encargado de 

ejercerla, más no el árgano como tal. 

Su (unción especifica es el control 	vigilancia 

integral; no concluye con la expelí 	unos informes;  

gatea de independencia laboral ante los administradores y 

la Junta Directiva; no depende de un contrato de 

servicios, por cuanto Llega a desempeñar el cargo, por 

mandato y bajo órdenes de la Asamblea General de 

Accionistas. 

Corno 	 una serie de circunstancias gue le 

propias a una y de las cuales carece la otra, que por 

ende marcan la pauta en la forma como se desarrolle cada 

una de ellas, y que por supuesto debe tener una 

incidencia en Ja rendición del respectivo informe de sus 

labores. 

Es más que valedero que al Auditor Externo nc tiene 
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que exigir 'e que vaya 3 diotamen a cuestionar 

seire algo para lo cuad no ha sido autornzado para 

intervenir, vigilar c controlar 

Como también es correcto que el Revisor. Fiscal no tenga 

porque ir a desconocer o ignorar algún evento para el 

cual ha sido autorizado y con el cual se ha comprometido. 

O sea de acuerdo a las limitaciones presentadas come de 

acuerdo a lo pactado en el momento de aceptación del 

cargo, así será desempeño de las actividades; y de 

acuerdo a la eficacia y a Za libertad con que se hayan 

logrado ejercer tales actividades, así también será el 

compromiso para con los estados financieros, que el 

Contador Público, como Auditor Externo ha examinado. 

No se trata entonces de exigir a la Auditoria Externa a 

que se comprometa por medio de sus informes, con 

cuestiones para con las cuales no es responsable ni 

facultada, ni a los cuales ha logrado tener acceso; pero 

tampoco se trata de evadir el compromiso, para con algo 

-ue sí responsable, si ha sido facultado, y si ha 

logrado tener acceso, como es-  el caso del Revisor 

El término fidedigno utílina• o en los estados financieros 

a diferencia del término razonable, aparte de estar 
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garantisendo una seguridad y ,onfí anca,sobre lo que hay 

allí contenido, debe ser la forma de demostrar la 

respons3tqlidad, idoneidad, profesionalidad, técnica 

eficacia con que se han desempeñado las funciones de 

forma permanente y se han cumplido,  a cabalidad con todos 

y cada uno de los compromisos adquiridos en la aceptación 

del cargo. 

En ultimas el Revisor Fiscal, independiente de cualquier 

comentario debe propender porque se confíe y se crea en 

esos estados financieros por Al dictaminad3; y a su vez 

se cree y se confíe en el funcionario corno tal, por 

cuanto para eso ha sido llevado; c es' Por ello que tiene 

que velar el contador público como tal, y en nuestro 

caso, el Revisor Fiscal, para que se le crea, se respete 

Y se confíe en su labor,  y en sus intervenciones, hasta 

llegar a convertirse en necesario, más no en un requisito 

legal, para el funcionamiento de la sociedad.  

Pero hay algo más en cuanto a estos dos términos, 

que el término razonable a su ves se ha unido a otro 

término en el informe del Auditor Externo, y que no tiene 

cabida la Revisoria Fiscal, y es el de "Razonable en 

todo aspecto significativo". 

Se dice qua no tiene cabida por cuanto e2 término 



todo aspecto significativo' estaría limitando aaí 

aZosnco del dictamen. 

Es tratar de hacer ver que al Revisor Fiscal no se le ha 

dado la cobertura total para que ejerza la revisión, 

aunque teniendo en cuenta ciertas excepciones, que Pueden 

darse por vacíos presentados en la ley, y que ya han sido. 

tratados anteriormente, pero que también se puede hacer 

uso de otras instancias que permitan el correctivo a 

tales anomalías. 

Dicho término de aspecto significativo, estaría 

desconociendo ciertos preceptos contemplados en la ley, 

que de una u otra forma están facultando al Revisor-

Fiscal para que en caso de ser objetado en algunos de los 

evntos que le garanticen 	cumplimiento de sus 

funciones de forma permanente, integral y oportuna, debe 

inmediatamente ponerlo en conocimiento por escrito y 

oportuno, al órgano competente. 

P's decir el h.9: ser Fiscal no puede darse el lujo, de que 

habiendo sido objetado para el acceso de informaclin 

vital para el ejercicio de su cargo, no lo informe o no 

lo ponga en conocimiento sino hasta la fecha del informe 

y dictamen en la asamblea general. 
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Al Revisor se ha colocado allí, 	 ‘'so, para el 

contra/ y gilancia permanente y obrtuna, ✓ tan rgwtr,  

c(mo detecte o sea enterado de cualquier irregularidad, 

debe inmediatamente manifestarlo por escrito, y así 

evitar. el que por A' o Y motivo en que haya sido 

objetadc5 tenga que verse afectado su informe de final de 

bajo la utilización de términos un tanto 

evasivos, afectando! la responsabilidad y el alcance para 

con lo que se está dictaminando. 

Por otro lado en el informe del Auditor ,1‘. ebrio, su 

responsabilidad se basa en la opinión que dé sobre los 

estados financieros, producto de la Auditoria ebbctua a 

Entonces el tratar de hacer ver que la responsabilidad 

del Revisor Fiscal, está solo limitada a los estados 

financieros, sería el desccnecer los Art. 207, 208 y 209. 

del código de comercio. 

En dichos Articules se aprecia claramente 	la 

g  intervención del Revisor Fiscal, no solo está limitada al 

campo financiero,por el contrario, mediante sus 

funciones ti deberes, se le ha facultado para se 

intervención en todos los campos en que desarrolle 

objeto social la respectiva compañia, I2amese el social, 

operativo, losal y administrativo y a su vez el 
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financi.orc_ 

qua toda empresa se mide por su capacidad 

económica, por la disponibilidad de recursos económicos 

mon que cuente para garantizar el logro de los grandes 

planes de inversión y de su infraestructura, pero para 

garantizar ello, avisten otras dependencias de 1„, 

empresa, que dependiendo de la eficacia con que estén  

desarrollando sus actividades, serán las garantes del 

logro de los b.:etiv económicos de la sociedad, y para 

que estas dependencias marchen al compás del desarrollo 

de la empresa, alguien deberá estar controlando y 

vigilando, y ese alguien, es el Revisor Fiscal, a quien 

3,-,  le ha dotado de las herramientas necesarias para 

hacerlo. 

Es decir, que no por el hecho de que se cuenten con 

buenos recursos económicos. ya hay garantía cle que todo 

está bien; debe existir el control sobre esos recursos, 

el oocotral sobre quienes están manejando tales recursos, 

que vele por las medidas de control interno que 

garanticen la pro 	 seguridad de los mismos; 

para Revisor:fa Fiscal, no S_,.20 rara 

garantizar el pleno desarrollo de uno de loe campos 

pilares de la sociedad, cual es el ,;:dMICO financiero. 
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Como se Fut ae r, 	utilis 7 1,312 de uno u Otrog.': 77 0 

;gis de 	trascendencia, Paro aún es I17,1 

trascendencia, y que reviste de gravedad, el tratar de 

que por medio de la utilización de ciertos término,  

textos, se quieran desconocer ciertas prerrogativas. si  

así puede llamarse, de las que ha sido dotada la 

Fevisoria Fiscal, para ganan tirar al máximo su gestión 

fiscalizadora y de control. 

Como también el tratar de que por medio de la utilizaci3n 

de ciertos términos, encubra y se convierta en cómplice 

de actos mafiosos e irregulares, que afectan los intereses 

y por supuesto el patrimonio de quienes' a base de 

sacrificio y esfuerzo, han logrado obtener cierto capital 

y lo han confiado al manejo de administradores 

deshonestos A inescrupulosos, que no miden las 

consecuencias, ni el daño que se le hace a toda una 

comunidad por medio de sus acciones fraudulentas. 

En síntesis y col 
	dijo inicialmente, 	este literal 

reviste de una gran importancia, 	todo lo que 

anteriormente se ha comentado, pero también por el 

comprcmiso que está asumiendo el Revisor Fiscal, para con 

esos estados financieros. 

Rara con ufi estados financieros que aunque no han s 
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elag 	 directamente por él, si ha ten id quo estar 

re cualquier medida o decisión que se tome dentro 

la compañia, y que vara a tener incidencia en los mismos. 

Su inspección y control en la elaboración de tales 

estados financieros, es tal, que le van a permitir 

confiar absolutamente en ellos, o por otro lado lo van a 

documentar muy detalladamente, de forma tal que lo lleven 

a lanzar los juicios o requerimientos ue tenga sobre la 

elaboración de los mismos. 

Sea cual fuere la opinión a que ha llegado, será la qua 

ha obtenido a base del seguimiento permanente y oportuno 

a cada una de las operaciones y negocios sociales; 

confianza que haya depositado en ellos es la misma que 

transmitirá a los socios, como a los demás interesados, 

por medio de la misma la forma como se logre 

engrandecer su reputación profesional idad en el 

ejercicio de su cargo. 

Las Reservas. 

Dice la norma: Las reservas o salvedades que te:Dz 

la fidelidad de los estados financieros-.s5  

35  Ibid, p: 75 



El siguieh e li feral se analizará 	u i vamente desde el 

puntas de vista de la fidelidad de los estados 

financieros, sir. entrar a tocar aspectos procedim ntaies, 

que en un momento dado puedan intervenir en la opinión 

que tenga el Revisor Fiscal para con la fidelidad de los 

MiSMOS, por cuanto este aspecto ha sido tratado en el 

análisis hecho al primer literal del presente articulo. 

ha reserva o salvedad respecto a la fidelidad de los 

estados financieros podrá estar sujeta a hechos o eventos 

futures e inciertos, a cuestiones que escapan del campo 

procedimental, que están relacionados directamente con el 

tiempo. 

Es decir una cosa es.  el Revisor Fiscal como funcionario 

idoneo en cuanto a SUS funciones asignadas, y otra muy 

diferente el Pretender que sea un sabio, con capacidad 

para predecir hechos futuros, que pueden cumplirse 

eficazmente, como también pueden 	llevarsen a feliz 

termino. 

En 
	transcurso Pie id 
	 pueden 

circunstancias ajenas tanto a la eficacia e idoneidad del 

pryfesional, como también al grado de colaboración 

otee '7o sor parte de los a dwinistradores; y tales casos 

son muchas veces por factores externos a los impuestos 



163 

por su funcifn, o por medidas .omadas por los drgaree  

ron -1 	direcrl dn de la economía del pais. 

Hoy en día debido a las grandes reformas que se vienen 

dando es muy usual encontrar que la medida adoptada en 

determinada fecha, es tototalmente reformada en fecha 

posterior muy cercana; lo cual no permite tener ciertas 

directrices estables sobre las cuales el Revisor debe 

basarse. 

También puede darse el hecho de que la empresa ha sido 

víctima de algún enjuiciamiento de tipo judicial, y 

habiendo concluido el cierre de final de ejercicio, fe se 

tiene un finiquite a favor o en contra del eventc en 

cuestión, al Revisor Fiscal, no le queda otra salida que 

la de expedir su informe de forma parcial, o sujeto a la 

respectiva salvedad producto del citado evento. 

Como se puede apreciar hay casos en los cuales debe 

hacerse use de la reserva o salvedad; y tan solo se han 

casos muy conoletos, pero habrá otros en los 

cuales es el criterio y el juicio del profesional, 

que lo lleven a dictaminar si el hecho da para la 

reserva, y son esos sobre los cuales no Lay una 

identificación total, por cuanto su opinión estará al 

arbitrio de: 
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El estado a través de SUS crganos de control y 

vigilancia 

- El accionista como mayor interesado en el resulta de 

las operaciones sociales. 

Lo anterior se da or la carencia de un órgano rector del 

cual pro vengan todas y cada una de las disposiciones a 

seguir, 	especificamente en estos asuntos que tienen 

su relación directa con los destinos de los 

existentes en las sociedades, que provienen 

Inversión ahorro privado, y que por ende tienen su 

incidencia en el tesoro nacional. 

Ejemplos de tales casos puede ser la aplicabilidad o no. 

de un principio de contabilidad, su unihbrmidad o no, en 

su afUicabilidad, o la no proporcionalidad presentada 

entre una norma contable y una norma tributaria. 

Entonces, qua el Revisor Fiscal haga uso o no, de la 

reserva o salvedad, no solo se puede relacionar con 

cuestiones procedimentales: por cuanto en lo que 

respecta a SUS funciones, hay situacéohes que estefan a 

independencia, 	a 	 capacidades su 	 SUS 	 técnico- 

profesionales, como a su idoneidad. 

Lo importante en este aspecto es la in terrretación 
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forma como el funcionarioútil izar esta herramienta, 

Si así puede llamarse. 

A la reserva debe dársele el sentido correcto Para el 

cual fue oreada, de forma tal que le permita dar su 

concepto personal sobre la fidelidad de los estados 

financieros, pero a su vez, si es del caso, limitar tal 

cipiniLin a posibles eventuall ales, que pueden o no darse. 

Mmbién podrá llevar COMO objetivo el hacer ver a los 

accionistas, que son quienes lo han nombrado, o al estado 

mismo, que las reservas o salvedades que tiene para con 

los estados financieros, son producto de limitaciones o 

de objeciones de las cuales ha sido víctima durante el 

período de reyvisión, más no por fallas de ineficiencia 

técnica o de índole profesional e idoneidad. 

Ese debe ser el sentido de las reservas o salvedades de 

la fidelidad de íes estados financieros, y ante todo ser 

más explícito posible en cuanto a la documentación 

está respaldando dicha reserva o salvedad. 

Son mu 	 ue solo ven en la asamblea 

general de final de Sial-VICIO 	la única oportunidad para 

enterasen de todas das operaciones llevadas-  a cabo y por-

ende del futuro inmediato de sus bienes allí depositados, 
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ellos a quienes habrá 4ue documer Larlos amplia y 

detalladaRente sobre todos los aspectos relacionados cnn 

1,9 toma de. decisiones, en cuanto a nuevas inversiones y 

endeudamiento& como también con los posibles negocios 

sociales que pueden darse o no, convirtiendo así a tales 

informes en el verdadero canal de información y por ende 

en la herramienta útil y eficaz para la toma de 

decisiones, por parte del respectivo accionista. 

3_2_ ARTICULO 209 

F.1 informe del Revisor Fiscal a la asamblea c jL 

socias deberá expresar. 

3.2.1. Los actos de los Administradores. 

Dice la norma: -Si los actos de los administradores de la 

sociedad se ajustan a los estatutos y a las ordenes o 

instrucciones de la asamblea o junta de socios.-sa 

Siempre se ha venido conceptuando que una de las razones 

de los informes  del Revisor Fiscal, es la de ser el 

mecanismo autoevaluador de la gestión desarrollada por el 

árgano revisor; y veamos como en este Art. 209, queda 

patentizada dicha amreciacón. 

p:75 



157 

im 	literal solicita la i. afo•ma 	
bre si luz 

actos de los administradorms de la sociedad, 	aj sten a 

Los estatutos y a las ordenes o instrucciones de la 

asamblea o junta de socios. 

Es deci.r, r es sino tan solo el cumplimiento efectivo de 

uno de los literales que con_forman el Art. 207, de la 

norma tividad mercantil, relativo a las funciones que debe 

cumplir el Revisor Fiscal, y más especificamente el 

literal lo. 	donde se le asigna como función el de 

cerciorarse, que las operaciones que se celebren o 

cumplan por cuenta de la sociedad, se ajustan a las 

prescripciones de los estatutos y a las decisiones de la 

asamblea general y de la junta directiva. 

Demanda e2 actual literal del Art. 209. el 0,..dnoimiento 

pormenorizado de todos y cada uno de Jos artículos que 

conforman los estatutos que rigen la respectiva sociedad, 

para as' poder entrar a objetar en determinado momento, 

cualquier acto de los administrathDres, y que s' 

estan en: descato 	los respectivos estatuto 

ASí lo hace ver,  la norma letal. 	para ello 
se le ha 

concedido la facultad a 
dicho Revisor de poder entrar a 

impugnar las decisiones de la asamblea o de la junta de 

socios, cuando tales no se ajusten a las decisiones 
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legales o a les estatutos. de acuerdo a lo coiconsignado en 

el artículo 191 	de la ncgmiatividad comercial, a cuyo 

tenor dice: 

Los administradores, los Revisores Fiscales y 
dos 	soci gis 	ausentes o 	disidentes podrán 
impugnar las decisiones de la asamblea o junta 

cuando de socios 	
a las se ajuste 

prescripciones legalesn,  a los estatutos. 

La impugnación solo podrá ser intentada dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la 
reunión en la cual sean adoptadas las 
decisiones, a menos que se trate de acuerdos o 
actos de Ja asamblea que deban ser inscritos en 
el registro mercantil, caso en el cual los dos 
meses se contarán a partir de la fecha de la 
inscripciLín.37  

Como se puede apreciar es una buena herran.ienta jurídica 

con qae cuenta el Revisor Fiscal, que le pezmite 

manifestar oportunamente su desacuerdo para con alguna 

decisión tomada por el máximo órgano social, cual es la 

asamblea general de accionistas, y que a su modo de 

esté en desacato con la ley y por tanto no se ajusta a 

los preceptos estatutarios. 

Por otro 
lado, tal norma, más que una herramienta 

jurídica, ante todo debe considerársele GOBIO un derecho 

que tiene y debe ejercer el Revisor Fiscal, por cuanto la 

37  Libro Segundo, Titulo I. Capitulo 32. Articulo 
191. Código de Comercio, ( Decreto 410 de 1971), Séptima 
Edición, Editorial TEMIS. Bogotá, Colombia- 1979. p: 619. 
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id-ad asignad 
	la ;misma asamblea general, 

na cssc drsscansar scSjo en el hecho de que sea el juez 

vigilante, atento a informar cualquier irregularidad 

cometida. 

La responsabilidad asignada al Revisor Fiscal le da 

derechos 	 que al acsionistal,para impugnar 

cualquier acto que esté por fuera de la normatividad 

legal, incluso desde la misiva citación para la asamblea, 

que, sino se han seguido todos los< prcsedimientos 

legales en cuanto a ci tación, hora, lugar, quórum, entre 

otras; todas las disposiciones allí adoptadas podrán ser 

impugnadas por el Revisor Fiscal. 

Hay que hacer un especial éntasis en la Importancia que 

tiene para el Revisor Fiscal, el hecho de que tenga un 

conocimiento muy claro sobre todas y cada una de las 

funciones asignadas a la asamblea general, ya que por 

tratarse del mayor órgano jerárquico, posee unas 

facultades especiales, que la autorizan para tomar 

decisiones, no solo en lo que reser ta a ordenamientor 

internos del funcionamiento de la persona jurídica, sino 

que se pueden adoptar medidas de orden externo, las 

cuales también deberán ser oponibles a terceros, por 

ejemplo: 
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Reforma de estatutos en ángulos que comprometan a 

terceros dentro del normal desarrollo de ja actividad 

social, cambio de domicilio social 	representantes 

legales, ampliaoidn o reducción del objeto social.; y 

otras, y en todos esos eventos el Revisor Fiscal deberá 

estar atento a cualquier circunstancia andmaia, y por 

ende hacer la respectiva advertencia a la asamblea 

general. 

3.2.7 	La Ccrrespondenci a. 
os fibros de Actas y de 

Registro de Acciones. 

Dice la norma:' Si la ssrrespondencia, los comFrobantes 

de las cuentas, y los libros de actas y de registro de 

acciones en su caso se llevan y se cgnservan 

debidamente. "38 

En cuanto al presente literal, 	es también el examen 

final que hace el Revisor Fiscal sobre una de sus 

funciones, y que están consignadas en el literal 4o. del 

Art. 207, a cuyo tenor dice: 

SS  Op. cite p:75 
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Velar per .T,ue se lleven reguiarmante la 

9ontabilided de la soledad y las actas de las 
reniones de la asamblea, de la junta de socios 
y de 4a junta directt/a, y porque se conserven 
debidamente le correspondencia de la sociedad y 
los comprobantes de las cuentas, impartiendo 

las instrucciones necesarias para tales 

fines. se 

La norma en este aspecto es lo suficientemente clara, no 

distinta interpretación, 

Za de impartir las instrucciones para garantizar tales 

ines, o sea eZ velar y procurar que se cumplan todas y 

cada una de Zas disposiciones que sean necesarias para 

así obtener el pleno desarrollo y diligente cuidado en 

tales aspectos, sin entenderse, que sea él, quien 

personalmente vaya a participar directamente en la 

existencia y aplicabilidad de dichos controles', que 

garantizan lo anterior. 

Las medidas de Control interno. 

Dice la norma:-  Si hay v son adecuadas las medidas da 

control interno, de conseracion y custodia de los bienes 

de la s9 edad o de terceros que estén en poder 

compañia 

Libro Segundo. 	 Capítulo :32, Art_4:9 1lo 

207.Cidigo de Comercio, ( Decreto
I,  
 410 de 1,971), Séptima 

Edición. _Editorial TEMIS, Bogotá, Colombia. 1979. p: 74. 

40 1bid, p 75 
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El actual Literal solicita el concepto, sobre lo cual es 

a 

 

su veu el cumplimiento de otra do sus funci nes, y que 

están consignadas en los literales 5o. y go_ del Art. 

207, de la norma ti vi dad mercantil a cuyo tenor,  di  

50_ Inspeccionar asiduamente los bienes de la 
sociedad y procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conservación o seguridad de loo 
mismos y de los que ella tenga en custodia a 
cualquier otro título; 

.o Impartir las instruocíones, practicar las 
inspecciones y solicitar los informes que,  sean 

necesarios para establecer un control 
permanente sobre los valores sociales.41  

En cuanto al control interno es importante hacer notar 

nuevamente la relación existente del Revisor Fiscal en 

cuanto a este aspecto, y es algo que hay que abonárselo 

al S.A.S. 58 (Base para la redacción del informe del 

Auditor Independiente ), por cuanto en díoho documento hn 

quedado de una forma muy clara sobre en quien recae la 

responsabilidad para con dicho control, y es sobre la 

gerencia, sobre la administración. 

Debe entenderse 

responsabilidad del 

interno, es mucho 

Externo,asi también 

entonces, que así como la 

Revisor Fiscal en cuanto al control 

amFlia que la del Auditor 

debe quedar muy en claro que la 

 

41  Ibid, p:ie 
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reponsab ilidad del Revisor Fiscal, nc puede ir e 

que al velar, procurar y recomendar, todas y - da una de 

las medidas que considere necesarias, de .forma tal que le 

garanticen la ecnserdaciJn y sebzuridad de los bienes de 

la sociedad o de los que tenga bajo su custodia. 

En esos tArminos debe entenderse la responsabilidad del 

Revisor fiscal en cuanto al control interno, pero de ani, 

a que se le exija a dicho funcionario su inter~zion en 

la aplicabilidad de dichas medidas, y llegado el caso, en 

la sentencia o aplicabilidad de la norma legal requerida 

rara sancionar a los infractores de tales medidas, ya es 

que escapa•a su campb de accidn, y por ende a sus 

funciones de _revisión, fiscalización y control. 

rudos y 	 los conceptes que sa le solifitd e 

su Informe final de acuerdo a lo establecido en el Art. 

209, ya con anterioridad han sido consignados en cada una 

de los literales que conforman el Art. 207, referente e 

las funciones que han sido encomendadas al drgab 

revisor. 

Depenziendc de 25 resknsabilidad, la átioa 

profesionalidad con que se cumplan tales funciones, como  

de 2as demás 3ue siendo compatibles con la ley, le asiere 

la asamblea general, los estatutos o la junta de socaza; 
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de tatua' forma tambián será el 	nc re sor, la Prend
e.  

que gananilce la efectividad en: 

Los controles permanentes - demás medidas en procura de 

estabilidad de los bienes v valores sociales; 

El acatamiento a las normas legales; 

- E9 sometimiento a íes esta tu tos en los actos de les 

administradores; 

La buena marcha en los negocies sociales; en fin de 

todo el andamiaje requerido para el eficaz desarrollo de 

las operaciones y negocios de la sociedad. 

3 7 EELACION ENTRE LO QUE ES OBJETO DE FUNCIONES Y LO 

QUE ES OBJETO DE INFORME Y DICTAMEN 

3.3.1. Articulo 207 11.9 205 - 209. 

En el transcurso del análisis hecho al informe y dictamen 

del Revisor Fiscal, contemplado en los Artículos 208 y 

200 siempre se ha recalcado en la relación directa que 

guardan estos dos artículos con el Art. 207, relativo 

las funciones asignadas al árgano revisor.  
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A continuación se analizarémás en Batalle slgunce 

términos del 207, considerados de vital lliliancula en el 

desarrollo de la actividad de revisiJn, y par ende en el 

momento de entrar a dictaminar y a intormar sobre e 

periodo revisado. 

Tomando el literal 1o_del Art. 207, nos dice: 

Cerciorarse de que las operaciones que se rlebrer  

cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las 

prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la 

asamblea general y de la junta directiva . 
4.0 

De acuerdo a la real academia española, el término 

(CERCIORARSE), no se encuentra definido, pero 

término (CERCIORAR), que consiste en asegurar a alguno la 

verdad so bre una cosa, luego se deduce que el término 

(CERCIORARSE). ea cuando el mismo interesado, en este 

caso el Revisor Fiscal va, y se asegura e ce cerciora. 

Respecto de yue temeré cerciorarse el Revisor Fiscal? 

nee 	verdad de algo, del eve to en S UsSt 	sS decir se 

asegura sobre la 	 a las operas: enes gue se 

celebren c cumplan por cuenta de la sociedad, sobre si en 

verdad se ajustan a las prescripciones de los esta tu tos, 

Ibid, p:73 
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las decisiones de la asamblea general y de la junta 

direct 

Con que octeto lo hace el Revisor  

Pare lograr que mediante tal convencimiento durant  

el periodo de revisión, 	todas las oporaciorres y 

negocios sociales realizadas, las que lo lleven a plasmar 

tal apreciación en el informe de final de ejercicio, y 

más especificamente en los literales 1o. v So., de los 

Art. 208 y 209, respectivamente. 

Pero que podrá sucederque medidas deberá tomar el 

Revisor Fiscal, que habiéndose cerciorado sobre 

ejecución de alguna operación o acto administrativo, 

encuentra que dicho acto es contrario o está en ,epacato 

a Los estatutos, a las órdenes de la asamblea o a la 

norma legal? 

Es en este momento, cuando hay que apelar 	La 

herranri ente otorgada al órgano revisor, y quo consiste en 

el denuncio oportuno por escrito a la asamblea o Junta de 

socios a la junta directiva o al gerente, segun os CaSC¿ 

de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento 

de 	cbgedad y en el desarrollo de sus negocios. 



Qua debe entenderse por denuncio oport 

Es la misma fecha de cierre de ejercicio? 

La fecha de la asamblea general de final de e 

Habrá que esperar a que se llegue la craatuni 

hacer el respectivo denuncio? 

Por denuncio oportuno no debe entenderse otra cosa, que 

es hacer que con el informe que se de sobre la 

irregularidad comet r da, se logre que la falla sea 

detectada, corregida y sancionada, de forma tal que se 

evite la acción mafiosa. 

Qué debe entenderse por irregularidad? 

Tomando como base la real academia, por irreóul ariLad 

debe entenderse todo aquello que está por fuera de la 

regla, contrario a ella, es toda malversación, desfalco, 

cohecho u otra inmoralidad en la gestión o administración 

pública y privada. 

La rregulanid d podrá remettrusa pa? 

negligencia, es decir que habrá circunstancias en cn- 2a 

irregularidad cometida estará buscando la forma de hacer 

el daño, o en ocasiones, ésta se dará inconscientemente. 

por desconocimiento de Ja 
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Thdepsndiente del porqué de la 	hularidad, lo que le 

compete al Revisor estar atento al hecho 

infractor, y ante todo sacar a reducir toda la gama de 

sus conocimientos técnico-contables y legales, siempre,  en 

procura de evitar la acción mañosa. 

Con lo anterior no se quiere pretender que el Revisor 

Fiscal deba ser aquel todopoderoso, con todos los 

conocimientos habidos y por haber, y-  por ende con 

capacidad para entrar a resolver cualquier hecho doloso 

ocurrida en cualquier campo de operación de la sociedad, 

por cuanto habrá circunstancias y dependiendo de la 

cobertura empresarial, en que SUS conocimientos y su 

preparación profesional no le permiten desempeñarse 

eficazmente. debiendo recurrir a otras instancias de la 

empresa, pero siempre con la atención debida y el interés 

permanente 	parte del departamento de 

vigilancia, hasta finiquitar totalmente,  el litigio. 

El literal 36; del Art. 207.,habla sobre la colaboracihn 

con las entidades gubernamentales que ejercen la 

inspección y vigilancia de laS compagias, y rendirles los 

informes a que haya lugar o le sean solicitados. 

E2 literal se compone de dos partes: 
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Una primara parte que aún no esta bien definida, por 

cuanto 	el evento 	de colabor-aciói 	es muy ünpl 2 O 

dependiendo del punto de vista desde donde se le mire.  

En cuanto a _la segunda parte es un tanto más clara, por 

cuanto habla de los informes a que haya lugar o 1e Jean 

solicitados, aunque 5010 se da en cierta forma, porque en 

la actualidad solo se dan los informes que son 

solicitados. 

Pero la parte que reviste importancia, es la primera, 

porque, qué y como debe entenderse la colaboración 

las respectivas entidades.  gubernamentales? 

Sera que el solo hecho de rendirles los informes 

sean solicitados, se estará colaborando con las mismas?, 

aunque en este evento se pierde el sentido de la 

colaboración por cuanto el informe se da por haber sido 

solicitado, más no porque haya habido lugar ha darlo. 

Otra Ibrma sería la de cambiar la redacción lel literal J. 

denírn Colaborar con las entidades gubernamentales que 

ejerzan la inspesci n Y vigilancia de las compelieras, 

rindiéndoles los informes a que haya lugar, además de los 

que sean solicitados. 
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tal 	es 	algo 	que 	está 	para 	nrni tiples 

interpretaciones, que aún no está definido, y lo que es 

más trascendental no se está dando en la práctica, 

excepto en los informes que 50n soLicitados. 

A continuación las literales 4o., 5o. y So_, son de una 

vital importancia rara el ejercicio de la Revisor-fa, 

guardan una relación directa con la emisión de 

dictámenes e informes, y veamos porque: 

4o. Velar porquese lleve regularmente le 

co 	il ntabidad de la sociedad y las actas de las 
reuniones de la asamblea de la junta de socios 
y de la junta directiva, y-  porque se conserven 
debidamente la correspondencia de la sociedad y 
los comprobantes de las cuentas, impartiendo 
las instrucciones necesarias para tales 

El término (VELAR); seo.Un la real academia: Cuidar 

solícitamente de una cosa; observar atentamente una COSa. 

Continuando el recorrido del literal, se encuentra otro 

término de gran contenido, Y 	 el de (IMPARTIR LAS 

INSTRUCCIONES). 

IMPARTIR: Repartir, comunicar, dar. 

Ibid, p: 74 
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De acuerdo a lo anterior, el literal lo esta facultando 

para que sea él, quien esté atento, ffservandc 

entemente para que toda lo allí contenido en el 

presenta literal se cumpla eficazmente, y a su res lo 

faculta para dar las instrucciones necesarias pala tales 

fines. 

50. Inspeccionar asiduamente los bienes de la 
sociedad y procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conservación o seguridad de dos 
mismos, y de los que ella tenga en custodia a 
cualquier otro titulo.44  

Se encuentra consignado en el presente literal, 

determinados términos que marcan la pauta en lo que 

respecta a las facultades otorgadas al órgano revisor, 

creamos: 

INSPECCIONAR: Examinar, reconocer atentamente una co 

ASIDUAMENTE: Frecuente aplicación constante. 

PROCURAR: 	Hacer esfuerzos para conseguir 	cosa. 

Pe lo atta] se deduce que es el Revisor Fiscal a quien le 

compete y en quien recae la resTansabilidad quo ,faranjfe 

Za conservaolan 1Y seguridad de los bienes de Za sociedad 

y de los que ella tenga bajo su custodia, haciendo uso de 

cuanta herramienta de control sea necesaria para mantener 

44 ibid, p 74 
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stabil idad 	segurd ded de los ¡ni sacos. 

Impartit las instrucciones practicar las 
inspecciones y solicitar los informes que sean 
necesarios para establecer un control 
permanente sobre Jos valores sociales 45 

Es prácticamente como el resumen de los dos antergitoros,  

donde se conjuga en un mismo campg, el impartir las 

instrucciones con la práctica de las inspecciones, es 

decir la comprobación y el reconocimiento atento de los 

diferentes hechos que conforman cualquier actividad 

comercial. 

-Como se dijo anteriarmente en estos tres-  Literales, es 

donde se conforma el gran andamiaje de la Revisoria 

Fiscal. 

Son tales términos los que le dan las facultades expresas 

al órgano revisor, que le permitan su intervención 

oportuna y permanentemente, de forma tal que se garantice 

eficazmente el control y la vigilancia. 

Más aún, se le ha facultado no solo para su interveio .gn, 

sino para que sea él mismo, quien: 

4E Ibid, p:74 
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-Da las instrucciones necesarias para tales fin 

-Sea él quien vele para que 

contabilidad de la sociedad, acorde con las disposiciones 

técnico-contables, como también las actas de las 

reuniones de la junta de SOCIOS y de la junta directiva; 

-Por la conservación de la correspondencia de la sociedad 

y los comprobantes de las cuentas; 

-Pa él, quien debe estar atento y hacer los.  esfuerzos 

necesarios para la toma de medidas oportunas que 

garanticen la seguridad de los bienes de la sociedad y de 

los que tenga baje su custodia; 

-Es éZ, también el que puede solicitar cuanto informe 

considere J'-cosario para establecer el control sobre los 

valores sociales, tal como lo hace ver el literal 

del citado artículo. 

En fin, son una cantidad de faculta 	que a su vez 

están convirtiendo a dicho funcionario, en lo que muy 

acertadamente se ha llamado en la Revisor -a Fiscal, un 

corresponsable con la administración, respecte a tales 

medidas, pero sin irse a interpretar, 	 un 

cuanto es en la administración en 

quien recae directamente la puesta en marcha de todas y 

cada una de las medidas de control interno, garantes de 

la seguridad y conservación de los bienes. 
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Es la administración la responsable de La puesta 
en 

marcha 	aplicabilidad de los controles contables 

propuestos por el órgano revisor.  

es la administración la responsable de la 'aperación o 

de los estados financieros. 

Los términos analizados anteriormente, como el de dar 

oportuna cuenta por escrito, el de colaborar con Las 

entidades gubernamentales, velar, impartir las 

instrucciones, inspeccionar asiduamente, procurar por la 

Coma de medidas, practicar las inspecciones, entre otras, 

deben entenderse como las herramientas e instrumentos con 

que cuenta el Revisor Fiscal, y por ende son los medios 

con que él, podrá llevar a cabo su gestión de con-ti-pi y 

vigilancia, y son los mismos los que en un momento dad() 

le facilitan su intervención permanente en cualquier 

campo de operación de la sociedad. 

Se dijo inicialmente de la relación directa entre los 

anteriores literales y la redacción del informe de final 

de ejercicio, contemplado en los Art. 208 y 209, y tal 

vez sea esa una de las causas por la cual los informes 

han caído en el plano en que actualmente se encuentran. 

e deduce que dicho informe 	solo cante  
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afirmativamente lo 
	9 anteriores literales 

Immtnestc como lun ci ün, cual 5010 hay que 	"aris 

la fecha al presentado en el período anterior.  

Pero a su vez, también se encuentra otro factor que ha 

venido colaborando con tal apreciación, y es la forma 

como se hace homogeineo el informe con el dictamen, de 

acuerdo a lo exigido por el 208 y 209, respectivamente, 

es decir, que en el Art. 208, que se supone contiene los 

asuntos que son materia del dictamen, se exigen temas que 

son materia del informe, es decir lo del Art. 
"5",  

lo cual no se aprecia claramente ni el dictamen ni 

informe, obteniendo dad, un informa confuso y poco 

práctico. 

Fre tomando el comentario irictal, se nota la relación 

existente entre lo que ha sido tema de  desempeña del 

cargo, es a su vez tema del contenido del informe. 

La función de velar para que se 
lleve regularmente la 

contabilidad de la soviedad, e 	a su vez 

dictamen, en el lite?sl 3o. del Art. 202, y es ahí, donde 

cebe queda:,  consignado de una forms muy ex:PI-esa su 

concepto sobre como se ha llevado la contabilidad dce la 

sociedad, lo cual es y-  debe ser el producto de una labor 

técnica en lo que respecta a dicho evento. 



_asando parte del litoral 4o., en lo pie respecta a 

las actas de gas reuniones de jan4a de soplos V de junta 

directiva. así como el registro de eccioreS,v la 

conservación de los comprobantes de las cuentes y la 

correspondencia, quedará detallado en el literal 2o., del 

Art. 209_, referente al informe dado a la junta de 

socios, y donde se comentará en detalle las medidas que 

fueron necesarias para tales fines. 

A con 	ación la función contenida en el literal 5o. del 

Art. 207, referente a la insr,eccion asidua de los bienes 

de la sociedad, y el procurar que sao tomen oportunamente 

las medidas de conservavión o segurialad de los mismos, 

de los que ella tenga bajo su custodia, tendrá también su 

espacio dentro del informe, en el literal 3o. del Art. 

209., donde será ésta la oportunidad para sustentar toda 

la labor desrrollada y poner en conoviwient. o todas y 

cada una de las medidas de control interno que fueron 

rer•emandadas a la administración, para que ¿sta las 

pusiera en práctica. 

En lo que 	specta al literal Go. del 
Art. 207., es de 

gran 

 

trascendencia para la rendición del informe, ya que 

todos los mecanismos que se le han dado en este liter_i,  

de Impartir instrucciones, practicar las 

inspecciones, Y el solicitar los informes,, vienea a 



187 

&s de los pa ,z1 	 se ha llarn ale 

¿rebajo del Revisor Fisc  

Es 
por ello que el Revisor Fiscal deberá estar muy atento 

a que de toda instrucción, inspección o de todo informe 

por él solicitado, deberá tener el cuidado de que existan 

los soportes por escrito, de forma tal que se conviertan 

en el aval que sustentara la opinión sobre cualquier 

evento que a la luz de la asamblea general no sea muy 

claro. 

Por ultime el literal 7o. del Art. 207., respecto a la 

autorización de los balances con su dictamen o informe 

correspondiente 

Es Asta una de las funciones que muy a diario debe 

realizar todo profesional de la contaduría pública, Y' que 

poco a poco se ha convertido en el arma de doble filo, 

por cuanto se ha tomado tal evento como una gabela más, 

otorgada por la norma, que permite el ingreso de ciertos 

y-  ante lb,  cual solo hay que ebdampaz la firma 

con Ali respectiva matzcuia, que _Lo identifica cuatro 

Contador FALloo, pero sin el debido conocimiento de las 

operaciones ocurridas que fueron necesarias para obtener,  

el documento que se esté autoriza do. 
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el ca 	de la Revi corla Fi sea], tiene aún M45 

consecuencias futuras, ya que como se ha dit*h 

anteriormente, sobre sus dictámenes e informes, se 

basarán cantidadtransacciones dentro dé: la sociedad 

como por fuera de ella, y en las cuales estarán 

interviniendo no solo loe SO 0.5 o los adMintistradores de 

/a respectiva sociedad. sino también los terceros, 

proveedores o el estado mismo, en fan toda clase de 

usuarios de tales informes, que confían plenamente 

dicho profesional y por ende en su dictamen. 

Queda entonces plasmado de una forma pormenorizada, de  

20M0 todas y cada una de las funciones que le han sido 

encomendadas al Revisor Fiscal, de acuerdo a los términos 

del Art. 207., de la normatividad mercantil, sun a su vez 

los Principios bajo los cuales deberá conformar 

redactar,  su informe de final de ejercicio., ante la 

asamblea general, y son también los lineamentos bajo los 

cuales sustentará y ayalalel SU gestión de control 

vigilancia a lo largo de todo el período revisado. 

3.4. EL REVISOR FISCAL Y SUS OTROS INFORMES 

Ya han sido tratados ampliamente los informes de final de 

ojercito a cargo del Revisor Fiscal, ante la asamblea 

general de accionistas y cuyo contenido esta" especificado 
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en los Art. 208 y 909 de la normatividad mercantil 

Esos informes COMO se han dicho SOD de gran trascendencia 

importancia para la toma de decisiones por parte de los 

dueños de la compañia, la administración. los 

proveedores, los rceros y el mismo estado, y cumplen a 

su ves otras tantas funciones que 	han sido 

suficientemente analizadas. 

Hay otros informes, no menos importantes, que tambiOn 

garantizan el giro ordinario de las operaciones y 

celebractittn de los negocios sociales, y son informes que 

también nacen de las funciones asignadas y por ende las 

aceptadas por el Revisor. Fiscal en el momento de asumir 

el cargo; para ello se tomará una a una las funciones de 

dicho funcionario y ver en cuales de ellas debe acudir a 

informar para llevar a feliz término su labor. 

Art. 207: Las funciones del Revisor Fiscal son: 

12) Ce qloraree de que las operaciones que se 
oglebren o cumplen por cuenta de la soaiedad sa 
ajustan e las prescripcion.es de lcs. estatutos, 
a las decisiones de la asamblea general y de la 
junta dirrectiva.4's 

Ya con ,anterioridad se había definido 

46  'bid, p:73 



se trataba el herís lie 

asegurarse sobre la verdad o 2a existencia de algo.  

Pero de que debe (cerciora se el Revisor Fiscal, ✓ ramo lo 

hace? 

Deberá cerciorarse de: 

22 cumplimiento de la ley, de las normas tributarias, 

De la toma de decisiones; y 

De los actos que se ejecuten por cuenta o a nomb e de la 

sociedad. 

Para que re - j 

Como e' mismo significado del término gramatical Zo dice, 

para obtener-  el conocimiento sobre la verdad de algo, 

una vez, obtenido dicho conocimiento, entonces si 

a conceptuar o a dictaminar sobre el mismo. 

Pero cern( 	tirse? 

Mediante su presenc.ia 2isica en todos aquellos eventos 

considerados de impartancia, en cuanto a toma de 

decisiones, que de una u otra forma involucran a ia 

empresi, 	lo cual e e. 	acudir a todos los medios 

estén a su alcance, para garantizar su presencia, aún 



ccandc nc haya 	do. Ilsmado. y esto aspe almerte an las 

reuniones de junta directiva. 

So hace énfasis, que en todos 105 eventos de import 

por cuanto existen actividades empresariales, puramente 

rutinarias, para las cuales el respectivo funcionario, 

podrá valerse de sus inmediatos colaboradores, 

pTarantizando con ello la presencia del órgano revisor; e 

bien valerse de los controles existente 
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 también Sil 

buena forma le enterarán en el momento Ter tuno de 

transacción llevada a cabo. 

Lo importante par- el Revisor Fiscal es cosvicciZr 

obtenida acerca de la actividad empresarial real izada, 

estar .seguro sobre el cumplimiento efectivo 0 la la  

norma tividad en el respectivo acto cpmerpial. 

Pera que tiene que ver todo esto c los informes del 

Revisor Fiscal? 

Tesdrs que ven, 	la medid; que se lo propenna zi 

.un !natio 	acudiendo a diversas técnicas de trabsjo, 

basadas en :a el...ab...ir-az:1(5n de cuestionarles, memorandos, 

soliztudes y demás informaciones que considere 

necesarias que considere solicitar, para que de una a 

otra ferina le garanticen ed zonoyimiznts oportuno le2 
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la cumplimiento de la _Ley o estatutaria, como 

también del acto realizado o de la decisión tomada, 

EEto ül timo 
se da especialmente en aquellas empresas con 

múltiples plantas satélites o sucursales, lo cual 

conlleva a la imposibilidad de hacer presencia física en 

todas ellas simultáneamente, y es acá, donde juega 

papel importante todo el equipo de colaboradores 

Revisor 	 como 	también 	las 	informaci oro OS 

solicitadas ye'o enviadas.  

22) Dar oportuna cuenta For esci a la 
asamblea c. junta de socios, a la junta 
directiva o al gerente, segun los casos de las 
irregularidades que ocurran en el 
funcionamiento de la sociedad Y en el 
desarrollo de sus nepocios.47  

La norma es Mil' clara, dar oportuna cuenta por 

sea un informe, tal y como debieran ser todas las 

recomendaciones o informaciones hechas yi/c) solicitadas 

por el Revisor Fiscal; por escrito, para que quede la 

constancia. 

En cuanto tipo de informauión, habrá ,algo muy 

impertantc, y es la fecha en que se da la respectiva 

en formactioi7 y veamos porqué: 

47  Ibid, p:74 



OPORTUNO: 

Que se entiende p 	 ? 

Quiere decir' que el control que ejerce la 
Bávisoría Fiscal, debe hacerse en el tiempo, 
hora y circunstancia convenientes de tal manera 
que permita que en el menor tiempo posible, el 
error sea detectado y corregido. la práctica 
dolosa o dañina suspendida, y las denuncias y 
sanciones impuestas a su debido momento:ás 

Sobre cyué se da el informe oportuno?.  

Ta/ como aparece consignado en el literal, se da sobre 

una irregularidad, (todo aquello que está por fuera de la 

regla, contrario e ella, toda malversación, cohecho, 

desfalco u otra inmoralidad en Ja gestión 

administración _pabilos 
	privada), cometida 

cualquiera de los 39,5:anos jerárquicos de 

llámese gerente, junta directiva o asamblea genera 

accionistas. 

Hay aljx,  2z2 t importantE,, y C5 resPe,oto 3 Que tipc? de 

-star enviada por el Revisor Fiscal. 

as  CASTRES R. A., y OTROS. -Procedimientos de 

Redisorla Fiscal-. Tesis de Grado como Contadores 
Peálicos. Universidad Autónoma de Bucaramanga-  

Localización, Biblioteca de la Universidad Autónoma da 
Bucaramanga. 1959, p:I4 
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- Es sólo un informe, narrativa?. 

U es une narrativa conceptuando s< opinión?. 

Respecto a la primera alternativa, es decir, como informe 

o narrativa, debe considerarse aquella que el Revisor 

Fiscal expide haciendo las recomendaciones y aclaraciones 

a los cuerpos administrativos, para que se ajusten a la 

ley o a las normas estatutarias, en todos los actos 

desarrollados en representación o por cuenta de la 

sociedad. 

Respecto a la segunda, es decir, la narrativa 

conceptuando su opinión, debe 	
la manifestación 

expresa sobre la irregularidad cometida, de ahí que 59 

utilice el término "DENUNCIO-, por cuanto en el memento 

en que se expida dicha información, comentando 

respectiva irregularidad, ésta lleva impresa como 

objetivo único, el de poner en conocimiento a los órganos 

jerarquice, respectivos; y que éstos tomen las medidas 

necesarias conducentes a corregir y sancionar en su 

debido momento. 

Esta facultad del denuncio oportuno, es tal v`es,una de 

las contrariedades que presenta la norma, si se le 

c~ra con la reserva profesional, es decir, gue 

pareciera que no tienen cabida al mismo tiempo, 
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cuanto se denuncia oportunamente o 
se tiene reserva. 

Lo an teri 
	ha conllevado a que exista cierta reticencia 

para el denuncio sobre sigma irregularidad, y máxime 

cuando el respectivo funcionario no cuenta con el 

adecuado respaldo y que sumado a su independencia, su 

criterio e idoneidad profesional, lo convierten en el 

juez mudo de todas las acciones mañosas administrativas. 

32) Colaborar con las entidades gubernamentales 
que ejercen la inspeccion y vigilancia de las 
compañías, y rendirles los informes a que haya 
lugar o le sean sclicitados.49  

Surge en este momento ot.ro tipo de Inforzacijn muy 

diferente a los dos anteriores, por> (cuanto ellos son más 

de Uso interno, respecto a procedimientc.
s que garantizan 

el czAmirjimiento de operaciones, y el 
denuncio oportuno de 

irregularidades cometidas; en tanto que acá se hace 

referencia a información que siendo muy propia de la 

compañia, deberá traspasar dichas barreras y llegar hasta 

las entidades de control y-  vigilancia. 

Este tipo de nfort clon requierede la mayor atención 

anali.5is par parte del Revisor en cuanto a que. como 

cuando emitir dicha información. 

4S  ibld, p:74 



Dentro del g iro ordinario de cp,laciones ssiciaZeó, puedcn 

darse diversas situaciones contrarias o en desaóato de la 

norma, y no por ello sijnifica que de inmediato deba 

proceder a dar la información a la respectiva entidad que 

está vigilando la compañia. 

Una de las características que debe poseer el Revisor' 

Fiscal, es la de ser el máximo asesor y colaborador con 

la administración para garantizar el cumplimiento eficaz 

de Zas normas legales y estatutarias. 

El haber sido delegado per la asamblea general de 

accionistas para hacer cumplir la 
norma, no por ello debe 

convertirse en el enemigo número uno de la administración 

y por ende en el delator de todo tipo de información, no 

sin 
antes averiguar el porqué de dichas aperad 011ES. 

Es 
por ello que debe entenderse que su función también 

radica c,n asesorar y aconsejar 
	les cuerpos 

administra ivos, de la forma como se deben hacer las 

cosas, para lograr que éstas se ajusten a la ley; 
Pero 

llegado el caso sus observaciones 3 aclaraciones no han 

tenido eco, ni han sido acatadas por ninguno de los 

conductos regulares que se han seguido, entonces sí, Se 

acudirá a las eti idades gubernamentales, hazdóndelas 

conocedoras de la anomalía y por ende salvando su 
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responsabilidad, la cual cab ano tar 	ga hasta 

pfor s-'arto no es él como Revisor Fiscal, y como contador 

público la autoridad competente para entrar a solucionar 

o a sane lunar la infracción cometida. 

Pero cómo debe ser el grado de colahoracic dad Revisor 

Fiscal para con las entidades estatales de control y 

vigilancia?. 

algo que es 
	en interrogante, 	cuanto la 

colaboración tal como aparece en la norma, no debe 

entenderse que es rindiéndole los informes a que haya 

lugar o /e sean solicitados. 

La norma es clara en cuanto a gue es colaborar con 

(Lonas 	J -ades. y además; o sea otra solicitud; 

rendirles dichos informes. 

Parece entonces que 
	norma se ha excedido, Y ni ella 

misma ha comprendido tal solicitud, por cuanto siempre 

que se chestiona sobre éste asunto a los representantes 

de dichos organismos es -tales, responden gse la 

colaboración radica en eso mismo, en la expedición de  

informas a que haya lugar y le sean solicitados; adeitlás 

no tiene otra interpretación. 
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O, de qué otra forma le puede colaborar el Revisor Pista] 

a dichas entidades de control y vigilancia, sino es: 

mediante el r-umplirricrrto efectivo en cuanto a enviar las 

infhémattiones que se le soliciten o las que él crea 

necesario hacerles llegar?. 

Aunque también puede pensarse, que lo que motivo a los 

antiguos legisladores palta hacer tal apreciación, fuera 

Al tipo de cooperacién que debe tener el Revisor Fiscal 

pata con los representantes de tales entidades en caso de 

intervención estatal a la sociedad que esta siendo 

vigilada. 	Pero volvemos a lo mismo, esa colabcracitín o 

cooperación se Llevará a cabo mediante la t 

información que tales funcionarios requieran. o la que a 

su vez el Revisor Fiscal considera necesario darles. 

Es 	artante hacer ver la aclaración anterior, y sea 

ésta la oportunidad para entrar a proponer la 

modificación al respectivo literal, Y que a nuestro modo 

de ver quedarla así: 

COLABORAR CON LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES QUE EJERCEN 

LA INSPECCTON Y VIGILANCIA, RINDIENDOLE LOS INFORMES A 

QUE HAYA LUGAR, ADEMAS DE LOS QUE LE SEAN SOLICITADOS. 

Entendiéndose entoht 	que la colaboración estará ligada 



129 

a los informes a gue haya 1u ar, o sea aquellos que el 

Revisor _Fiscal ha estimado conveniente gu la respectiva 

entidad los conozca_ 

Independiente de los comentarios anteriores., 

relacionando la colaboración con la información sxpedida, 

por haber sido solicitada o haber tenido lugar a elle; 

vuelve y se toca en este punto a qué tipo de información 

debe sor la expedida por el funcionario. 

Será UD informe, 	 comentando el hecho 

irregular? 

O, será un informo conceptuando su o 	2 

Pero primero miremos an Blue eventos puede 7 igin 

informaoign hacia las entidades de control y vigilancia. 

Pe acuerdo al tipo de gravedad cometida. 

- De acuerdo al origen de la gravedad. 

- De acuerdo a los conductos regulares que se han 

seguido. 

suento al tipo de irregularidad cometida, se refiere a 

la materialidad y significancis de la cifra, y por ende 

el efecto AiZE' traerá eonsigo para la situaclin 

futura de la empresa 



la gravedad, Lie; pece darse lao 

:a irdErac jan, el cohecho, la malva; 	o el fraude, 

ha.  sido cometido por el gerente, pero el cual ha tenido 

el encubrimiento o complicidad de la junta direct
iva o de 

fa misma asamblea; de hecho da para informar a la entidad 

estatal. 

En cuanto a los conductos re 	'es que se han seguido, 

serán los que marcan la pauta para determinar en 
que 

momento se hace "PUBLICA -, la respectiva denuncia, y será 

aquel, cuando ya han sido agotadas todas las instancias 

inmediatas, incluida la asamblea general de accionistas, 

ante lo cual se ha hecho caso omiso a las advertencias o 

recomendaciones del árgano revisor; entonces, de hecho 

debe acudir a des organismos estatales. 

En cuanta tiene que ver al tipo de inFrrmaolan, será de 

gran importancia Ja competencia y calidad de evidencia 

que se tenga sobre el evento a informar, es decir', due 21 

el Revisar Fiscal cuenta con todos los argumentos legales 

y valedercs, y ha llegado al onnvencimiento total de la 

tac, ies se vtene cometiendo, su informaclán bien 

puede sustentarse con los terminos legales que 42 

considere necesarios para expedir la respeot 

informaciat 



Ahora, si 1  caso es que ha sido entenado o 
sc. tiene:: 

;has sobre la irrelaridad, rero ha 	do 

imposible allegar a una evidencia válida y competente* de 

forma tal que se logre una base ampl amente fidedisna 

sobre el asunto; pero su interés es el poder evitar 

futuros daños que 
atentan contra la entidad económica de 

la empresa, su información llevara' ese carácter de 

nerrafjva, con el fin de poner en conocimiento el 

supuesto evento, y que sea entonces los organismos 

t.e:tales los que temen sartas en el asunto y entren a 

determinar sobre la existencia o no de la irregularidad. 

Que= debe entenderse por: " Los informes a q
ue haya lugar 

o le sean solicitados"?. 

Respecto a los que haya lugar, deberá entenderse toda esa 

información que aunque nadie ni ninguna norma le está 

indicando al Revisor Fiscal que debe enviar a tal 
y tal 

organismo, él perssnalmente, considera de acuerdo a su 

criterio profesional, que bien vale la pena ponerla en 

conoslmientn se U órgano de mayor jerarquía al de ía 

asamblea general de acsionistas, que es el 

jeirquic,-,  dentro de la compañía. 

Qué busca el Revisor 	
el en Vi o de 

información? 
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ti] respectivo lbncionario ante todo buscará Sa 
	guardar 

su responsabilidad, de forma tal, que habiendo 
	m oa. 

al organismo estatal, sea entonces 	encargado de 

responsabilizarse de la e/ tuso. 
	por ende lo primero 

que hará dicha entidad, será el practicar una visita a 

las instalaciones de la empresa 	cerciorarse 
más 

detalladamente sobre el asunto, para así poder aplicar 

orrectivos del caso. 

Ultimo respecto a la información solicitado, podrá 

ser producto de la anterior situación, de forma 

habiendo sido informado el organismo estatal, y 

halo 'ore kracticadc 	las primeras Vis ta-, 

solicitar' una mayor información sobre el asunto al 

respectivo funcionario el cual estará en todo el deber de 

suministrarla por cuanto en estos casos de intetvención 

del 	 estatal, no habrá forma de ocultar 

información y más si se 	de información contable. 

Es de anotar que Se ha hecho mención a información de 

tipo preventivo o de denuncio, por cuanto es a ello quo 

se refiere la norma, o al menos así se entiende; pero a 

su vez existirá otro tipo de información, Ya sea de 

carácter productivo, administrativa, Financiero y que de 

igual forma será muy importante, peto que se comentará 

más adelante. 
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Go., oe hallan 

cantidad de Tunor ones-  y deberes para ci 

que demandarán su continua y permanente 

En los siguientes literales /lo, 

consigadas una 

zntreLza g dedicación, por consMderar que es mediante ce] 

Lumplimiento eficaz de todo Lo allí consignado, la base 

que garantiza el desarrollo de la Revismría Fiscal. 

Fara cumplir con lo anterior el Revisor Fiscal acudirá 

expedir y solicitar una cantidad de informes, que 

ilustren sobra la buena diligencia de la contabilidad de 

Za sociedad, y de las actas de las reuniones de la 

asamblea, de junta de socios y de junta directiva. 

Este aspecto 
	las actas, se ha considerad() COZWD algo 

muy informal, rutinario, pero que 
	 la buena 

diligencia de la Re11150r13 Fiscal, y pzr ende la de la 

sociedad, es de gran importancia por cuanto son 

prácticamente las memorias que van quedando de cuanta 

reunión se lleve dentro o fuera de la sociedad y las 

cuales serán las pruebas fidedignas de lo a(qq-dado en 

tales renlones, de ahí la importancia que el 

debe darle a estos o Qcn tos, y velar Porque 

se hallen cuidadosamente archivadas. 

Idéntica aiztitud, se deberá ten 	para con 2.a 

conservaciOn de correspondencia y los comprobantes dt,  las 
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cuer e
as; impartiendo las Inst r u cione, zara tales fin,: 

o sea mediante memorandos o recomendaciche v constatando 

que efectivamente talles recomendaciones o instrucciones 

siendo eficazmente acatadas. 

En cuanto a la insIeeci3m asidua de los bienes de la 

sociedad o ele .los que tenga en custodia a cualquier otro 

titulo, se recomienda en lo posible su presencia 

eotensiOn de la empresa, con 

satélites. su presencia física de forma simultanea en 

todas ellas es algo que escapa a su competencia 

profesional, ante lo cual deberá estar muy atento de que 

SUS instrucciones o medidas que garanticen la 

con sert cIJn y seguridad de 	M15/710S, deberal2 

intensificarse, recurriendo a cuanta herramienta de 

seguridad sea necesaria, como también el procurar y 

recomendar a la administración 	sobre la buena fe z' 

confianza que debe poseer todo el equipo nnmano  du- 

halle responsable de tales bienes. 

En lo 

 

-.ta al litera 52, la mien 

impartir instrucciones, las cuales podrán ser 

verbales o por escrito, pero tal como se recomendi en un 

principio, siempre el Revisor Fiscal ser cauteloso, y en 

No se desconoce el hecho de que existen casos en que por 

varias sucursales o dantas 



[ros' tie procurar que 
	instrucción, orden o 

cecomendacion se haga por escrito, y estar  

las mismas queden las respectivas constancias. 

F2 impartir lasinstrinstrucciones  s nc deberá confl;ndirse 

ordenar a que se implantenciertas medidas o a que se 

cumplan determinadas órdenes, 

Esta función del Revisor Fiscal estará siempre ligada a 

las recomendaciones oportunas cate 
	 tr.L;tand¿_,  

coa ülic de garantizar que los controles contables, da 

activos y valores sociales y demás medidas de seguridad 

que han sido diseñados e impuestas por la administración, 

se cumplan eficazmente dentro de todo el periodo de la 

revisión; como también haciendo las sugerencias a los 

cuerpos administrativos Fara ger 
	el con i72'01 donde 

este nc exista. 

A ;quién se e imparte la ns tracción?. 

Deberá hacer e a los jefes 	 ¿amen tos o d 

según esté conformada la infraestructura de la 

emp,resa; con sopla al administrador o gerente general de 

la misma, haciendo éntasis en la importancia alcance 

cobertura de dicho control, y que sean ellos, 

administradores de la compañia, los que determinen su 
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a rol i ca ,ilidad y puesta en marcha_ 

216 anterior tratándose de 	
icr_es a nivel de  

Funcionarios medios, pero cuando sus informaciones. , 

sugerencias o aclaraciones vayan dirigidas a subgerentes. 

gerentes o presidente de 7a compañia, el Revisor deberá 

tener cuidado y velar porque de tales int,6rmaciones tenga 

conocimiento la junta directiva y a la asamblea general 

de accionistas. 

En qué momento se hace la respectiva recomendación?. 

Partiendo de la base de , 	la Revisoría Fiscal, tiene 

efectos preventivos más que 	
hechos SUS 

recomendaciones o instrucciones deberán tener el mismo 

propósito, en lo posibletratar de Que SUS 

instrucciones ce recomendacionesno sean para corregir 

[alias, sino que sean para prevenirlas. 

Lo anterior analizando desde un punto de vista de. 

irregularidad en el desarrollo de operaciones y negoc 

sociales. 

Pero mirando también al Revisor Fiscal como el asesor y 

cálaburador para con los administia ores do 1S cOMpSfliS, 

SUS recomendaciones o Instrucciones también pueden llevar 
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.51flO 	árter, as decir. 	
unoic jarro ha natadc que 

md Y 	
se Manen cumpliendo ciertos procedimientos, 

no es le más adecuado y ajustado 

grcrederá a hacer las respc:tivas recomendaciones 

aclaraciones sobre la efectividad del cumplimiento de 

tales procedimientos. 

Pe hecho le responsabilidad en existencia y are t
i ci ciar;  

de  las medidas que aaranticen los controles sobre los 

valores sociales, tales como el sistema de contabilidad 

adecuado, los controles internos, entre otros, le 

corresponde a la administraciin, pero a su ver el Rey]. 

deberá estar permanentemente haciendo las evaluaciones 

observaciones necesarias de ±k3ma tal, que se 

efectivamente en tales medidas, por cuanto 	
dichos 

controles o sistemas deberán estar operando de acuerde 

las necesidades y compromisos de la empresa. como tambion 

de acuerdo a las disposiciones legales emanadas de los 

órganos rectores de la economía del país. 

E/ literal 72, hace me 	
a la firm ie balances con 

dictamen correspondient e 

Serán todos aquellos (inclusive los del Art. :1705 y 2091, 

que se orginan en el transcurso del periodo contable, 

producto de la cantidad de compromisos: 
o necesidades' de 
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sociedad, entre los cuales po 	
a Las.  

declaraciones (Venta. , Renta, Detención en la Fuente), 

demJs aontribuciones, balances a entidades iinanclera
,  

de crddito, certificacicnes, y demás constancias. 

Bueno, hasta aquí 50 ha tratado y-  mencionado de 

cantidad 
	„e 	informaciones. 
	instrucciones,  

recomendaciones a las cuales deberá acudir el Revisor 

Fiscal, de forma tal que garantice: 

- La buena marcha de las operaciones sociales
,  

- El acatamiento a las normas legales y estatutarias por 

parte de la administración, 

- Seguridad y conservacidn de los bienes 
	valores 

sociales, 

- Denuncio oportuno de las irregularidades cometidas 

- Colaboración con las entidades gubernamentales que 

ejercen la inspección y vigilancia, 

Efectividad en los controles 	'terno 	
sistemas de 

contabilidad; entre iltras, pero toda s condu818ndo al buen 

desarr8.110 y cumplimiento del objeto social_ de la 

respectiva suciedad. 

likiEtS otro tipo de información que esti también 

relacionada con la sociedad, pero que hasta ahora no se 

ha mencionado, la cual SE 
tan Variada v extensa, que muy 

seguramente la desconocen los Revisores Fiscales, los: 



admbnio, 	 .uu 	en fin, ho ta ics 

mi SMOs entes as!”. 	 y lo OWO 

siendo que de ello 	reos . 

Tal informa°. 	se 1 	e es a esa cantidad 

resoluciones. autorizaciones, circulares, conceptos, 

decretos, leyes, providencias y órdenes administrativas., 

que die a día van siendo expedidas por parte de,  los 

organismos estatales, las cuales tuvieron su auge a 

inicios de lob co enta. como producto de la crisis dei 

sector financiero, el cual se atribuyj en muy buena Parte 

a la ineficacia y complicidad de los Revisores Fiscales 

que por ese entonces se hallaban vinculados con esas 

instituciones.  

La crisis del sector financiera e superó, pero lo que si 

termine g que parece no tener fin es la bonanza de 

expedición de toda esa cantidad de normes que han sido 

enunciadas 

CL-?ando 	 la Me i_ciblica del 

contador publico, se anotaba blue una de las causales de 

tal crisis radicaba en que el respecti vu 	onario se 

dedicaba a ser el firmón de cuanto papel se le pusiera 

por delante. 



La anteriar pare de ser una de Lea causas:- 
 pero también hay 

que abonarle al gobierno, al cual se hs empeñado hacer 

del centador público y más especificamente del Revisor 

Fiscal un y-presiona' con capacidad para certificar, 

firmar y opinar sobre el más mínimo detalle ocurrido en 

su empresa hasta el evento más complejo. 

Es decir, 	quiere hacer ver que es mediante tal 

exigencia como se. logra hacer efectiva la Fevisoria 

Fiscal, y por ende al profesional de turno, olvidándose 

que tales normas y decretos están colaborando al 

entorícimiento y a la inefectividad de la ReVi¿?2-1-i,2 

Fiscal, logrando con ello que 	21ga mirando a dicha 

actividad anine algo puramente legal e :impuesto 
y no como 

la verdadera herramienta útil de asesoría 	
ccolaboración 

para son los órganos administrativos: de forma tal que 

SUS prácticas bien ejecutadas sean la garantía para el 

ahorro y la inversión privada. 

Fi entre 	amerar una a una toda disposiciones 

sería al go monótono y sin sentido, por lo cual no hemos 

cchsidórado necesario hace o 

in gut si hemos consi derado prudente, es hace un 

att'DC1,51/ a toda la pdoíesiin en 

eareadriaamenta a la Revisoria Fiscal, a 
despertar de ese 
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letargo que los ha venado caragteritado. 	gua 

bueguan tc,dcis los medios necesarios para hacer de aa 

Revisor 	Ya:sea' una actividad ágil, practica e 

instrumenta logrebdo con ello ser la verdado tia fuente de 

inrormacion válida, competente y Útil para la táma de,  

detaisicnes garantes del buen desarrollo empresarial Se 

Colombia. 



4_ INTEGRACION DE LA MUESTRA Y OBTENCION 

DE LA INFORMACION 

4_1_ UNIVERSO 

Es.a_i_ti amen tb el universo se define como ed conjunto 

de personas o elementos con características relacionadas 

con el objeto o e2 estudio de la investigación. 

Como universo para la investigación del presente 

prcye c. se ha centralizado en las ciudades de ricTotá j 

Bucaramanga. 

En primera instancia, parece .ser n111,Vuní 

para el presente estudio. 

Previo al estudio realizado! se tuvo la oportunidil 7  ,e 

participar en actividades /levadas a cabo por la 

prefesidn, a nivel regional y naciona- 	y se enaultnl,, 

con que existen vaofos conceptuales, en cuanto tiene gue 

ver con el campo,  Investigat-tvo S-  1-12 en 

lo relacionado con la Revisarla Fiscal: y que a la 



postrá, así, quedó 9eacairado en 	al lige! cimmientes de 

las encuestas, y que más adelante- se 

analizará. 

Lo anterior sín desconocer, 2ue las encuestas ane 

efectivamente se recibieron, aportaron los suficientes 

elementos para el análisis efectuado. 

Por considerar a la Reviso 
	 Fiscal, una 

actividades pilares, sano, Id más 

profesión; se determino que el estudio fuera lo más útil 

posible, sin mirar tanto la cantidad de encuestados o 

entrevistados, como sí, la calidad de los mismos; sir 

menospreciar a cada uno de los profesionales de la 

contaduría pública. 

Cabe destacar, 	la Revisoría Fiscal en los últimos 

ocho 
	diez años, viene siendo objeto de muchos 

cuestionamientos, como 

financiero en la década de los ochenta, ante lo Cual la 

profesión 	se inmutó en lo mds minimo posible; 	oc 

que ser un destsoado profesional del derecho, como lo es 

el Dr. Wernsndo Bermúdez., (fue entrevistado 	 le 

indicara a los contadores públicos, como es que se lleva 

una Revisoría Fiscal, su alcance, objetivos, utilidades, 

responsabilidades y demás asuntos relacionados con la 
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materia; y 10 hizo por medio de sn tesi . titulada 

"Ccmentatos al Cfdigo de Comerc 

obtener el titulo de abogado. 

Es decir, lo anterior permite tener una visión de ID que 

estamos haciendo los contadores por la prctsit5n. 

En vista de la situación p.l anteada, se optó Por dell:dna' 

la investigación en las dos ciudades citadas 

inicialmente. 

Bogotá por ser el distrito capital, y de hecho se 

congrega alli, todas las entidades estatales de control y 

vigilancia, universidades e instituciones gremiales de la 

profesión, lo cual aporta una base razonable pe 2  -3 la  

justificaciJn del actual estudio_  

Bucaramanga, por ser la ciudad base, y aprovechando 

ciertos eventos de cobertura nacional, lo cual ha 

permitido el desarrollo de entrevistas, con destacados 

profesionales de la contadarla y demás interesanos on 

áreas investigativas. 

En sin esis, el universo así definido compre de 

- 	 estatales que establecen la vigilancia sobre 

las socisdades comerciales. 



sinos fótatales gue est t Zc en a visilancla ni 

el sistema bancario. 

- Organismo 	statale 	establecen Ja 

Zas sociedades que coticen sus valores on la bolsa. 

- Agremiaciones de proresicnales de la Contaduría 

Pública. 

- A ,ciaci..ín de estudian 	de Contaduría Pública. 

- Firmas multinacionales de Auditoría. 

- Revisores Fiscales, en calidad de personas naturale  

Revisores Fiscales, en calidad de personas jurl 

4.2. POBLACION Y MUESTRA 

4.2.1. Población. 

Ls población es.  el en,iun lo de tcdos Zas indio'aros en 

los que se desea estudiar el fenómeno. 

Como población se han escogido e las entidades 

estatales, as control y vigilancia, tales como; la 

superintendencia de sociedades, la superbancarua, y la 

oí:omisión nacional de valores; y además la junte central 

de contadores; todas ellas con sede en Santa Fe de 

Bogotá; revisores fiscales, en calidad de peraonus 

naturales en calidad o en representarlen de nac 

jurídicas_ 



Todas estes en ti d :dr,s Y a remi ac o 	conforman la 

columna central, 	lo que respecta a los ern•nismos 

facultados, para diseñar, elaborar y expedir  las normas, 

que poste11urwente se envían al C? reno  

convertirlas' en ley; de ahí la importancia de les aportes 

que se logren obtener, en los estudios realizados a tales 

representantes. 

4.2.t4 Muestra, 

La muestra es el subconjunto de la población en el cual 

se efectúa el estudio del fenómeno. 

nv la siguiente n 

Entrevistas a: 

Representante de la supe in.tendencia de 

sociedades ante junta central de contadores 

publicas. 

- Un representante de la superintendencia 

bancaria ante la junta central de 

contadores públicos_ 

- Un representante de la firma internacional de 

audítoria, ARTHUR ANDERSON. 

- Dr, Dario Moreno, Revisor Fiscal de la a ici 



Agraria_ 

- Dr. Ilernando Bermúdez 3ermedes, Abogado, 

conferencista y especialista en 

investigaciones de la Revisoría Fiscal. 

Asesor de empresa MbItinscional de Auditoría. 

Miembro de la Junta Directiva de Legis. 

- Dr. José Joaquín Maldonado, Asesor contable 

de la superintendencia bancaria. 

Encuestas a: 

- Veinticinco (25), delegados de las 

agremiaciones regionales ante la junta 

central de contadores públicos 

- Quince (15), 	Revisores Fiscales, en calidad de 

peisonas naturales. 

- Quince (15),Revisores Fiscales, en clídad de 

personas jurídicas. 

- Veinticinco (25) tatedra icor de la coi tarar ría: 

nivel regional. 

- Veinte (70),cont 	 c...;], en ejercicio de 

la prolesion, con conocimientos amplios, sobre 

Reviscria 

Como se pg.a.de observar. se  ha hecho u/mí clasifiac 

altamente seleccionada, y más específicamente en las 



con ello, no tanto cant 

criterios, que en un momento lada puedan disborbionar el 

sino, ante todo buscando que los aportes y 

redsultados obtenidos, sean una base más-  que Justificada 

para el estudie a realizar. 

En 
	

s encuestas, se han estimado un número de 

í100), unidades, a realizar, per° buscando cubrir 

todos los frentes en que se halle presente la pdgfesdón, 

es decir, las agremiaciones regionales con representación 

ante la Junta Central de Contadores, los catedráticos, 

los Revisores Fiscales en calidad de personas naturalEs. 

los Revisores Flistgletó en calidad o en reprgsentaelón de 

personas Jurídicas y los contódores públicos en ',enana]. 

4,3. INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

4.3.1. Di sefic del Primer Instrumento. (/ Ver Anexo 2 1): 

Las entrevistas realizadas para el actual proa 	 hai  

apent5de unos elementos de juicio muy valederos, 

cuanto los temas tratados fueron e222Pilettletite 

degrrollados por los entrevistadeó: lo cual motiva, 

trabajar sobre bases específdeas, y que por ende marcaren 

la pauta en el análisis efectuado. 
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Tal como fue cresupiestado, Zas entre stas, sc 

desarrollaron cc 	',e5fesicncies de la coni 

otras ciencias; portadores de una buena eperie• 

laboral, como también con amplias inteic-enciones en el 

campo de la Investigación de la cultura contable. 

Hubo un criterio unifácado en todos los entrevistados, en 

cuanto que la profesión está ávida de investigación y-  de 

reformas, lo cual lleve al profesional de la contaduría, 

al sitial que le pertenece y que le están ex ando los 

procesos de cambio y-  desarrollo, que se vienen gestando 

actualmente. 

Hate idcntificacida, en cuanta hay que dejar a un ladé, la 

critica destructiva. aquella que solo cuestiona y 

enjuté:1J pero sin entrar a proponer 't:;o benéfico r ara 

el desarrollo de la profesión.  

Durante el desarrollo de la entre ista 

múltiples temas todos relacionados con los puntos 

que vienen siendo desalisillados (onjuntamente 

de la Revisoría 

Fi) lo que respecta a la investigación sobre eí análisis a 

los informes del Revisor Fiscal; que es el tema del 



presente estudio, se tocaron diva: 	as tos erro 

haciende especial énfasis en cuatro aspectos. 	e ti neo? 

relación directa con los informes y ton lc cual se he 

obtenido La base razonable Para efectuar el reSpec 

(Ver Aaexo N P 1) 

seno de Segundo nstrucento. (Ver ArIA.Kc 

La encuesta desarrollada en el presente proyectnc fue 

abierta, de opdnióni buscando con ello obtener los 

diversos criterios respecto a los temas tratados, de 

forma tal, que se convirtieran en una parte 

complementaria a las entrevistas ya realizadas.  

Las encuestas, fueron dirigidas a representantes 

)nales de la profesión y demás profesionales de 2a 

contaduría con experiencia en el campe laboral y iauv 

especificamente en la Revisoria Fiscal, como tamt1Pn en 

el campo catedrático. 

De un total de cien (100), encuestas realizadas, sólo se 

recibieron veinte unidades (20), lo cual cubre una quinta 

parte del total de encuestados. 

Analizando el porque de la anterior situaolin, se llegó a 

la conclusión, de que existen ciertos factores 



ds 

y mazime, cuando se trata de temas qzes 

están directamente relacionados con la pfolfesicin; 	ai,js 

factores, pueden ser: 

- Foca yoluntad, pare tratar de reíbrmar normas 

Jegislat vas antiguas, y que por ende no se ajustan a la 

actualidad de la profesión. 

Existe poca cultura contóble dent 	de 	 misma 

przfesfín 

arzli eón normativa. 

Ray 

 

az los el] 	=as,iia 	/a iblynac 

profesional. 

Uno de 2Ls factores más negativo se presentó, en cuantc 

a las encuestas realizadas en Bogotá, 

especificamente a los delesadc regionales 	 la 

profesión, ante la junta central de contadores, 

aprol-schando 2a elección de la nueva junta central, en el 

mes de Noviembre, se pensó que alle se ten  

resultados 	 en cuante,  di di ,iseuccmicn io 

del 	 pucediendo fodo lo contrario 

por cuanto en tres dias de estadía en la e_ 	 í acta 

los resuitsdos negativos, se optó por dejar el documento 

S que lo enviaran a la ciudad 

diligenciadó, ld cual nunca se dic. 



,trminos general 	dende buba una mcivor  

fue en 	 e Sugaramangu con prgiepdonalus 

prgcticos y catedráticos, rara lo cual hubo qua hacer e.. 

seguimiento respeotivo, 	así obtener los resultados 

deseados. 

Este tipo de lustran 	J también se llevó a 

un solo documento, cubriendo las preguntas sobre los tres 

temas de investiguen?' de Re visoria Fiscal. pte en la 

actualidad se desarrollan. 

Del total de doce (12), Pregun 
	gue contiene 

e:”-cesta, cgtmtro (4) corresponden a/ actual proyecto, y 

VCC' cada pregunta plantea tres alternativas 

difere tes; por ello hemos considerado prudente, al 

transcribir sólo das cuatro preguntas 2ile 

directamente,  relacionadas con el presente trabajo.( Ver 

Anego N2  2) 



5_ TABOLACION DE DATOS Y ANALISIS ESYADISTICOS 

La tabulaviitin y el análisis de datos permite establecer 

de forma clara las tendencias de las personas que se 

relacionan con eZ desarrollo de determinado proyecto, 

sobre los principales aspectos de la prfuesta, sirviendo 

asi eoeno una herramienta necesaria para la estructura y 

desarrollo del estudio. 

G.I. TABOLACION DE DATOS, ANALISIS 

5.1.1. Instrumento Nol 

La forma como se tabuló 	entrevista, es m s anal Ética 

gue eotadistica. 

LG,  atteriur be dese a •ilte los temas tratados o 

levet a un 

ntos debieron, ser ampliamente debatidos, y.  

obteniendo los resultados deseados. 



COMO se podre apreciar en el si uiel 

se notará un acuerdo 	 pi: 

entrevistadores y los entrevistados paro a su 	estos 

(lit:irnos.  tendrán arjnmentos para justifif. 	determinadas 

POSiCIOfl.62; por ello hemos resuelto no darle una 

áuontificacián al estudio, para ne sesgar los resultados.  

a determinada posición. 

IllreLilur:la 1721. 

Las normas de a ¿Kilt:orla generalmente atieptadas aplicae .:as 

para la Reálsoría Fiscal, permiten que ésta se ajuste 

integralmente a la norma mercantil Colombiana?. 

Hubo unific zón de criterio , en cuanto, que en cieriá 

modo si se ajustan, por cuanto se parte de da base que el 

Revisor Fiscal en su trabajo, aplica las normas de 

auditoria. 

La Bife renda rae 
	 áeviScrie Fled,al, en 

cuanto a los programas, análisis, cobertura y trabajo, se 

un tanto más.  amplia, por ello necesita profundizaras& mas 

hay necesidad de realizar unos programas adicionales. 

NO se deben desc~cer LOS procediááentos e aceptacidn 

mundial, y aún más habiendo sido incluidos en la 



Worms ti 711:173,. de la 	clesiOn, c sea la je:,  

Uno de los entrevistados anota, que hay vacíos en cuanta 

a la existencia de normas de Revisoria Fiscal, 

hay que tener en cuenta las motivas de auditorio, peee 

desarrollar la Revisoría Fiscal. 

No 	puede interpretar a la KgvisDrfa Fiscal como la 

vigilancia total de operaciones, 	es algo imposible, por 

aspe tos tales como, cepeto y te/en:lee 

ANÁLISIS 

Aoeptando qr 	 tan tomas amplia, 

profunda, permanente y oportuna, se nota cierto ctiitm 

negativs en aceptar que sus normas o procedimientos, 

también debed ser diferentes, o dicho de otra forma ser 

mas complejos. 

Hay cierta tendencia a serigrse a la ley 

ancTh que corno tales rgmcedimientos, son Je 

actptacijA mundial y estár dentro de Ja nleriretjeJeeetel 

nacional, de ljgirm hay que aplicarlos a las practicas Je 

Revi orla Fiocsl, olvidándose de que tales prmcedimientos 

con seto un tomkremente a los que efectivamente debe 

aplicar el Revisor Fiscal, los cuales también difieres:, 



en la forma y tiempo en que ser apilo. os. 

Que ordniPn tiene cerca de la reserva 	 en 

cuanto tiene que 	 el Revisor Fiscal?. 

entrevistado inicia la repuesta, 	 tuando, que da 

hecho la reserva profesional es algo contradictorio oep 

el den unt - ie oportuno de isrePulasidacle que debe haser el 

/revisor Fi soa Z. 

La reserve esta ligada en cuanto a la forma,tiempo 

lugar. en que se expide determinada informasion, 

No se puede general izar. diciendo que el funcionario 

debe tener reserve, o decir que en todo debe tenerla, se 

deben analizar los hechos por separado, por suanto 

existen diferentes situaciones, que ameritan diferentes 

Debe mirarse el Revisor Fiscal, come el ciSeSu'r y 

ocleboradom para con la administración. y no como el 

delator de cualquier acto irregular. 

Máy que tener en cuenta, que ambos derechos 



tanto ni 4e la inform 
	como 	la intimidad, y 

mine n O es 9 bsoiuto, son derechos 

arabas tienen SUS aplicar 	como tasó—Len sus 

ANALIS1S 

La anteriid pregunta, fue planteada para tratar de hacer 

ver, ciertas correlaciones que presenta la norma legal, 

respecto a que a dicho funcionardo se le asigna 

simultáneamente ambos deberes, tanto el de informar 

epot~amente, como el de guardar reserva, en 

ayuello que egnogoa en el ejercicio de su cargo 

pe pronto faltil 
	

lerta habilidad por marta de los 

entregintadores, cual hubiera conllevado a obtener,  

mejores resultados, en cuanto a lo aires timado. 

lCr resumenlo liso tido. deja en claro los aspecdoa 

básicos Rue se trataron en este espacio, en 0c2anto que e! 

Revisor 	 tiene la facultad, de denunciar G 

infornmw, sobre todo aquello que 

de su profesión. 

La reser* /eters ent ainte a La lorraa, lugar y 

eu que se expida la in btmación, y ante todo buscando que 
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mor a inio^man i ón dada, se obtenga ®r 	 e no: 

un perjuicio, 	la suciedad y dom, S iu teresades 

Pregunta NP 3 

Los informes finales, producto de una auditerla El:terna, 

en forma similar,  o con la misma 

terminología, que los expedidos, por un Revisor P 

producto de su Revisoría Fiscal, practicada dentro de la 

empresa? 

En cuanto a los términos utilizados en uno y otro 

in Ponme 	existenlos procedimientos 	mundialmente 

aceptados, Pero ta es términos o textos, detertin ser 

adecuados, de acuerdo a la legislaciin de cada par 

forma tal que se ajusten a las exige 	legales 

propias de cada país en donde se estén expidiendo tales 

informes. 

Los.  modelos aoonsejados por las n=anas inteihartaimente 

aceptadas., no son camisa de fuerza, se puedan aceptar o 

rechazar. 

Un en trevistado hace ve gee el problema no es tanto le 

que se dijo o se dejó de decir, le importante es el 

trabajo realizado durante el transcurso,  de la rovisijn, 



paz cuanto se puede informe' 	 iaber efe; 

el trabajo ez forma similar, 

Fue f, echa la observaciJn, en 	cuanqc que sobre ni 

contenido de los informes, se habla y se cuestiona 

demasiado, pero se ha descuidado un aspecto importante, y 

es el de que no se le ha preguntado a los usuarios, 

es lo que quieren que contenga tales informes; por cuanto 

hay diferentes tipos de usuarios, por ende debe haber. 

diferentes tipos de Información. 

El ihfoime del Revisor Fiscal. podrá 	un rronte,nidu 

Mas amplio, pero lo importante es analizar hasta que 

punto es tan valedera y útil dicha dnformaciiird Se nota 

i q 	 fue. se  nformeue  la norma se excede en solicitar e qu 

sobre asuntos muy rutinarios, en cuanto tiene que 

la Revisoría Fiscal, lo cual hace al informe, complicado 

y pOCY0 praCti00. 

Con la utilizacijn de ciertos términos 	 que a"' 

uesponsabilidad. se  trata es expresar en 

pocas palabras. tod• una labor cumplida. i pcx otLV 

el peder llegar a concluir sobre la materialidad y 

significancia de la cifra. partiendo base que la 

revisión es Imposible el garantizarla con un cubrimiento 

del 1029Y. 



ANALISIS 

término, generales., se acepta que ambos informes 

podrán basarse en la M15112,9 terminología, 

Hay aceptación en cuanto que efectivamente el informe del 

Revisor Fiscal, debe ser ajustado a le norma mercantil 

nacional, hhro a su vez se tienen todos los argumentos 

para justificar la utilización de determinados términos, 

Se quiere hacer ver al in samecomo algo secándarjeá 

olvidándose gua tales informaciones han sido Ja piedra de 

essndalé en MUCeee negscios psearos a nivel 

lhternaciodependiendo de la terminología utilizada. 

Se desconoce la importancia 	l contenido del informe, 

arguaientatft-aa que se informa sobre aspectos pucs,  

significantes, olvidándose que cualquier acto 'hregular 

presentado durante la revisión, puede traer consigo un 

erecto altamente negativo, sobre los resultados finales 

de los estados financieros. 

Pregunta N94 
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ResTecL.._ a ue eventos croe udm  

facultad de dar fe pública para el acá fiscal? 

Eb todos los entre 	 existe el con. 

norma es muy clara. Ebtendiéndose, que dicha facultad. 

tiene cabida solo en aquellos Lechos propios ds2 ámbito 

de la prcet-esión, es decir los hechos contables. 

Un entrevistado anota que la fe pública se ha convertido 

en. un 

 

.:de todos, 	cuanto los en 	esta t,5-IeJ 

solicitan toda clase le información, y que lleve el aval 

o 1a autorización del contador publico. y a su ves Jos 

profesionL1es de la contaduría, se han dado a la tarea de 

todo tipo de información, m'in sin ser dei ámbito 

de protesion. Lb síntesis alta una elszeijad 

especifica de parte y parte. 

Hubo el criterio generalizado en anotar que respecto oi 

Revisor Fiscal, este bbncionario debe uumove 

slanúmero de 	 ende emitir diversas. 

pero eiio n.o quiere decir que 	todas 

debLn 
	 fe «bizca. 	Debe 

entenderse 	 el yrodusto de las fun,  

asignadas. 

la fe 	o= paca  z 	:m Fiscal, debe entenderse 



par 	'.a 3u c. 	aciOn y fliima de 1 	balan:os y demás 

estados firanc:i e 

ANALISIS 

A'1 criterio generalizado 	s entrevistc 	correcto 

Y-  es el mismo de los autores del actual proyecto, es 

decir, que la fe publica se da, es sobre aquellos 

aspectos propios del ámbito de la profesión, o sea los 

contables. 

Pero in ependiente de las poslaáenes anterieresd ia 

norma, 	efectivamente, tal como está consignada, no es 

clara 	específica, y en muchos aspectos se presta para 

interpretaciones encontradas. 

Es recomendable entrar a analizar mas en detalle, 1c ley 

marco 
	

la profesión de la contaduría pública en 

77.377m1, la , 	( ley 15771901 	per miti ettrio htp:et- 

ciertos términos utilizados por la misma. 

Icstr- 	 1 

Pregunta N7711 

4571, del 1etal de enzdestadea escog e 



resiesvec a un 405I, que es 9u 
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Uabe anotar que en las encuestas hay cosie__tiiress, 

respecto a que tales informes, no deben considerarse COMO 

modal os, cuanto lo que se quiere es que haya ciertos 

párrafos dentro del contenido, pero a su vez que exista 

la libertad. para entrar a redactar lo dictaminado. 

También se hacen comentarios, en manto que se escoge la 

alternativa NP 3, pero complementándose con lo solicitado 

por el código de comercio, en sus Art., 208 y 209, para 

ajustar los informes a las exigencias propias de la 

Revisaría 

Se acepta, que efectivamente el informe d l Revi 

Fiscal, debe ser mas extenso y complejo, pero a su vez se 

presentan vacíos en cuanto a la verdadera esencia del 

contenido que debe tener el informe del Revisor Fiscal. 

Pregunta Na' 2. 

El 70ZIraescogido 	ite 	 e _ 	la de 

denunciar l& irregularidad, con un amplio margen respecto 

a la alternativa Nol.,o sea la de acudir a medios 

externos. 
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17,,, lo anterior se concluye, que esa debe ser una de las 

herramientas que debe utIlicar y  hacer valer el Revisor 

Fiscal de forma tal, que no le sea vedado e 

ninnUn tipo de informaca ón, en cuanto 

llevadas a cabo a nombre o por cuente de Ja 

permitiendo con ello el conocimiento oportuno de todos 

los hechos y actividades empresariales. 

Se deduce también de lo anterior, que la REViso_, a 

Fiscal, es ante todo, un control permanente y oportuno. 

su ftncionario no debe esperar a la techa de cierre, para 

expedir el respectivo informe; 	convirtiéndose c., . en 

una labor pre Vent i ca, más que correo t va. 

Pr'unta mr 

Los resultados obtenidos son fiel muestra de la cantidad 

de objetivos, que tiene la información expedida por 

Revisor fiscal. 

v'xista v erta int nací do por la alteratiwa M2 1, 2o 

un aspes tcc 	significativo para e2 

aotral análisis, si se tiene en cuenta, que ese 

sido uno 	los más caes ti Orradoti. argUrrien ¿anclo, 

de cue, 	).9 in formes del Reviso], 	1, es] eeifiCaut1g312t& 

los de final de ejercicio, además de informar a los 



SOCIOS sobre el de 	rollo de °pera dors 	a s, ante 

deben ser la herramienta qtil, que permita la toma 

demisiones. para Lograr el desarrellb armónico y 

efloaz de la oompoñia 

Pregunta NP 4. 

En uanto a esta pregunta, hay un aspe 	'que  lifiriore de 

las tres anteriores, y es respecte al número de 

alternativas, y se tioo por considerar, que en 

cuanto a la reserva del Revisor Fiscal. se debían iaa tomar 

las cinco alternativas por separado_ 

Como se puede apreciar hay' criterios uníficadoz en 

cuanto a las alternativas, No 1, 2. S y 5., marcando un 

desequilibrio notorio, la alternativa N2 4., lo cual hace 

la seriedad del díligesciamiento de las encuestas, 

cuanto si se analizan los resultados obtenidos en 

esta preg5nta, y se le comparan con los resultados de 

pregunta N2 2. 	se obtienen razones significa tinas que 

dan validez a una serle de argumert5s 'que se han tocado 

prmtvecto; tales colw el denuncio de 

irregularidades y la reserva prof sianal a que esta: 

sujeto el Revisor Fiscal. 

IndeLendientemente 	la anterior situaciin. los 
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rqsul Cap 	et nidos en /a actual 	 re í7 s.as 

c..iertCs CLie onamientos cae ,qe han 12ecRo en 

transcursodel proyecto, _respecto a la reserva 

Revisor 	al, entendiéndose, gua ésta debe referó 

es a la forma, tiempo . lugar y oirounstnvia, en que se 

expide la información, independiente a que con el 

denuncio de una irregularidad, se vean lesionados ciar 

intereses particulares, y méxIme cuando se esta atentando 

contra log beneficios de toda la comunidad, 

5.2. DIAGNOSTICO 

Bebiendo sido rgcolectau evalua 

información ,producto de las entrevistas y enoussfaq, 

realizadas para el desarrollo del instrumento del 

presente proyecto, es prudente dar el si2- 1.uevite 

diagnórsti pero no sin antes hacer un pequeño análisis 

sobre la problemática de la profesión en general, 

t.. la ta aspecto es fundamental, ()félido óe t 2'.:¡ te de 

ince tig'aci.mes que tienen una relación directa con et 

ejercicio de la misma. 

Tal como setS concebido el profesional de la con 

publica, es llamado e seguir siendo aquel funcionario 

pertenece a la nómina de la empresa, melé puf 

requerimiento de 	 que, porque en realidad sea 



n 	>ariue imp escindible dentro de la misma, y ante le 

profesional, no está haciendm 

esfuers 	a borrar tal imagen. 

Sus.  intervenciones y reccmendaciones, _lejos de mirárseles 

como verdaderos soportes para la toma de decisiones, se 

tildan carentes de credibilidad' 	que en 

cola boyan para el crecimiento y engrandecimiento de la 

empresa; esto, en cuanto tiene quo ver con el accionista 

o dueño de la empresa. 

Eh cuanto respecta al estado y demeí entidades de control 

y vigilancia, el contador publico, es aquel ingenioso y 

astuto para esconder información y,  evadir los impuestos: 

y desafortunadamente, en nuestro cívouht profesional, el 

mejor-  conta2r y el mejor profesional, es aquel 2uo lugre 

evadir la  :el' y nunca Ser sancionado. 

Pero todo ello tiene su razón de se.r, y aqui ya ha sido 

planteado, cuando se decía, que la crisis de la prefasiin 

le pertenece Y oompromsts a  tmmc,.. 

luS profesionales. Pra-stiPos, los 

cotedrcitioos, las univel—lidades junty con ans directivas 

y.  el mismo estado; y entre todos ello y cada unc- 

ebemos SUSral' los esfuerzos yente r a aportar 

busca de desarrollar y enaltecer la misma 



Al estudi. te como tal, se le 	i=ef;a Yuranta 

cutálí.o 	consecutivos, odas las 	xcrssnáhidas y por  

haber. de (romo hacer un registran contable, de olmo 

cuadran Con sumas abales un estado financiero, en tin, 

se le hace un ducho en expedir cuanta 	 itin  

contable sa le 	cite; pero nunca hay ese mismo interés 

en ensenarle a que interprete y decida sobre tal 

información, no hay el Mi5W0 inte s en enseñarle á que 

tome decisiones, a áérenciar a administrar, a sentar 

posiciones. 

estudiante, Jamás se le hace caer en cuenta de lo 

importante que estar actualizado sobre toda la 

problemática del pais y del inundo entero, jamás se le 

hace ver lo importante que es estar a tono con lo 

procesos de cambio y desarrollo que se van 	- ..ndo en 

las economías, ni tan siquiera que esté a tono con 

nuevas disposiciones legales, que afectan de una a otra 

forma su prbresiOn; y de ahi, que tal profesional, salga 

don esa mentalidad numérica tan alarmante, y ese afán 

inusitado de vender sus servicios a como dé lugar, porque 

de lo contrario sus conocimientos se 

ven me-s borrosos. 

tOdU 20 ante iers que la 

ver iaderhs magos en cuadrar balances, en hacer ajustes, 



23.9 

en en adi e' Ips im r;esto.=, en cumplir efí, -ame 

simultánea con 	 asesoría ifbi 

aparezca; sera, que lejos están de aspirar a cosas. más 

grandes, qué lejos e.etán e aspirar a ic  

manejo, dirección y control, de 12egr a los ministerinsu  

a las gobernaciones departamentales, a las alcaldías, 

Ilegal- a loa organismos donde se hacen y deshacen les 

Leyes; qué bueno sería que Jos contadores públicos se 

legislaran ellos mismos, que siendo conocedores de sus 

debilidades y necesidades, de esa mismo firma, fueran 

ellos les que entraran a dotarse sus normas y leyes, o al 

menos a partibSpar en tales debates, 

Es lastiinvso y da vergüenza, que dos estudiantes 

coniadur¿a, que están en proyecto de adquirir el titulo 

universitario de Contador Publico, tengan que nacer esto 

planteamientos, por cuanto la plagunta que surge es: Qué 

futuro .lene la profeeáen pare con sus profesionales 

venideros? 

que efectivamente tad y como 

se están haciendo las cosas no es la mejorfooaa; eso ya 

es algo positivo y-  de gran valor, por cuanto se tiene 

conocimiento del mal, donde está y cómo atacarlo. 



ne a --Lerior 	lo gue puede cc si ierars 	el 

para los íituros prvnesienales, per que de beoho 5e parte 

la base, que los Que 	están debidamente 

pnsicionados, aquellos que han visto la pro:lesión, sólo 

como el medio de lucro; de ellos talcnós no se espera ni 

debe esperarse aporte alguno, en búsqueda de la solución; 

por que es en ellos donde se encuentra una 

resistencia, cuando se habla de cambio y de adoptar a la 

pisfesión a los nuevos retos exigidos-  par los procesos de 

desarrollo, gestados nacional y mundialmente. 

Teu e los anteriores comentarios parecerán un tants 

desatinados-, y MUy por fuera del tema, pero tal coro se 

dijo in:Lcielmente, en el fondo tiene una incidencia 

grande en los resultados que se obtengan de todo trabajo 

investsstivo, relacionado directamente con la profesión, 

y máxime cuando se trate de una de las actividades 

pilares de la contaduría pública, como lo es la Revisaría 

fiscal: y que de seguir asi, ya no será muy 	 el 

tiempo en que Podamos vanagloriamos, gritando a lse 

cuatro vientos, que la He-visoria Fiscal es estrictameut-e 

para el edE,Tviclo de los contadores públicos, lo cual en 

cierta medida siempre ha sido un hecho; por cuanto la 

norma comercial deja abierta tal posibilidad, permitiendo 

que llegue: a ser Revisor fiscal, cualquier-  pmfesienal 

distinto al contador público, aunque sin derecho a firmar 



y di aminar las hal ces. 

LTh 	 nemrior no se está tratando de j a t Picar los 

resultados obtenidos, por cuento los resultados que se 

obtuvieron, se ajustaron a Ze inicialmente peresdpuestado, 

es decir. en cuanto a que se encontrarían ciertas 

posiciones un tanto similares a les propuestas, pece que 

a .97Li vez se tendrian los argumentos necesarios, 	Para 

ít tiíicar que las cosas 5e deben seguir haciendo 	tal 

como se hace en la actualidad. 

7 es para justificar el porqué, contando con un  

universo relativamente grande, se tuvo que limitar tanto 

la muestre; y es por eso mismo gue 	planteabe en el 

inicio del análisis sobre la información recogida; y es 

que en la profesión en general, existen grandes vacíos 

teórico- conceptuales, se desconoce la problemática de la 

profesión, y se piensa que con el sólo hecho de ignorar 

tal crisis, que con el sólo hecho de decir gge esa no me 

pertenece, 	con eso todo está bien, que r, Ley crisis 

y que si 1 	 los demás. 

Es rmr ello que c-ue., la se trae de un trabadd de 

invemelgacion, que incida directamente con la 

problemática de la profesión, se debe acudir las ti-eS 

cuatro cabezas visibles de la misma, y tratar de obtened 



y mejores 	todos osiboes 

Fl Ic a éstive quo se puede 	 de toda 

eóogide, debe concluir en eso mismo que se 

ha venido planteando, y es que la profesión esté en 

crisis, y lo más grave, es gua sus m soros pr0fesionals 

no lo quieren ver asi3 

La profesión está ávida de investigación y desarrollo. 

A la profesión y al contador público, hay gue ubicarlo ar 

el sitial que reclama de él, la sociedad en general. 

No puede ser posible gue después de varios deoenios de 

debate sobre la ley marco de la oontaduria pública, ée 

haya expedido una ley tan llena de vacíos 

contrariedades. cómo lo es la lel/ 43 de 

complementaria a la ley 145 de 1,960. 

N," e, el hecho de que por ser un 	 a rNmamente 

de que la Profesión de la contaduría, en Colombia 

sea nueva, no per- ello debemos entregarnos totalmente' e 

los lineamentos e imposiciones que nos llegan de afuera, 

sin antes entrar a analizar el contenido de tales leyes y 

que l'orna se ajustan a nuestras 

necesidades y a nuestras normas legales. 



No con 	 iere desconocer 

	

teun lógicas-  extranderns, 	 (.7777:fli 1:73 	_ 

	

garniel Lan el desconocer e ig 	aquellos psiiss, 

donde sS han logrado hacer de la contaduría t'/Mica, una 

ierdadere ciencia que aporta y decide stbre los procesos 

y desetteolloa de tales economías, y donde verdaderamente 

han hecho de la contaduría pública una necesidad social, 

mas no un requerimiento de 

Acutí, no se trata de achicar v destruir lo que ya está 

hecho, y que bien o mal ahí esti andando; aeá, 2Q que aa 

quiere hacer es un llamado de Inflexión a toda la 

profesión en general, sobre gis importante que 

e los dueños de empresa, a los organismos 

estatales y al mismo estado, que acá también 2a 

contaduría pUblica es importar. te y necesaria, que toda 

sus actividades desarrolladas de ferina honesta, eficaz e 

id ✓ ea, por parte de sus profesionales, serán Zas bases 

aspeciiieas sobre las cuelga se edifiquen los grandes' 

procesos de avanzada, que permiten el desarrollo integre' 

de 120e3t1'3 79L770771017 71.9. 

112057.7 	 7 

cemunlaad en general, que son los contadores públicos', 

los que tienen toda la formación pretesionai necesaria, a 

portadores de todos Jos conocimientos técnico-contables, 
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Zara garantizar los buenos m nqj 	 IESSEE E 

Demostrar, que en la universidad no ,silo se 

construir información contable, sino que además se 

inculca la 4i_ tica y la moral profesional, eleme, 

pilares que garantizan la honestidad y el comportamiento 

humano, 

No puede ser posible que SE' concluya alegrettente, que ta 

Revisoria Fiscal se debe llevar a cabo por medio de 

ciertos procedimientos y normas, muy ajenas a ella; por 

e/ 	'II() hecho de no existir-  unoa prooedirníantoai 

Thevlsor 

	

	Fiscal totalmente instituidos; cuando se sabe a 

cierta que tales procedimientos existen, que ic 

que he hecho falta es voluntad politica para entrar- a 

analizarlos e 	tucionalimearlos.  

Del trabajo de da Reviscría Fiscal c. :acepa a que es 

amplio, permanente, integral y oportuno, y por ende se 

acepta t.gmbe'n, el hecho de que deben existir uccus 

procedimientos 	complementarles, 	unos 	programas 

adicionales' a los procedimientos 	aceptación mundial, 

para hacer de la Revisor-2a Fiscal la 

verciaciers se ti vidad profesional, aquella que 

d,sar rol lois con eficacia, responsabilidad e idoneidad 



2'1t 

sea e2 	 Ja aonantin para la el 	 y el ahcu 

ar an tisam.90 el desarrollo ar s ;moro y eanitatin,s 

del parte, 

De la misma ±-02Wti, non los informes del Revisar Fiscal. 

se acepta que debe llevar un contenido mes amplio, aunque. 

j Lis t ri L'ación que se da, no es la más adecuada, 213r 

cuanto .r? E' mira el informe coma algo puramente de iey, es 

decir-, se di Ce que su contenido debe ser más amplio, pero 

sólo para ajustarlo a la norma. 

Incluso se 	 no importa tanto lo que se di 

cómo se hace. 

Ante lo chal se oonside-a 	ue e_ contenido del informe 

del Revisor Fiscal, no debe ser más amrJlo y detallado, 

sólo porque así lo exige la ley; ro, además de e7;. , 

por cuanto les informes y dieftemenes son el resultado de 

todo un proceso ) lscai izaccá control permanente 

sobre toda S L5:8 ároes en que desarrolla el abagto social 

la respectiva 

shflaiantemente 

Su contenido sc es 5C5.7.0 fi i a nci.ero, a emds debe cubrir 

aspectos operativos., 	 administrativos y legales. 
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Al 	quoSon 	nfeni do I2C3 as tal: 1:111.O.rta Je 

es e_? tizbajo 	alistad_, tambiL=n 	res poslcian 

cuanto allth(j2j: aspectos son igualmente,  

impt,rtntes, tanto lo que se hahe y ifmc se hace, como lo 

se dice y cómo se dice. 

No olvidemos que muchos de los grandes fraudes comet 

en empresas transnacionales, siempre han nnsontrado a SUS 

más fieles cómplices, en los términos utilizados en tas 

informaciones de final de ejercicio. 

Eb fintes; 	 n grapar ti da a ioda la problemática 

crisis actea', existen cosas iuy favorables para salir 

adelante. 

El mismo hecho de ser una profesión reta tivamente n 

lleva a pensar que está en proceso de formación, para lo 

cual hay que tener el cuidado de no oaer eu lo5 vicios y 

desaciertos de que han sido victimas muchas otras 

actividades. 

está por hacer, y Se va a 	 no con un simple 

abajo c,  arriba, ni con ei faci lismo que nos ha venido 

caracterizando, dejando que los demás piensen y aotüen 

por :7(55Dt:PC'S. 



tad de emprender una campana desde tod 

sine nes, desde cualquier. punto, es decir. desde la mi  

la escuela, la universidad, la empresa, en fin ,  

todo lugar 	 todo mcment,s, vamos a tratar 

identdficar a la profesión y más-  que eso a oónvort 1. 

útil y necesaria para la empress, el estado, la coman 

misma, en fin, para el desarrollo integral de toda la 

economía. 

El cómo se vaya a obtener, no es fácil ni senóillc, 

con esfuerzo, entrega y sacrificio. 	Se obtendrá por 

medio de la investiúaclóñ y el trabajo continuo. 

Se hará mar lig:esto civilizadamente a los directivos  

educadores, el descontento sobre la forma como se está 

sacando al profesional de la contaduría.  

Se propenderá porque exista tnificación de criterios en 

todas las universidades, sean públicas o privadas, en 

cuanto a los penSUM deSerr011adoe, y especificamente en 

aquellas ¿reas esenciales da la contaduría pública: 

llámese, contabilidades, auditc ias, 

áreas seciales, ciencias pública y privadas, ciencias de 

formación profesional y una muy especial y que ataña a 

nuestro proyecto: La Revisoría Finca Z, por cuanto de ahí 

mismo nace la batalla que tendremos que dar por ds 
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defensa y 1 are. d a bien llamada 	ivided p±.1ar de la 

contaduría pUbioí 	CDMO 1C es la Tít7uísoria Fiscal. 

Propender pa _ =iu pos Prstesionales de 	 ia, 

aspiren a COSSS grand&S; borrándole de la 

estudiante de la contaduría, que su meta fina] es sSis 

poder llegar a ser el contador genera] de su empresa 

Se asp srá a 2cs mandcm de contial, a las rresidencias 

de Zas emprot 

Se crear 
	empresas de asesorías con una cobertura 

nao anal internacional, a centrarnos en 

nuestro barrio o zona de residencia. 

Cuando Codos despertemos del 

cuando 	 la profesión muy Por encima do2 

insianificativo lucro obtenido por sus servicios 

	

todos t 	,rendamos qde estamos para el 

íno la profesión para nuestro 

ese momento se le habrá encontrado el 

verdaderc :*ignit/c.ado a la scmtaduria y se le habrá 

ubicado en 

	

	sitial que la sociedad pide a cidtoe 

fladema. 



6_ PROPUESTA, ETALUWACION DE OWA OPCfON 

Fa han sido expuestos todos les aélertos y desaciertos  

conque cuenta la norma ti vi dad legal en lo que respecta al 

contenido del informe del Revisor Fiscal de fina/ de 

ejergoio ante la asamblea general de accionistas, de 

acuerdo a lo estipulado en los.  Art. 208 y 299 del (2(.(7e2o, 

:aposiciones que legislan sobre la materia. 

Se han efectuado diferentes análisis al respecto de qué 

minos se ajustan o cuales nO. 

Se ha discutido sobre la forma en que se debe redactar, 

buscando con ello, hacer de dichos ir formes el verdadero 

instrumento o' herramienta trabajo, portadora de un 

sinnúmero de verdaderas gulas y verdaderos soportes para 

sus usuarios.  

Por otro lado se ha Lec 	-r aUn en cuenta de le poca 

casi nada importancia que le están dando los mismos 

Revisores Fiscales a la elaboración de tales informes. 



Los informes mas que,  

han 	 un información 	 tldo e!: 

requisito  más, para lo cual =c) 7"T se debe trezdai. muy en 

cuenta la fecha de su expedición, ya duc su contenido es 

prácticamente idéntico al del ejercicio anterior. 

Emisten actualmente tres(3 	modelos o pratatipos, que 

contienen _LOS' lineamentos a seguir para la redacción de 

tales infarmes, a saber. 

Por un 	se encuentra dos preceptos contemplados en 

los Art. 208 y 209 del C,Ccio, que como ya ha quedado muy 

en claro es da gran base, para la redacción. 

Todo lo allí contenido, es la solicitud emicri.sa, para iaa 

el respehdivo _funcionario informe y dictamine sobre todas 

y cada una de las funciones que de han sido encomendadas 

en el momento de asumir el cargo como órgano revisor y de 

control. 

Presenta cierto. tropiezos, respecto a la presentad,* 

en cuanto; qt■M, son asuntos materia de informe, y que, 

son asuntos materia de dictamen. es  deo 	Jos presea Loa 

simultaneamente, 	cual no permite ver la claridad 

específica, .sobre lo que se está infkmandc y lo qec, se 

está diotaminando, ocasionando confusión para sus 
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lectores - usuarios.. 

I_OML 	segundo medl:/c 	 que es 	 es 

de una recomendación, SE encuentre la ci cular conjunta 

SS 005 SE 075 - GETV 015 de Septiembre de 7 959, la cual 

valga decirlo 	sido una gran fuente de información 

para el presente proyecto. 

En ella se recalca importancia que tiene para el 

desarrollo armónico y equitativo de la economía del pais, 

el hecho de que se realicen las prácticas de ReVLSOnía 

Fiscal de una forma idónea, honesta 	Jon 

respnnsabilidad, brindándole como es muy bien conocido, 

el aval y respaldo de parte de tales entidades.  para 

aquellos funcionarios que cumplan eficazmente con sus 

Fu 	que respecta con los informes hace una distinción 

importante entre lo Que debe sem oaltenia de informa y 

materia de dictamen 	consideración ésta, quo. es muy 

apropiada L*Or quanIn se logra dar una mayor olaridad a 

temas tan Importantes que son muy propio 

ofins que 501] muy f.:POI:dos a un informe.. 

un dictamen v 

Hace una 	escion  limy expresa a! /o que Ere ta 

utilización de ciertos términos en el Informe tel Re 



que por s:>de rno se ajustan a l.as facultades y.  Fisca 

requerimientos 	que cuenta 	 cumptir Hita 

Revisoria 

Como un tercer prototipo 	modelo, se encuentran 

modelos de informe que son estructurados y desarroll 

el IAPC.(Cemité Internacional de Prácticas de 

Auditeria.), y que poco a poco se han venido ajustando al  

informe recomendado y exigido para una Revisoria Fiscal. 

Este tipo de modelo 	Informe ha sido tema de 

centreversit entre los e udiosos de la profesión. 

Goza de innumerables 	 simpatizantes, y más 

especificamente quienes se hallen vinculados de una u 

otra forma con las grandes firmas multinacionales de 

Auditorreq pero a su también t. no sus detractores, 

basados muy especificamente en la utilización de ciertos 

nos que son un tanto evasivos y por tan 	i rritan el 

alcance y la responsabilidad en lo que se esta 

dictaminando, y por ende tratan de menoscabar 

menospreotar la cobertura con que cuenta la Revisoria 

Fiscal dentro de la sociedad y come es lógico dentro del 

sistema 	control y vigilancia_ 

A Ic largo de todo el proceso de investigación 
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unidad de 	esticnar, ,anal 	,SQQ5a 

todos y cada uno de los términos y tsxtos et=lizados por 

los anteriores modelos. 

También se han efe( 	un sinnúmero de entrevist 

encuestas en diferentes regiones del pais, y con 

destacados representantes de la profesión y demás 

ir t --r osados en el área investisativa de la Coctadur¿a 

l'ufblisa, lo cual ha dado una base más que razonable, para 

entrar a proponer, talvQs no un nuevo modelo de informe 

estandarizado, pero si, un reos~amiento de todos eu-os 

términos que se quiere que contenga el informe, de forma 

taZ, que 	convierta dicho informe en alzo mis 

explícito y práctico. 

Que llegue de una forma clara y concisa, al accionista, 

al inversionista, al proveedor. al estado, en fin, a todo 

aquel que lo considere 

su ves también se busca que haya interes y dedicsciiÚ1 

del mismo Revisor Fiscal bara la c lancriciOn 

del mismo. 

Que exista conciencia que 10 que se t 

una herramienta más al conglomerado de la Asamblea 



de infermación erete 2a parte adm 

respectivos socios, y quo sea mediante tales informes la 

oportunidad de evaluar tecla su gestión desarrollada 

durante el periodo revisado. 

N, es del interés de los autores de 

entrar a sesgar la investigación en determinada teoría, a 

en determinado esquema, por tanto se ha consideredc,  

prudente, el reagrupar las bondades que ofrece cada 

modelo, y así poder entrar a conjugar en un sólo idioma  

todo el contenido de los citados informes, ante lo cual 

se propone 

Inicialmente 	considera que los asuntos que son materia 

del dictamen, efectivamente deber ser muy independientes 

a los asuntos que son materia del informe, tal como 

propone la circular conjunta, por cuanto se le da una 

mayor cZaridad v agilidad, 	nd-  con eila que 

uenarro. con-1uye ripidamente, sobre quer so le estg 

inigrmanda y sobre que se 	2e está dictaminando. 

6_1_ EL _INEVEME 

En el infbrme deben' quedar ln -Ignados de una farma muy 

' 

clara, todos aquellos asuntos que tienen una relación 
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direvt 	 admitalsu_ 	de los neg'oci 	iaiea y 

la overatiaidad de la respe(aci va 51)Cied9d. 

Al f nalizvr cada párrafo o Cada asunto, que sea materia 

de informe o materia de dietamer 	habrá espacio para 

insertar unas NOTAS ACLARATORIAS, un tanto parecidas á 

las notas a los estados financieros, pero que en Este 

caso, se llamarán, NOTAS ACLARATORIAS A LOS INFORMES V 

NOTAS ACLARATORIAS Al, DICTAMEN. 

-EL PORQUE DE TALES NOTAS Y SU MICION 

En el infOrme y el dictamen, suele decirse, que se deben 

utillznr ciertos términns, de forma tal que se agrupe en 

pocas palabras. todo el trabajo realizado en el alio o 

periodo i'ontable 

Entonces, la razón de ser de esa NOTA ACZARATVRIA, es eso 

mismo; que el respectivo funcionarlo gue está informando 

o aue está ,*,a Mando, pueda salirse del esquema 

estencardcdado del informe o del dictamen, y entre a 

mencionar todo neocosarqe hacer el 

aolventanCO, para que lo conozca el anngbomeradc de la 

asamblea general. 

El objetivo primordial  de la NOTA ACLARATORIA, es 
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ha 	 el _Info 	jae ne,  sesm lOS ébh 

rengdyneé, redactados mecánicamente, pero que 

muchas- hicialetudes e insagnitas, Ln cuanto el cémo a-

porqué le las operaciones reaZiradas. 

ba NCTAS, no siempre serán el producto, o no siem 

darén como resultaub, de algo negativo, 12('; P:"1" cuan 

habrán circunstancias en qua habiéndose dado todas las 

cosas, dentro del marco legal, a su vez el Revisor  

Fiscal, 	 hacer una claridad risa específica, en 

determinados asuntos. 

En sbntesis la NOTA ACLARATORIA propuesta, debe, lleaar 

el ser de utilidad al usuario del 

1 zFo rme, y más específicamente a 2a asamblea general de 

accionistas, por cuanto encontrará en tal NOTA, de una 

forma muy detallada el comentario sobre todos aquellos 

asuntos que a juicio del Revisor Fiscal, deben ser del 

oonocimiento del máximo órgano socletarisa 

La NOTA ACLARATORIA, no es una salvedad A difere 

ella, tal feano se dijoa te.iormente. la  NOTA, es dtd? 

USUri del informe o el dictamen, en tanto que la 

salvedad es útil al Revisor Fiscal, por cuanto es sobre 

ella gas' en determinado momento, se apoyará el respectivo 

funciona la para salvar su responsabilidad, como producto 



Mn en l jercicio de sus funcionas, 	bien 

p,?!. a íncertidumbre existente sobre el finiquito de 

determinado asunto, al cierre del perfodó 	ejercicio 

contable. 

Ahora, hay que hacer la aclaración, que una de tales 

NOTAS AL _TATULAYIE, en un momento determinado pueden llegar 

a afectar la opinión final del dictamen, y veamos porqué: 

Ein el dictamen final, están contenidos primordialmente, 

todos aquellos asmeotos que tienen su re acion, de una U 

otra forma, con el campo económico y financiero de la 

respectiva sociedad, 	por ende todas' aquellas 

irregularidades o desaciertos cometidos, en cada une de 

icit asuntcs que san materia de dictamen, y dependiendo de 

signiffignola, darán para una salvedad, una abstención 

una negación de opinión_ 

ceda una ae esas irrebuiariaSdes 

desaciertos, podrán estar muy relacionadas cen similares 

irregmlacidades, cometidas en los asuntos que son materia 

de informe. 

TI no haber podido, obtener todas 'as i 

desarrollar sus funciones., y dependiendo del área, en la 



al faya sido 	 2 fia 	ata el 

oportuno; de he chs deber a seise afougada su 

arinrin final, y entonces, ya no estaríamos nublando, 

solo de aria NOTA ACLARATORIA AL INFORME, sino que a su 

vez, ésta nota ccmihtada, debela hacer la aciarqjr] 

especifica, a la salvedad, a la abstención o, a Za 

negad 	de opinión, lo cual estará redactado de una 

forma mu« independiente en la redacción del dictamen. 

En cuanto al contenido de los informes del Revisor 

Fiscal, son múltiples los usuarios, y a su 

- Liares y variados los intereses en esa información. 

Se tiene entonces, que el Revisor Fiscal, deberá tratar 

de sat i facer independientemente a cada una de esos 

tu u_.ri05. por cuanto, esa es una de las razones de ser de 

dichos informes, satisfacer en cuanto a informaoiCn a 

todos los Interesados, y que sea mediante tales 

informaciones que se logren hacer las proyecciones y la 

toma de decisiíhes. 

'ido asi, 	tiene, que no todos los usuarios de los 

informes. del Revisor Fiscal se interesan únicamente por 

la siruaigAn económica y financiara de la empresa. 

A 	 con más interés una información 



detallada sobre los actos de dos a djrünislradsres, y ne 

sólo que SC les diáe, que El, que eres eate actos 

de los administradores sa ajustan a los estatutos 

instrucciones de da asRmbles, 	es emMonoes mediante 

tales NOTAS, que el Revisor Fiscal 	a satislacer tales 

inquietudes. 

habrá otros interesados en las medidas de controd interne 

existentes, y esperanno solo a que se les diga, que 

efectivamente las medidas de control_ Interno existen y se 

han aplicado, e su vez esperan obtener información más en 

detalle sobro dichos asuntos, en cuanto a posibles 

solarsoiones 	recomerdsocones hechas por el ir;ano 

revisor y que no han sido acatadss, o _Llegado et cese 

desean saber más en detalle para peder entrar a proponen,  

en el desarrvlio de da asamblea, las posibles medidas que 

deban tomarse 

interés en los procedimientos de 

aplicados durante el ejercicio, y no 

SCriu se conforman con que se des di i. .-ue efectivamente 

S& onlicaren los meecsdimientos aconsejados poi la 

tecnica de interventoria de cuenta-, sino que se les 

expliquen en detalle. cuales se aplicaron, cuales no y 

por qué. 



Ot 	 F: interesaral: MaS PLI r las opera. 	 realizadas, 

por la forma come se .21e va y 	cesergiu 

correspondencia, el libre de actas y de registro de 

S Cr iones, 	por ende también esperan a que 

Intelwen en detalle sobre esos asuntos, y no simple y 

llanamente e que tes digs u 	 . 

Como se pe de epruclar, en cuanto a _2 os asuntos materia 

de informe, todos son igualmente imper L an tes. 

No So puede cogg1t2r muy alegremente gue le que sucede 

es, que al Pe viseF Fiscal, se le :.erige a que inflortne 

sobra cuestionep muy rutinarias. 

Todo es igualmente muy importante. 	Asi como 

impPrtante el mensajerp come el genes te de ¿ 	,mpan. 

primero no lleva la inforiencion a 

tiempo, la empresa es la que está incumpliendo un 

ocequaniso. 

De igual n? 	 más minimo detalle ocurrido en firma 

irregular en cada uno de los asuntos que son materia del 

informe, así también f'■ 'Pe t:Wel171 el I buena forma 

resultados fin lest 

.Eniste un aspecto muy srsniYicatigo, y es el relacionado 



os 	r - 	lentos de 	1._ 2 	 {que 	han, él* 

ic 	 . acá, telvée nes salgamos un taate,  del 

pero vale hacer la aclaración_ 

mame nte se viene diciendo, que tal asunto 	e 

suficientemente arreglado, que el único problema 

ontstente es de semántica, de inte 'etación,  pero qUe en 

el fondo las normas de auditoría generalmente aceptadas 

son _idénticas a los procedimiento s accnmejados por la 

técnica de interwentoría de cuentas-. 

Es bueno bacan el comentario, que Jurantc el proceso 

ineestlgativo quo ha conllevado el actual proyecdo, 

dio la oportunidad de realizar una cantidad de 

entrevistas y encuestas a muchcs representantes 

001W también a dignos repesentanttes [te 

las entidades de control y vigilancia estatal. 

acionado con los procedimientos de 

cr 	Wiscal, después de varios cuestionamientos al 

asz.into, se Ilegóba a la conclusión, de que en realidad 2a 

Re 	Fiscal es 17245 compleja, integral, profunda y 

pemanente, lo cual también conlleva a gue deben existir 

unes procedimientos o praebaa a aplicar o a realizar (a 

pamba de los aconsejados por Zas normas de Auditocla), 

para hacer que la Reviboria Fiscal se ajuste a las 



e.-4-enhdas de 	 til Colombiana. 

Inélusc 	 a afirmar, que efectivamente 

normas 	auditoría deben considerarse como parte 

complementaria de los procedimiento 	consej 	 29 

técnica de interventoría de cuentas. 

Palabras más, palabras heno 	se cnclula que hay tres 

factores muy valederos, que llevan a que las prácticas de 

Revisoría Fiscal deban hacerse con basa en las normas de 

auditoria. y tales son: 

Existencia de procedimientos mu i_Ame 	h.,ep 

Las normas de auditoría han sido incluidas en la Ley 

43 del 90, con el cumpromiso de que el contador phbli 

se sujete a ellas para realizar su trabajo. 

- Ausencia de procedimientos de Reviso:l:a Fiscal. 

Anta lo cual los autores del proyecto argumentan: 

La Filia no es por la existencia de los prcedimienths 

mundialmente aceptados; por cuanto ellos mismos lo dicen 

ACEUTAWS-, mas no decbetadhs. es' decir. se pheden 

aceptar COMO guías, pero a sé: Ves habrd que ajustarlos de 

acuerdos las necesidades de 	horma eb cada 

que efectivamente son aceptados path para 



o llar las pvr acticas do auditori 

de oral; 	fu, 

trs de a le±T3/90. 

LaS 	 9 de auditoria 	si efectivamente e án ahi, ea 

el 
	

Art. 5, literal 20, pero por ninguna 

parte dice que tal profesional, eberá aplicar 

normas en todas las actividades que desarrolle sómo 

que están contenidas en 

la citada norma. entre las cuales se halla la Aviscria 

No haj 
	

i izar, sino vayamos al caso de 

u 	Frote S 2: lo. 	 abogado, 	 a 	su ves 

espeviallóara en a =una. c 	 derecho, y cada 

unn de ellas deberá actuar con sujeción a las normas 

lasydas de sil especialidad. 

Es el 	sr taso para el contador público, su profesión 

as 

 

ser contador. pero puede desempaRarse en arias 

npntAdpr general, debera tener en 

:diente todas las normas generales para actuar .701110 tel 

si es auditor externo, deberá actuar con ajóción a las 

normas de auditoria. y sí es Revisor Fiscal, tamidén 

h. 1., Jabada actuar con sujeción a 	s prtosstimisuttR Ue 



isterventorla de cuentasc 	ala 	017,C) 
	nidad 

explIDar el tercer evento planteado 	i cialmen te 

La p,regunta es, cuáles son c dónde están. tales 

procedimientos aconsejados por la técnica de 

interventoría de cuentas? 

que si están y existen, y se titulan 

 DE REVISOEIA FISCAL", 	que acá los. 

aSUMIMOS CUIDO S.  117o 17 1 1130 tic de los precedi m entos a -nse„iados  

por 2a técnica de interventc.rEe de cuentas. 

Fueran presentados CC:no proyecto de grado por estudi ntes 

de la FacuZtad de Contaduría Pública de la Universidad 

Autónoma de Bucaramanga, en el año de 1989, bajo la 

dirección del C.P., Oscar 1L Torres, y que han tenido 

cabida en verlos eventos de talla nacional. 

Lo qu 	fa tñ1 	voluntad política por parte de los 

	

Cantes de los organismos esta tales, 	entrar e 

analizarlos detenidamente para tratar de darles vida 

juridica, que aunque independientemente de su vida ilegal. 

bien podría tomarsen y l'emergen "PROCEDIMIENTOS DE 

REUISORIA FISCAL GENERALMENTE ACEPTADOS EN COLOMBIA-. 



6_2_ EL DICTAMEN 

donde tiene cabida la opl 7 On nersond 

a que ha llegado el Revisor Fiscal producto de la 

confianza que ha depositado en los estados financieros, 

que han sido elaborados por la administración de la 

empresa, confianza a la cual ha llegado por medio de la 

fisoalizacien y control de una forma permanente 

oportuna, durante todo el período de revisión. 

To 7  conti Ña quedado anteriormente en la redacción del 

informe, es de esperarse, que cualquier objeción, 

inconveniencia, sa:vedad o incertidumbre manifistada,ante 

lo cual el Revisor Fiscal npnsidere gue su significancia 

y que trae consigo un efecto negativo en los.  

estados Enanderos, debera quedar nuevamente rJaavnado 

en 	espacio, así, los asuntos que son materia de 

dictamen se hayan cumplido eficazmente. 

De antemano hay que aclarar que en el parral° de alcance ,  

tratándose del dictamen producto del desarrollo de una 

Revisoria Fiscal, llevada a babo durante todo un periodo 

de revisión, no se debe mencionar el término 

EXAMINADO El, BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑIA, A 31 LE 

DICIEMBRE DE 19E1, Y DEM-AS ESTADOS FINANCTEITOS—, nc.por 

cuanto el respectivo 	término, se refiere es 



e si a thlisls efod tuudo e 

financieros, OUDIC producto de una Auditfria de est dos 

finanoielste, por cuanto para ello e.s 3ue se ha con tse todo 

dicha A udi torta , pal,a examinar uno o todos l Os estados 

financieros, de acuerdo al contrato de servicios, 

base en ello, deberá sustentar su dictamen, té 

rszonabilidad del mismo). 

Eh rant 	ice para la Revisoria Fiscal, ésta, la de 

dictaminar sobre la fide ad de los estados finan 

es una sola 	SUS tantas funciones, 

especificamente la del literal 70  del Art. 	relativo 

a las funciones de dicho funcionario, las sueles deberá 

cumplir eficazmente durante todo el período. 

El dictamen podrá estar sujeto a diferentes tipos de 

Opinión, a 55 bar: 

Opinión limpia 

Opinión 

Opinjén adversa 

- Negación de opinión 

ando e dará una opinión limpia:e 

nio a coi leracidn el Revisor Fiscal se 

cumplido a cabalidad con todos les preoeptés legales. 
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de los 	 di aleo y 

Toa sn phssto tal circunstance es claramente refleja en 

la elaboración de los -stades finansierrs básicos. 

mediante el acatamiento de todas las normas téu,e_lee-

contables y demás disposigjs s. legales_ 

Aunque se debe considerar el hecho de que no siempr 

opinión limpia. es producto del cumplimiento efectivo de 

todas y cada una de las normas lenales. 

Podrá darse el caso de que teniendo en cuenta que la 

desviacián cometida por el incumplimiento de tal atito 

norma, su significancia nc amerita una salvedad sobre el 

estado financiero respectivo. lo cual sólo da para una 

mención por escrito, haciendo la observación de gue tal 

circunstancia no afecta para nada la fidelidad del mlomo. 

Cuándo SE' da una opinión 0072 sal. ve dad 

opinión con salvedad será el producto d filleren t. 

1sta/calas 	presentadas 	durante el 	raer ocio 	de 

revision. y.  que a juicio del Revisor Fiscal han Breo as 

ei alcance del clic:tan:en; tales como: 

lo. Desviación de un principio de contahdlida, 

22. 	nc uniformidad en la aplicación de un principio de 



con tabi i idad. 

íiclac i in d un prinoiyió de contabilidad. 

La imposibilidad de aplicar ciertos prbcodimi: 

gve segó", el Revisor. Fiscal consideiyi necesallos para la 

verificación de un determinado acto. 

Opinuón basada en el trabajo de 	Revise Fiscal. 

Restricción al aluenga. 

72 
 
Incertidumbre presentada ante el no ftniguito de un 

determinado asunto relacionado con las operaciones 

sociales y demás actividades de la comrañia. 

La opinión con salvedad, de lógico también expresa da 

fidelidad del estado financiero salvo qua hace una 

mención especifica a alguna circunstancia ocurrida con el 

ánimo de qua sea acatada y corregida por la asamblea 

general.; en ninglin mamen tG le quita 

fidelidad al estado financiero r  

CRIR 	ala una opini c51; adversa?. 

nd 01: nión adversa podrá estar suje 

aligaciones antelenres que se dieron para la salvedad, 

pero COI: la .ri fere:cia que el efecto guelitativo 

cuantitativo presentado en .lo fidedigno de los estados 

financieros los han afectado de tal forma que no da Para 

wna salvedad, sino que da como resultado una opini n 



adverso. 

Citemos el casn de una manufacturera y supóngase 

de,  que ha sido imposible la aplicación de ciertos 

procedimientos de Revisoría Fiscal necesarios para la 

determinación correcta del estado y valor de los 

inventarlos, no podría decirse que todo el balance 

general os fidedigno, salvo que los inventarios no han 

sido técnicamente valorados y espeot licados, por fudinfc 

et de óupoverse .274A los inventarins son para 

manufacturera como es el 	 las iepiisitos para 

una entidad financiera_ 

Es decir, como la cpiniJa sobre la fidelidad del estado 

financiero, -es y debe se 
	

una opinión tan puramente 

parsona2. no se puede entrar a generalinar como, cuándó, 

y por qué se da X o y opinión. 

En cada caso o situación presentada, debe ser.  

oriteric el idoneidad capacidad del 

respectivo funcionarió.3uler con base en el analisis y 

e. 	Ir.S de signinconcia y materialidad de la resrintRa 

cifra determinará si 	 orurion estará snjeta a una 

salvedad, 	si por el contrario dará una opinión adversa, 

pero eso s 	ante todo comprometiendós 	totalmente con 

lo gue haya d -"tomineja 



opimién adtersa, inmediatamente especifima que el 

estado financdero no prementa fidedignamente 	itUala in 

financiera de la empresa, producto del desacierto 

cometido y que es comentado dentro del cometido dei 

dictamen. 

En muchas ocasiones 	 nstancias se logran 

subsanar en un t rIII:1120 de tiempo relativamen te corto, 

pero ya de antemano el Revisor Fiscal ha debido que 

manifestar tal opinión, como un medio de salvar 

responsabilidades para con futuras acciones mañosas 

sucedidas con o sin intención, practica las por los 

cuerpos administrat 	de la empresa. 

Cuándo hatra negación de o ;jan?. 

La notJacitin o la ab3tencion de opinión estará ligada 

oirounstanoóes procedimentaltes negativas ocurridas 

durante el periodo vigente, es decir, que no le ha sido 

desarrollar la Revistdca Fiscal de una forma 

integral permanente y oportuna, de forma tal, que le es 

imposible y antiético entrar a dictaminar sobre la 

fidelidad de los estados finanquieros. 

pata. gJe la abstencion de opinión también 

aerpro-dueto de otras causales un tanto ajenas a la 



colabcrecia] de es óretb s actri' strativos, 	'es 20MOC 

vares tárdidaz de 	empresa por robes continuado 

incendies e inundaeion s etc..  

,Ca am - Medidas ecenómicas 	s 	 Ofl tomada por los 	s rector[ 

de la economía del pais; entre. otras. 

Es importante hacer ver que en los tres últimos tipo de 

opiniOn el respectivo dictamen deberá contener párrafos 

anexos muy independientes, donde se ilustre claramente 

todos los motivos o causas que llevaron al Revisor Fiscal 

tomar tal decisión sobre la fidelidad del estado 

financiero. 

Igual situación a ra  que sucede c  ui los asun tus que son 

mevt, erice 	informe; en el dictamen, tamblevi 	habrá 

espacio, para ampliar más los comentarios, sobre el 

asunto que estg en mención, y se hará por medio de las 

NOTAS ACLARATORIAS AL DICTAMEN. 

El fin de tales NOTAS, es similar al de las NOTAS 

ACLARATORIAS AL INFORME.cs des.+ir, que el 

este dictaminando, se salga del esquema estandarizado, 

para entrar a comentar libremente, aquello que ha 

ido observando durante el período de revisión y que a su 

juicio considera, que debe poner lo en conocimiento de la 



rusle/ &J'e a/, logrando con ellas, 	el dictamen 

peste una mayor utilidad al usuario del mismo, que 

encuentre allí una información válida y competente de 

forma tal, sea la verdadera herramienta que permita 

la toma de deci alones. 

De 	la forma, tambten si se quiere, se le puede dar una 

mayor privacidad, a determinados asuntos internos de la 

compañia y que por ende su divulg eitin pi  -_loa- pueda 

ocasionar tropiezos para el normal funcionamiento de le 

empresa. 

Es decir, que tales notas formarán parte deZ dictamen y 

sera,, conocidas por Za asamblea general, pero irán de 

forma independiente, al Informe final presentado por el 

Fiscal. 

Hay muchos comentarios que se pueden hacer, no,  solo a los 

estados financieros, pero que en la actualidad, no se 

Están haciendo, y es ddr eso 11.15Thci, por ouantt,  

informes se han enmarcado y se han esquematizado tanto, 

que el funcionado, no ve la fcdma, 1::()M0 pueda expresar 

La ne)ema oamercial, 	 Revisor- Fiscal, qile .t;u 

informe y su dictamen, debe tratar como 'MININO", tales 



y talas is it 	o nu 
	

29 ha dicho 

desbentralifathe de tales marcos. 3' e trar a snsssentsr 

sus informes mediante comentarios alusivos_ 

Esa esquema tr nación ha 1/evado a que se tome el informe 

del Revisor> Fiscal, come algo jouramente de ley, 

foco está llevando a' mismo funcionario a rerderie 

interés 	estarle importancia a informes de final de 

ejercicio 3ividandose de que una de las ramones de ser 

de tales, informes, consiste en la oportunidad brindada 

que se dirija a la asamblea general y les explique 

en detalle todo lo ocurrido durante la revisión. 

jai -como se dijo en los asuntos del informe, al Revisor 

le olvida que sus inibrmaciones deben 

satislhcbt,  muchas inquietudes e intereses, y no sólo en 

cuanto si el balance general es fidedl<J,ncu  o el estado de 

fbIrdidas y ,avananclas es el resultado de las pe  cisnes. 

Dcbe 	Tez algo má 	undamental qu 

Fiscal que permitan que 	hagan 

hhestionen sobre que alternativa es la mas chnweniehte 

rara la empresa, de acuerdo 	documentado por el 

Revisor 

está pe dj endk. la esencia 	de la profesión del 



cor7tadoz 	el 	 :3173 

recomendacinnes. sea en el Cdig0 que :red, c Fermilil 

que se hagan las proyecciones M42 acertadas para el 

desarrolló de la outiFilla. 

_En el caso esFetoffico de la Revisaría Fiscal, mucho se ha 

hablado en el presente Isr< 3 'cbo , que su razón de ser rsás 

que corrctiva es la preventiva, y lo es así, no 

para evitar fraudes o cohechos en JOS 

stimipintitives; lo es y 20 debe ser en todos los campos, 

financiero, socia] 	operativo, administrativo, legal, y 

respecto a cada uno de ellos tiene la oportunidad de 

manifestarlo mediante sus informes y dlota7nenes de final 

de ejercicio. 

Es por todo lo anteriormente coment 	que el resultado 

fina' cicl actual proyecto no puede ni debe considerarse 

como un modelo. 

Es romo se dijo inicialmente, retomar tr,(.t. 

aspectos-  que san materia de infcgime o materia 

al los tensa en ors 

como un derrotero, cine le yaya indicando como 

encuadrando y redactando su informe final, y ante todo 

dancThie el :er ladero estilo Y la importancia gna trae 

consie-o el significado de cada Feírrafo en mención.. 
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acelh7 a 25 presentada coc Ics 

eneorme. 	de ¿cif 	mism9 _harma, 	 1$U9 ijuen te 

importantes todos ic.s asuntos: materia de dictamen. 

Ics decir no se puede llevar al usuario del dictamen a 

gue simplemente se dirija al párrafo donde so le dice 

el balance general presente en forma fidedigna 

sil ación financiera_le la empresa. 

No se puede desconocer la importanci, gue tienen los cies 

párrafos anteriores, o Sea en cuanto a las normas legales 

y de contabiLiddd aplicadas, y en cuanto a la forma 

se han traspasado los saldos de los libros a los 

respectivos estados financieros. 

se ha venido reoomendan o durant--& el 

desarrollo del actual estudio, y es relacionado, 	que el 

Revler-  Elsbal antes de entrar a informar e artos de 

entrar a dictaminar, ante todo debe tener un conocimiento 

muy en claro sobre que es lo que significa el contenido 

de cada Párrafo; y es algo que quedó lo suficjentemEhte 

literales que conforman los artículos citados', es clec__ 

Art. 203 y 90$ de la normatividad comercial. 

En 	ehs análisis, fueron tocados une a uno los 
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ti J i 	en 	 Y cn ál die La 

qnfasis en su alcance, significado y utilidad; y 

lcdr con un único objetivo, j ss ei de que el Revisar 

Fiscal se ha ea a una Idea fi 	sobre la imporianfia de 

dichos infrmes, y más 	eso, sobre la responsabilidad 

que tiene para con lo informado y lo dictaminado. 

Ha 	último punto, que es también de gran importancia, 

y es relacionado con las reservas que tenga el Revisor 

Fiscal para con la fidelidad de los estados financieras. 

Este es tro de las aspectos que marcan la diferencia 

entre el dictamen expedido por el Revisor Fiscal y el 

dictamen expedido por el Auditor Externo; y veamos el per 

quá de tal apreciación_ 

E2 resultado final de la Auditor a Externa, descansa 

sobre el informe que se da sobre la razonabi lidad del 

estado financiero , de ahf, que cualquier reserva que 

tenga el respectivo auditor sobre las cuentas de los 

Estados Financieros, inmedlatmente afectará la opinfin 

final sobre les resultados obtenidos. 

,217 tanto que para el Revisor Fiscal, uo es tan gene c 

tal apreciación, Y  veamos: 



E2 resultado final de '- Reviscria -- 

sobre un 	 cede 

hablarse de resultados finales, por cuanto ella nunca se 

detiene, es permanente, de ahí que su base especifica 

eso. "CONTROL'', y el control siempre será Permanente. 

Retomando 	comentario inicial, el informe para 

Revisor,  Fiscal es una de sus funciones, y gua ya han acido 

analizadas. 

Es por-  ello, gue reagrvpanao todas sus iuncione 	se pude 

conceptuar gua su labor no es sólo Financiera, sino que 

cubre ¡os demás campos en que se desarrollo 

socia! de la empresa. 

. 	Que sus informes no son solo sobre es I Pus 

financieras, además cubre aspectos tales como: actos de 

loa administrsdores, medidas de control 

desarrolladas, prccedlmientos aplicados, 

normas contables y legales aplicadas, entre otras; y en 

cada unu,  da beea cibiaca:a...e pueden darse eirounaiacaida 

anjmaiab, ube limitaa al TI:blocr- F'< a¿ a jai una 

sobre (:75,715 uno de esos asuntas, pero ello no 

Quiere decir que tenga que afectar la opinión finar 

Fa decir, si ha 7 ido una falla en el control finte 



n77 	 Hirminis 	 una tnn 

no siempre, (aunque puede darse, dependiendo de 

lé 

el respectivo 

liregtlarldáS. 

afectará la opiniént xlimpre y cuando 

ado finanoieré,  sepa absolver tal 

De lo anteriormente ncunentado también 

impn,  tanctia de las NOTAS ACMARATORIAS, por cuanto existe 

ja posibil 9y<i de expresar que efectivamente el estado 

financiero es fidedigno, es el resultado de las 

operaciones desarrolladas; pero a su vez 	pernil te 

expresar todos aquellos comentarios referentes a cada 

de los asuntos tratados. 

Es decir, que asi como no siempre un dictamen limpio es 

del cumplimiento efectivo de la norma ti vi dad; 

asi también, no siempre gue se dé una salvedad, quiere 

decir que 	va a limitar la opiiibn final. 

Go, es 	forma de preéc axiun 

Ante todo se iere dejar muy en claro, que no es 

intencién de1Ls autores del preyeoto, estrer a sugerir X 

por cuanto se tiene conocimiento 

con .23 idea, e 	cuanto 2ne tratándose de 

informes y dictámenes productos de una Revisoria Fiscal, 



jamas se podrán e 	 esquedas a modo loe a seglier. 

Toda empresa tendrá SU 	 si adea p 

todo accionista y usuario 	la información tenabrá sus 

preferencias; y es a ellos, que el respectliv? Reviedr 

Fiscal debe satisfacer, por cuanto os para ellos que seta' 

trabajando y es a ellos a quienes les presentará la 

información, y son ellos los que van a tomar 

decisiones sobre lo informado por el Ignolonario. 

tan solo se recomienda a que el Revisor Fiscal tenga 

muy en cuenta ciertos asuntos que deben contener 

informe y ciertos asuntos que debe contener el dictaiaen. 

Lo anterL 	r doe as-e 	esenciales: 

Como pr2o. 	para identificar a la Revisoria Fiscal y 

hacer que ésta cumpla con lo preceptuado por la ley_ 

segunda medida, y talvés la más importante, para 

habsr de la Revisarla Fiscal la labor social a que ha 

sido llamada a desempeñare de forma tal que 	a ,  infoa unes.. 

finales, sean el producto de una labor cumplida CSDU 

eficiencia, honestidad e idoneidad, y hacer de ella el 

aval que garantice 2a 	 responsabilidad ea lo dos 

los manejos de los recursos, del ahorro privada 



inversión, _logrando así 	desarrollo armónico 

equitativo del pais. 

Para los asuntos que son materia de INFORME, 

identificados con la aclaración hecha por la circular 

conjunta, en cuanto 	 de informe y qué US 

materia de dictamen, se e dría. 

Hay que hacer la observación, que en los asuntos materia 

de 	 se hatJará de procedimientos aconsejados 

de interventoria de cuentas. sino que 3e 

utiliza la expresióf -.FEWCEDINIENTOS DE REVISORIA 

FTSMAL' n.r considerar los sinónimos con los anteriores. 

cosas, y tratándose de un INFORME LIMPIO, 

se 

 

tendría: 

BUCARAMANGA, XX DE 19XX 

GEÑASES 

ACCIONISTAS DE LA GOMTAMTA 

infurtha 	 &rara la redacción de 

5 uno de ics actos administrativos 2ue fueron 

Para 	 a feliz término los nsgocios 

sociales. y que por ende ti enen una incidencia en los 



	

ano 	 rcio-rOve 	 t .e- 

les 	_t -es 

1. Da obtatuidc las informaciones necesa las para cumplir> 

mis funciones. VER NOTAS ACLARATORIAS AL INFORME, NcIA_ 

2P. 3C .... NZ. 

actos de IBS administradores de la sociedad  

ajustan a los estatutos y a 	 o 

de la Astitriblea o junta de soolos,VER NOTAS ACLARATORIAS 

AL INFORME, NP 2A. 28. 7(7 	N7  

en v  son ade das las medidas de control 

interno, de conservación y custodie de los bienes de la 

sociedad o de terceros que estén en poder de la compañia, 

VER NOTAS ACLARATORIAS AL INFORME, NP SA. SE. 

..... ..N7. 

4. Eh el cur 	 ha seguí ) todos _os 

procedimientos de RE:,  orla Fiscal. GER NOTAS 

ACLARATORIAS AL INFOR 	 4E 	 NZ.  

	

LaS operaciónas registraaas 	a7 <.tan a 

las deeislunes de 2a Asamblea o Junta 

Seceost, VER NOTAS ACLARATORIAS AL INFORME, NP 5A. 5E. 



nbentes de . 

los libros de Actas y de Regf.e. -o de SOCIO en SU 0823,1). 

se Llevan y se conservan debí ¿lamente. . VER NOTAS 

ACLARATORIAS AL INFORME, NE 6A. SR. MC 	 N2 

RESUMEN NOTAS ACLARATORIAS 

AL INFORME 

NOTA ACLARATORIA AL. INFORME N21A_ 

NOTA ACLARATORIA AL INFORME NelE. 

NOTA ACLARATORIA AL, INFORME NE1C_ 

NOTA ACLARATORIA AL INFORME Nm2A 	  

NOTA ACLARATORIA AL INFORME NO2B. 	  

NOTA ACLARATORIA AL INFORME 

sucesivamente, con todas Las demás NOTAS 



ACTALAY•ITAS, 	dozeó 

iiinntonn q 	hah eide mnterda de inÍorme 

n.).730 ee pmeae observar, al final de cada 7. 

referencia é las NOTAS ACLARATORIAS, las cuales estarán 

ubicadas al final del informe, y donde el Revisor Fiscal 

cei untará en detalle todo aquello que haye .onsiderado 

prudente menedonar. 

Lo anterior tratándose de un INFORME LIMPIO. Pero si a 

juicio del Revisor Fiscal, ha estimado que la objeción  a 

que fue sometido, la irregularidad cometida, la debilidad 

del control interno o la operación registrada; ameri tan 

no sólo para que se haga el comentario: deberá recurrir a 

la reserva, y ya no se estaría hablando de una NOTA 

ACLARATORIA, sino de algo más inigilificativn, ecmo 

la reserve, Y For ende manifestar, si la misma afectará 

/a opinión final sobre el estado financiero, ante lo 

cual, aparte de hacer mención en el contenido del 

informe, a su vez deberá manifestarlo en el dictamen 

final.  

EL DICTAMEN 

Algo que se recomienda eniát.ic:-amer, te, 

del llamado párrafo de alcance. 



tal ■:'(7171C) ■.Th'Stá propu sti 

sempre Sc debert1 hacer énfasis, 

en que 1a Revisopla Fiscal, no es tan ,t3lo el .n-1111sis a 

102 respectivos estados financieros mer,i cnados. Esta, Id 

de dictaminar sobre los balances demás estados 

financiervs, es tan salo una, de las tantas funciones 

asignadas, y ello debe quedar muy en 

párrafo. 

Retomando lo 	la OirCUlar cearrj un ta, en cuanto a lo que 

es materia de dictamen, y tra 	 de cut DICTAMEN 

LIMPIO, se tiene: 

BUCARAMANGA, MAR O de 19XX 

SEÑORES 

ACCIONISTAS DE LA CIA. "ABC" S.A. 

La Re visor -t Fiscal pra5t]cada en la Cla ABC. S.A., que 

cierra a da fecha de 31 cre Diciembre de laKK, contiene 

además el examen y análisis a los respectivos estados 

financieros. balance genera Z, estado de gana/IC.1a' 

perdidas. utilidades acumuladas y estado de cambio en 

situacian financiera por el año que termina en esa fecha;  

ics cuales han itiie disertados elaborados poi-

administración de la empresa; y contendrá los slgulents 



asuntos: 

7 	 d-1-  se 11,? va 	nic_rme a las norwczs legales 

y ei la técnica ,-onta2.-).1.., VER NOTA ACLARATORIA 

II1CT.9MEN. NP 1A. 1F. 10 	NZ 

Tics saldos de las cuentas del balance y ei estado de 

y ganancias han miau fielmente tomados de los 

VER NOTA ACLARATORIA AL DICTAMMV,MC 2,4_ 2B_ 30_ 

El balance presenta en forma fidedigna, de acuerdo con 

las normas de contabilidad generalmente aceptadas, la 

respectiva situación financiera al terminar el período 

revisado, VER NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN, N? 3A. 32. 

	NZ. 

4. El estado de p2r drdas y gananci srefleja el resultado 

de Zas operaciones efectuadas en el periodo respectivo, 

VER NOTA ACLARATORIA, N2 4A. 4F. 4C. . 

Re¿srva:75 	sobre 	 estados 

financieros. 6ER NOTAS ACLARAARIAS, NO 

..... Mg. 



77' 7 EN DE NOTAS A D9TOTIA2 AL DICTAYT 

NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN 

NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN NolB. 	  

NOTA ACLARATORIA AL DICdAMFN R01C 

NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN ArcA 

NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN NO2E. 

NOTA ACLARATORIA AL DICTAMEN NPTC, 

Y asi sucesivamente con las demás NOTAS ACLARATORIAS AL 

DICTAMEN, que desee hacer mención sobre todos aquellos 

ósuntos que han Aldo materia de dic,tamen. 

s_fruAción a la ocurrida con ,17.1 informe. 

Es  decir, se van tocando, uno a uno los 	os 



y en cada ; o d'S elida se hará mensifn a las 

NOTAS ACLARATORIAS, 	qus al final apsrsves 

detailladamente. 

Acá, en el dictamen se Presenta una situad:ion muy en 

particular, y' es respecto, a gue en el dictamen, debe 

hacerse mención a, NOTAS, RESERMS, y a su vez, debe ir 

la OPINION FERSOhML,ha que ha llegado producto de su 

Revisorfa Fiscal, practicada. Pero como lo dijimos  

anteriormente, no se trata de decirle al funcionario, gue 

debe seguir cierto orden cronológico a tratar. 

S, El mismo, quien de acuerdo a su criterid y de 

acuerdo a todo lo detectado en su revisifin, y por ende a 

le sigisildcasoda y materialidad del asunto; lo que 

lleve a concluir 	será su presentador,. 

Acá, de lo que se trata y se hace etill'aSiS 	que la 

nfOrnla ció presentada debe ser lo más ágil, útil y 

oporduna ros. 	que sea válida y competente, fidedigna 

L' e haya responsabilidad con In 

que se diga. 

Entonces, si ha llegado a la conclusión, que SU dictamen 

final es limpdo,sin ninguna limitarte en la opinión, 

podrá seguir el orden anterior de asuntos a tratar y al 



fina 	onará las !atas que haya est imed 

Sí, su dictamen está sujeto a reservas. pero que de 

ninguna forma afectan la opinión; de igual manera 

reitaciooando uno a uno los diferentes asuntos; e 

inclusive terminado el 49 párrafo, o sea el referente el 

estado de Fe;rdidas y Ganancias, podrá entrar a hacer el 

comentario 	de las NOTAS de los cuatro párrafos 

anteriores, y por último relacionará todas las reservas 

ha que haya lugar. 

Ahora, si la reserva es más significa tiva, Peden porque 

heye sido el producto de 1os asuntos de informe, o bien 

porque haya sido el producto de los asuntos de dictamen, 

y por ende tiene incidencia en opinión final; podrá ir 

redactando su dictamen. v al momento de dar la eránján, 

redactará un párrafo por separado, donde hace olarided 

que su opinión, estará sujeta a tales y tales reservas. 

por tales y-  tales asuntos; y al final mencionaras las 

demás notas que desee poner en conocimiento. 

Ahora, si la reserva es el producto de algo más grave, 

algo transcendental, lo cual con lleva a no - -penar c a 

negativamente: igual forma relaciona el 

asunto, especificsndo si su opl ión es adversa o se 

abe:tiene de opinar, y ante lo cual las notas o das 



poca validen. 

entendido qum 

esta en muy Mal _1 as condiciones. 

Todo 	anterior es a mock,  de 	 a. de 

recomendasión, por cuanto tal como se ha venido 

comentando, y ante lo cual se hace enfasis, que 

últimas será el MiSMO Revisor Fiscal, quien dlse:3e, 

elabore y presente su información, de la forma que S2 

considere es la más adecuada, pera ante todo esta de 

dtento a 	hhmpSimiento a todos 'os preceptos de ley, 

que 	en 	.1uenn 	fuma 	i dentif !san. 	saracteri:vas 

dile enc_inín a 	Revisoria 	Fiscal 	de las dhmas 



7_ ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ANTE ALGUNA AGWEIIIACION 

O EVENTO DE COBERTURA NACIONAL_ 

En el decarrollo tel proyecto se hizo énfasis en la 

que ha venido pasando la pro fesign, 

prácticamente desde la expedición de su ley mara, cual 

fuera la ley 145./60, la cual vino a ser> stricusmstis 

mediante la adipalan hecha pur la ley 4,17g9C, hecho tal, 

que también está en entredicho, pop cuanto aún se 

discute, si la ley 45/90, es reglamentaria o adicionala 

laley 245/60. 

Independiente de lo anterior, la realidad es esa, la 

psoresiSs está en crisis. 

Tal es no sea la grica profesión que estei en crisis  

Colombia, o en los países latinos. Desafbrtunadamene, 

nacimos y pertenecemos a unos 	 en proceso de 

desarrolle. El continente es relativamente nuevo. 5  

le aompeara eon ics demas. log cuales no5 lleven mualigg 

siglos de existencia y por ende de. avances, 
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le dssar '-Ideo t pada de ello ha sido 

ha 	egui do de la noche a la mañaue. 

p 	las profesiones, lasaa tieldades 

9 educación, las especialidades, lea dosarrollcs, las 

Mismas econcmias y todo cuanto se quiera enumerar, 

siempre estarán sa jetas o siempre ue irán perdeceionando 

y desariand0 con unos puntos de mira o bajo unos 

parámetros trazados por esos mismos continentes, que como 

ys se dijo, tienen a su haber una gran cantidad de siglos 

vívidos y por ende desarrollados. 

E2 .ampo 	Iecífico de la educación, cual es el campe 

motor de todo desarrollo económico, cultural, politica y 

social. no podría escapar a la anterior apreciación. Tal 

se su reflejado e:: los lineamentos que orientan la 

educación en éstos países, lo cual se aprecia en los 

textos guías, en la preparación misma del estudiante, del 

prsiesional, y en tal medida nos formamos y con base en 

tal medida se van ejerciendo los gobiernos. 

Todo ea ur proceso de formación, y todo ello talcaas 

ccntinüe por muchos anos. 

Lo anter a 	tiene su razón de ser, por algo muy  Sencilla 

y gue en todo momento aflige y llena de angustia, es 



se. parre 	n continente pobre, d ahí que no e 

los reoárhos econdmiops para llevar a 	 -andes 

avances teuhlággicos, científicos e investightivug que 

identifican a pasos agigantados a los paises 

continentes desarrollados. 

Se dijo anteriormente que talvés sean muchos años 

por cuanto no será de toda la vida, y ello se está dando, 

aun2ue con mucha intermitencia, pero phcc a poco se van 

e..srfTindo los procesos de desarrhlich de investigación, 

a poco van brhtando los primeros frutos, talvés ro 

de lo que se ha2e sembrado, pero si producto de ese mismo 

estrés, de esa sobre tención, del inconformismo represado 

durante siglos y Siglos, pasando por diferentes ciases de 

intervencicnismo_ 	Es decir, es más producto dc=2 

dur-l-bpery gut ni de 	- voluntad. 

Hay que aprovechas 	los 	I° VOS ivientos que sopla, 

aprcverhar lás procesos de cambio ue se están gestando: 

las otro_ a superpotencias se van 	 buscando 

afanosamente el apoyo o la solidapidad de aquellos países 

pequeños. 

c se est.sji dandj, os países en 	 desarro 

ccfuerzu.e.,.. lá.lárhhu,ang,s phpa lograr su identidad. 



meros síntomas de,  Mesestigmiión, ol 

sacr , IC.0 	esfuerzo están aportando 

haga más corto o] camino para llsgur 

meta deseada, 

la ar; erior i trsducc' 	era ne_osario plantearla, aun2ue 

se 	 de una manera muy genérica, pero ello 

sirvr en cierta medida como guia o Ferrón evaluader de 

los resultados obtenidos en la invesligsclon y propuesta 

del actua2 próyecto. 

Toda la problemática exisdent,e por la identificaciJn de 

la Revisdrla Fiscal ante la Auditoría Externa, ya fue 

suficientemente planteada. 

En todo el rauco s<: de 	esMigasion de_ arr- hado ia 

medio de 7a encuestas y entrevistas, se dieron muchas 

encontradas, hubo análisis y debate; y todo 

ello esta mas bien, 	caanto todo aquello 

análisis y cuestionamiento, eS por qUes tiene su 

hecho de qne cuando Se Mrata de investigar e 

identificar algo que 	mu3 propio y nacional, por ende 

tener sus opositores; pero a toda esa situación se 

le debe sacar .<as cosas positivas, por cuanto se le ha 



hecho caer en cuenta a 	 o ón', q qv hay 

desems de scmeteria a grandes cambios y de hacer de ella 

algo útil y necesario. 

tiene la certeza, que muchos de los que 

entorpecen los procesos investigative,s, es producto da 

Sus falencias m- vados, en cuanto a conceptos y en cuanto 

a formación y preparación teórico profesional. 

Hay otros que también cuestionan y debaten, 

de una 'Cima tal, que permite el debate limpio, 	iás 

aún, se hace caer 2n cuenta de la crisis que se planteaba 

iniciaLmente, pero a su vez hay-  identificación en que las 

cosas se lograrán poco a paco ,con mucha 

Las grandes reformas no se obtienen con simples gri 

con ideas empíricas que en nada IssnelSóisn 

engranc. 	ente y-  desarrollo de la pro fe 

Por elle mmra los utores lel gmsyecLó, es motivo de 

orsulic y satisfacción, mrtenecer a 2a Universidad Santo 

Tomes de Aquino, secciona] Bucmrmmangm, La cual Se jacta 

de ser una de las abanderadas en el actual proceso 

investigativo, que se viene dando en todos los frentes 

que 	implique 	la presencia 	de 	la Ir fEclon, 



.e9h 

am te 	 i= :Tonta 	s.-endonóia 

importa 	 le misma, como lo es la Soviet:Le 

Fiscal. 

Por último, se quiere reseñar que el actual proye,uto 

venido siendo objetó de múltiples participaciones eh 

diferentes eventos que ha venido desarrollando la 

profesión, tanto a nivel regional como a nivel nacional. 

- Congreso Regional de Estudiantes de Contaduría Ft-hhi 

Seccional Norcriente, celebrado en Eucaramangs, 

Octubre de 1.991, obteniendo un cupo Pare participar en 

el Congreso Nacional 

- Congreso Nacional de Estudi ntes de Contaduría Pública, 

helebrada en tredellin, en lialme de 1.992, obteniendo unos 

resol tajos muy positivos. 

- Publicación en la Revista de Circulación Nacional, del 

de 15: ponencia presentada 

e el próximo Simposio de 

Revisoría Fiscal, a celebrarse en el mos de Agosto, de 

los corrientes, en la ciudad de Nelva. 



8. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

Analizados todos los términos que :se encuentran 

consignados en los Artículos, 207, relativo a las 

funciones asignadas al Revisor Fiscal.; y 208/209, 

relativos al contenido del informe y dictamen, ,que debe 

dar éste funcionario a la Asamblea General do 

Accionistas, como también todas sus damas infbrmaciones 

recomendaciones y aclaraciones, producto de su labor 

desempeñada, se encuentra que: 

Al Revisor 	 Se le han asianado una cantidad  

funciones y unas roaponsabilidades, que a su yez 1e están 

facultando para que lleve a cabo el cumplimiento de sus 

mediante una vigilancia permanente e integral 

durante todo el período de su revlsiOn, entendindose por 

integral, el cubrimiento de todasaquellas áreas, en que 

desarrolla el objeto social la respectiva compañia, es 

decir, los campos financiero, operativo, administrativo, 

social y legal, 
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Dentre de 
	funciones existen 	 tórmincm muy 

especió 	que conlies, n a que en lo pos 

función sea desempeñada personalmente, existen 

ciertas excepciones, de acuerdo a la infrses actura de 

la empresa. 

Otros términos, conlleva a que su función podrá delegarla 

en sus oclatbradcxes, o bien valerse de los ocntrmles 

existentes, que también en buena medida, le ilustrarán de 

forma oportuna, sobre el acto comercial u operación 

llevada a cabo. 

En cuanto al cerciorarse de las operaciones, celebradas a 

nombre o por cuenta de la sociedad, deberá en lo posible 

hacerlo mediante su presencia física, y espec almente en 

todas aquellas actividades empresariales de gran 

importancia, en cuanto a toma de decisiones. 

El dar oportuna uen 	 orito: siempre deberá estar 

atento, a que 	iante tal información, 	dé 

cumplimiento al objetivo principl en lo que respecta al 

control de la Revisoria FI cal, es decir, en ei tiempo, 

luuar y circunstancia conveniente, lugrando con &Ido, are 

en al menor tiempo posible, el error sea detectado y 

cqrregido, la práctica dolosa o dañina suspendida y Zas 

deunncias y sanciones impuestas a su debido momento. 



óf'f' 

En cuoato a la colabgracijn son las entidades 

subernamentales-  que ejercen la inspección .v vigildsmda de 

las comes:11as, ésta debela entenderse, que es mediante la 

expedición oportuna de todas aquellas informaciones, 

producto de su control ejercido, 3,  que a su juicio y 

criterio profesional, ha considerado prudente que tolea 

entidades.  tengan conocimiento; además de todas aquellos 

informes que re son solicitados y muy especialmente los 

de resultados finales. 

El impartir las arstrucciones, solicitar informes 

practicar las inspecciones, es lo quo se puede llamar ia 

parte especifico y esencial del órgano revisor dentro de 

la compañía, pues mediante tales facultades llevará a 

cabo de una forma eficas-  y permanente, la gran mayoría de 

sus funciones; garantizando con ello la buena diligencia 

de la contabilidad, las actas de las reuniones de junta 

de socios y junta directiva, sobre da correspondencia y 

los comprobantes de las cuentas y todas aquellas medidas-

de conserbmaidon y seguridad, que de una u otra forma, 

garantjsan la protección de los bienes de la sociedad o 

de los-  que tenga bajo su custodia; y demás valores 

sociales. 

En cuanto al contenido y forma de presentación de jCs 

informes y dictámenes, deberá entenderse 	estan 
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adscritos-  a cc di pre c eptos legales, os decir los Articules 

208 y 209,espeiificamente; y demás disposiciones ecibre 

mats_sid, consignadas en le nermatividad comercial, 

tcmándose tales preceptos, como los derroteros o 

lindsmentos, sobre los cuales basará su inirmactin y 

diotamen, 

tics informes del Revisor Fiscal, lejos de mirarseles momo 

una solicitud de ley, deben ser ante,  todo la 

manifestación exreses de forma detallada, del desarrollo 

de todos los negocios y operaciones sociales, lloradas 

por cuenta o a nombre de la sociedad, de los 

procedimientos de Revisoría Fiscal aplicados, de las 

informaciones obtenidas para ejercer en buena forma las 

funciones, sobre los actos adminisdrativos, sobre las 

medidas de centroi interno existentes, sobro las 

operaciones registradas y sobre la forma como se lleva y 

se conserva la correspondencia de la sociedad, lds libros 

de actas y de registro de acciones; entendleendoge con 

ello gue está cubriendo campos vitales del desarrollo de2 

objets scigal, tales como: legal, operativo 

administrativo. 

Sus dictámenes sobre la fidelidad de los estados 

financieros tales como, el balance general, el estado de 

pArdidas y ganancias, entre otros, deberá ser 2.9 opinián 



pe rSOI cas 

toIn un seguimiento ejercido, impar ti enda 	aas 	_rica 

insocinnes que fueron nec&sarias para „eareúltiJai. itt 

buena di/i.vencda en la contabilidad de acuerdo a las 

normas legales y a la técnica contable, y la toma de 

saldos; tocándose @n éste aspecto, uno de _los campos 

vitales.  para el d rollo de la sociedad, cual es el 

campo financiero. 

En síntesis. los informes y dictámenes, son portadores de 

una información especifica sobre todos aguellos aspectos 

relacionados con los campos de desarrollo de actividades 

de la compañia, es decir-, adthinistrativo, social, legal, 

operativc y financiero. 

'S por todo, lo anterior 1ue tales infcrmes y dicta

expedidos, lejos de ser 	solicitud de ley y lejos de 

ser el cumpJimdento de otra de sus funciones, ante todo 

deben ser la 'orna como llega el Revisor Fiscal (a los 

accionistas', proveedores, entidades estatales de &corre. 

y-  vigilancia, en fin a todos los usuarios de sms 

informes), con una cantidad de elementos válidos 

ridedigncs, garantes de credibilidad y conflanJa, 

haciendo de ellos la verdadera herramienta útil para la 

torna de decisiones. 



Les tárm 	 o informes y díct 	lel 

Fiebal, no deben dejar .liti 	vcir en nin4jün 

momento, ciertas limitaciones ✓ OjPrtaS mal 

interpretaciones, que pueden ser utilizadas en un ..,o ente 

dado para evadir la responsabilidad y por ende para 

limitar la opinijn. 

La utliisocijn de ciertos textos o términos en ibe 

informes del Revisor Fiscal, no deben ser los 

justificantes del no cumplimiento efect To de muchas de 

las funciones y responsabilidades al respectivo 

funcionario, porque con ello se está tratando de 

desconocer la significando e importancia de la Revísenla 

Fiscal, come también el alcance y cobertura de SUS 

intervenciones. 

fea de que haya sido ob ate, las limi taci onces 

que haya tenido en el alcance de las pruebas, las 

irregularidades detectadas y que no han sido corregidos 

al momento del cierre, las debilidades en cuanta a 

medidas de control interne y todas acquellas de?ThriS 

desviaciones.  de la norma, deberá manifestarlas pbr medio 

de las NOTAS ACLARATORIAS AL INFORME y NOTAS ACLARATORIAS 

DICIANT7l, 1  llegado el caso en que la materialidad 

significando del asunto y de acuerdo a su Jul..._ 

criterio profesional, estima que no solo amerita que se 



	

el 	n 'ario paa medio de la NOTA ACLARATORIA 

de hecho debaaá recurrir a la reserve sobre tad a• 

	

tenga o 	incidencia ea 2a npinión final_ 



GLOSARIO 

ALUSIVOS 	Que alude. 

AMBITO : Incluido dentro de 'Miles determinados. 

ANTIETICO : No ético, Mera de la ética. 

ASUMIR : Tomar para si. Acepta 

ATESTACION : Deposición de t¿néligo, Tostimonio. 

ATATISUCIONES : Facultades que da a una rerSOnd el caége 
que ejerce.  

CERCIORARSE : (CERCIORAR): Asegurar a alguno la verdad 

Conocimiento seguro y claro de una cosa. 
T'Irme adhesión de la mente a algo, conocible edn 
temor de herrar. 

CERTIDUMBRE :Seguro, obligacién de cumplir una cosa. 

CERTIFICAR 	Asegurar, afirmar, dar por cierta una rosa. 

COHECHO 	Soborno o corrupcién 

CONCEPTO- 	Sentencia, agudeza, er lit  

Cucttormi da 

CUALITATIVO : 	Que denota cu lidad 	Análisis 
cuallta ti voc. 

CUANTITATIVO : De la cantidad. 

CUSTODIA : Acción de custodiar' o vigilaré 

DEGRADO 	Ejemplo, modelo que puede limita 



r parte 

DOCUMENT° 	Tít 7 	Lleb15 _..grita. 

DICTAMEN 	Opinión. juicio, Parecer- 

FACULTA:9 : «ir !- Ud propiedad. 

FE 	: Creencia que se da a las cosas rm la autmft_ 
del que dice o por la fama pública. 

FIDEDIGNO : Digno de fe y crédito. 

PUTELIPki) 	Fui/cualidad, exactitud en la ejecución de 
una roma. 

FIEL : Exacdo, conforme a la me ad. 

FIELMENTE : De un modo fiel. 

FINIQUITO : Remate o saldo a una cuenta. 

GESTANDO 	Desarrollarse, hacer, crecer. 

INFORME : Noticia o instrucciónene s.:¿, da de un 
n-esu, u bien armrca de una perona. 

INMLIMAR : Enterar, dar noticia de una cosa. 

IMPARTIR : Repartir, eLmnnicar, dar. 

IAUTIreTCY 	 cuidado de velar por una (.7osa. 

INSPI7CCIPAAR 	EMaminar, reconocer' atentamente una 
cosa. 

IRREGULAR 	Que va fuera de regla, contrario a ella. 

IRREGULARIDAD 	Malversación, desfalco, cohecho, u otra 
inmoralidad en la gestión RILLica o privada. 

INSTRUCCION : conjunto de reglas: relativas a una cc 

INTEGRAL 
	

Di-:eme de las 	 la 
cempes ci5n de un todo. 

INTERVENTORIA : Einpleado púb ico que  f .oal a cien 
operaciones 

INUSITADO : No usado. 

INVESTIDA 	Carácter que se adquiere con la toma de 



pose 	n de ciertos ,.ars 	o dz r,l,dos_ 

tén, 

ILDICAR 	Ebtmar dicétamen 

LECISTd- 	: Establecer leyes.. 

MALVERSACION 	Acción de malversar . 

MATEAGALIIWD : Superficie exterior o apariencia de las 

OPINION : Concepto o 	,ecer gue se forma de una cosa 
cueetioneb 

OPCRTUAW : 	Que se hace o sucede a pimpésito 
conviene.  

PARAMETROS 	 Cantidad sujeta a determinarse 
sutisfaociendo ciertos valores condio ionales. 

POTESTAD : Poder, dominic, jurisdiccién facultad. 

PRESGUCION : 	CO SS que por ministerio de la ley, é 
tiene como verdad. 

PREVENTIVA : Que [reviene. 

RAZONARLE : Arreglado, justo, conforme a razón. 

RESLAUFATAAGA : 	Relativo al regí mente o preceptaado 
pez alguna disposición etOigatoria. 

RESTRVA : Guarda o custodia que se hace 2 	idiAn de 
ella para que sirva a su tiempo. 

REVISORIA : Que revise, examina, inspecciona 

SALVEDAD : Razonamiento o advertencia Aue se emplea 
como excusa, descargo, limitaciAn o cortapisa de 1c 
que se va a decir o hacer. 

SEdGRIDAD : Calidad de Aegimro, fianza, garant 

SESGAR : 'sumer a ur 	 Ave ser haDia u lado una 

1E571FrdAR . Afirma_. o pr obar de oficio con referencia 
de testigos o documentos auténticos. 

VERDAD : Conformidad de las cosas con el concep 
de ellas tiene la mente. 
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ANEXO NQ 1. 

LINT [t'ETS]111D L-74NTO TOMAS, S ECO' CINAL RUCA irLISMAN117,1 

FACULTAD DE CONTADURIA PUELrcA 

ENTREVISTADO 

C,ARGOS 	 

ENTIDAD 	 

PREGUNTAS, 

1.9 	Las normas de Auditoría generalmente aceptadas, 

aplicadas para La Revisor-la Fiscal. permiten que ésta se 

ajuste integralmente a la norma mercantil Golemblang?. 

22. @mg p ní n tienc avena de la reseroa pefemional 

en cuanto tiene quo ver con el Revísor Figal7. 

LOS informes f i nales de una Auditgria Extorna 

pra tiogda concluir en farm a similar, o con 

gue l_qg expedidos por un Revisor  

Fisoal, producto de ao Revisaría y7 sal prant Lada dgntic 

de la empresa?. 



Rcsj_et.rto d jue etentse eree usted gte debe estar 

facuttad de dar re teiblica _pasa eZ Rvlsor 

Fiseal?. 



ANEXO NP 2_ 

UNIFFRSTIAD SANTO TOMAS sErcím;' BUCARAMANGA 

FACULTAD .DE CONTADUBIA PUBLICA 

lo. 	lss informen. del Revi_sol.  Fisca han 	ido 

sufriendo modificaciones; cuál de los .iguieiit;s modelos, 

itonsidara Ud, es el más adecuado y por que?. 

a. El modelo contemplado en el Art. 208 y 209 del Código 

de Cr!irrelo. 

El_ modelo de informe corto, 	nesto por el. SAS /t2, 

expedido loor el. 

c. El modelo de informe largo, propuesto por el SAS #58, 

expedido por,  el 1.A.C.F. 

las siguiente; alternativas y por qué, 

deb 
	

ter el Revisor Fiscal, ante la imposibilidad 

ottersIGn de la información vital para ejercer el 

cargo 7 - 



b. 	Denunciar oportunamente tal irrenvInridad a 

sccintario competente. 

Esperar a la fecha del informe ante la asamblea 

general, manifestarlo mediante una reserva, una 

salvedad, una opinión parcial o abstenerse de opinar, 

segun la magnitud del evento en cuestión. 

30. 	El _Revisor Fiscal al expedir los informes de final 

de ejercicio ante la asamblea general, lo hace por: 

a. 	Satisfacer la necesidades de los accfonistas ea 

ut- 
	 sobre el desarrollo de las 

operaciones sociales y en cuanto a los actos de los 

administradores; Y que sean tales informes. la 

herramienta Stil para la toma de decisiones, que permitan 

Al desarrollo armónico y eficaz de la sociedad. 	( 

Por cumplir 	equerimlento legal. 

rsiderar que es la oportunidad de evaluar SU 

gestión ante el máximo órgano societario. r-  adiándole los 

Infaman; así como también, el lograr que los mismos 



tengan 	u efe 	sLgotai =n cuarta e la información 

válida y 	upetente, suministrada a terceros y al estado 

➢I2EMIC. 

El Art. 214, del Código de gomero 
	

conjuntamente 

con el Art. 63. de la Ley 43 del 90, conceptúan respecto 

al seobeto profesional. que todo contador póbll 

Revisor Fiscal, está obligado a guardar la reserva 

profesional en todo aquello que oóncorg en re:Jiu Ye] 

ejercicio! d€: su profesión, salvo en des casos en que 

dicha reserva sea levantada por disposiciones legales. 

La reserva en cuanto concierne a la Revissria Fiscal, 

deberá referirse a: 

a. Información puramente industrial. 

b. Actos de los administradores. 

c. tnformación contable. 

d. El Revisor Fiscal no debe tener reserva, dadas las 

facuttades otorgadas y su independencia de criterio.( 

e. Intgación que aunque sea relacionada con alguna 

irregularidad, su divulgación ocasione Perjuicios e re 

suciedad. 



ANEXO N93 

INSTRUMENTO m41 ENTR&VITSIA 

ENTREVISTADOS. 

DR. EDUARDO JrpinivEz RAMIREZ 

- Director Escuela de Capacitación 

Superintendencia Bancaria. 

- Director de la Facultad de Ciencias Económicas y-

Administrativas de Contaduría Pública. Universidad 

Janeriana. Santa Fe de Bogotá. 

- Representante de la Superintendencia Bancaria ante 

la Junta Central de Contadores Públicos. 

DR. JOSE JOAQUIN MALDONADO 

Asesor Contable de la Superintendencia Tan- la. 

ORLANDO TEVIA 

Segundo delegado 	 de 

Sociedades. 

DIL DARIO MORENO 

- Revisor Fiscal de 	e Agracie. 

DR. HERNANDO BERMÚDEZ B. 



- Asesor de empresa Multinacional de Auditoria. 

- Miembro de la Junta Directiva de Legis. 

DR. MIGUEL ANFEQUERA 

- Representante de la Firma Multinacional de 

Auditoria. ART11171? ANDERSON. 

- Auditor General de Nonómeros lombo-Ve 



CUADRO N91 

ALTERNATIVAS 

13 e d e 1 	NINGUNA 

8 40 
PREGUNTA N91 (t) O O 

9 45 
15 

---, 
5 1 

PREGUNTA N22 (*) 11 70 
1 

- 4 
11 7 1 55 

PREGUNTA N23 (m) 8 40 
6 30 

:3 15 
PREGUNTA N24 9 15  m2 

9 45 

t L L 
10 

SOLO POSEEN TRES ALTERNATIJA2 

JZ5 
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